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Este libro contiene los principales trabajos de investiga-

ción presentados en el 19º Seminario de Federalismo Fis-

cal realizado en la Facultad de Ciencias Económicas de 

la Universidad Nacional de La Plata el día 22 de junio de 

2016, bajo la consigna “La relación fiscal Nación-

Provincias bajo revisión: lo que se discute, lo que falta dis-

cutir”. Desde una visión política, jurídica y económica del 

federalismo fiscal, los trabajos plantean y responden inte-

rrogantes que tienen que ver, entre otros, con la discusión 

sobre los problemas del sistema de coparticipación de im-

puestos, el análisis de las últimas reformas en esta mate-

ria y el papel de la Corte Suprema, la influencia de los ci-

clos electorales y los sesgos partidistas en la distribución 

de los fondos nacionales sobre la política fiscal, los deter-

minantes de la distribución intergubernamental de las 

transferencias discrecionales, la distribución secundaria 

de los recursos y los conflictos existentes entre las pro-

vincias, el análisis del tipo de federalismo que rige en 

Argentina y su comparación con el escenario internacio-

nal, y la relación entre dicho régimen y los diferentes gra-

dos de desarrollo de las provincias argentinas.
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Introducción

Marcelo Garriga y Walter Rosales

Lo que se discute y lo que falta discutir.

El lema del 19 Seminario de Federalismo Fiscal “La relación fiscal Nación-

Provincias bajo revisión: lo que se discute, lo que falta discutir” hace una 

contribución a la compleja problemática del federalismo en Argentina. Sólo 

considerando un indicador, algo más del 40% del gasto público se realiza a 

nivel subnacional. Esta observación da cuenta de lo relevante que es el fe-

deralismo en este país y la importancia de su estudio. 

Las preguntas fundamentales ¿quién hace qué?, ¿quién grava quién?, ¿có-

mo resolver los desequilibrios verticales y horizontales? y ¿quién accede al 

mercado de capitales?, constituyen los principales ejes de lo que se discute 

y lo que falta discutir. A su vez, las instituciones que dan forma al federalis-

mo en la práctica merecen también especial atención. En tal sentido, el in-

forme de la OECD (2016) analiza las constituciones fiscales, entendidas 

con el conjunto de reglas que guían las decisiones fiscales de un país. La 

comparación entre 14 países, incluida Argentina, deja en evidencia la falta 

de coherencia en sus instituciones fiscales. Por ejemplo, la combinación de 

una limitada autonomía tributaria subnacional junto con una más amplia po-

sibilidad de endeudamiento puede llevar (y ha llevado) a comportamientos 

oportunistas y resultados fiscales indeseados. 

Qué hay que cambiar, qué es lo que se puede cambiar, cómo cambiarlo y 

cuándo, son los interrogantes clave. La portada de este libro es ilustrativa 

del nudo a desatar en Argentina. Así, la coparticipación federal de impues-

tos representa tal vez el principal nudo en la relación fiscal Nación - provin-

cias. No atacar el problema implicaría consecuencias políticas, económicas 

y sociales, afectando finalmente el bienestar de los ciudadanos.

Esta necesidad de revisión del federalismo fiscal se extiende en distintos 

países y ha quedado en evidencia debido a las crisis mundiales: “The eco-

nomic and financial crisis that hit much  of the world in 2008 exposed major 

weaknesses in fiscal frameworks and the co-ordination between different ad-

ministrations within countries. Without reforms to fiscal relations, many go-
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vernments will continue to struggle. The relations between national and sub-

national governments, often the bedrock of a country's institutions, require a 

review so that growth for all and in all jurisdictions is to take off again.” Gurria 

(OECD, 2016). 

Más allá de los desafíos planteados, el federalismo fiscal en general y en 

particular el argentino tiene un potencial considerable.

El largo camino del federalismo fiscal argentino.

Desde los inicios de la República las relaciones entre el gobierno central y 

las provincias han sido conflictivas. El nacimiento de la República estuvo 

precedido por guerras y disputas entre unitarios y federales que marcaron 

las relaciones internas por muchos años. La lucha por los recursos prove-

nientes del puerto de Buenos Aires (renta aduanera) dominó buena parte 

del surgimiento del país. A pesar de que en el ordenamiento institucional las 

provincias son preexistentes a la Nación, su poder ha sido relativo. Al res-

pecto J. Llach (2013) señala: “El no haber puesto nunca en práctica el siste-

ma federal establecido en nuestra Constitución desde 1853 ha tenido y tie-

ne consecuencias muy negativas para la Argentina”.

Con el correr de la historia estas tensiones se han aliviado o profundizado 

en los distintos períodos en función de los acuerdos y pactos vigentes entre 

los niveles de gobierno.  A 23 años de la Reforma Constitucional de 1994, 

que ordenaba la sanción de una nueva ley de Coparticipación Federal de 

Impuestos, el mandato está inconcluso. Gobernantes, legisladores, buró-

cratas y la sociedad en su conjunto están en deuda. El acuerdo por un nue-

vo orden fiscal federal no se ha cumplido.

Esta discusión se desarrolla en el contexto de un mundo donde se observa 

el renacer de lo local. Como señala Bell (1987), “Las naciones son muy chi-

cas para resolver los grandes problemas del mundo y muy grandes para 

atender los problemas de la vida cotidiana”. Las demandas sobre los go-

biernos subnacionales por más y mejores bienes públicos se han incremen-

tado y los recursos para llevar adelante dicho desafío son escasos.

Las tensiones entre los distintos niveles de gobierno quedan reflejadas en 

los fuertes desequilibrios verticales y horizontales aún vigentes. En el ejer-

cicio 2015 la nación recaudaba el 27% del PBI en concepto de tributos y gas-

1

1. Para un análisis detallado de la evolución del Federalismo Fiscal en Argentina ver Porto 
(2014).
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taba el 26%, en tanto las provincias recaudaban en torno al 5% del PBI y gas-

taban el 17% y los municipios recaudaban algo más del 1% del PBI y gasta-

ban casi el 4%. Es decir, la nación concentra el 80% del total de los ingresos 

y es responsable del 56% del gasto. El desbalance vertical implícito en esta 

estructura fiscal se ha cubierto principalmente con el régimen de copartici-

pación federal de impuestos. Las provincias son “transferencias depen-

dientes”.

Los desbalances horizontales entre provincias también son importantes. El 

PBI per cápita de Santa Cruz es 3 veces el de Buenos Aires, el de Neuquén 

es 5,4 veces el de Formosa y CABA es 6,1 veces el de Chaco. La conver-

gencia entre jurisdicciones no se ha alcanzado, se observa un desarrollo re-

gional desequilibrado. Algunos autores (Porto, 2014) consideran que la dis-

tribución de los fondos vigente entre las provincias, “representan un equili-

brio político-económico difícil de modificar”.

La teoría de la Segunda Generación del Federalismo Fiscal (SGFF) introdu-

ce un conjunto de aprendizajes muy útiles para el federalismo fiscal en 

Argentina. La SGFF levanta el supuesto de gobernantes benevolentes. La 

estructura política de un país y la burocracia que la gobierna tiene sus pro-
2pias funciones objetivo e intereses.  A partir de ello, restricciones presu-

puestarias débiles llevan a comportamientos oportunistas de los gobiernos 

locales y conductas fiscales irresponsables. Siempre hay un prestamista de 

última instancia (el gobierno nacional) para cubrir los desequilibrios finan-

cieros. La fuerte dependencia de las provincias de las transferencias nacio-

nales inevitablemente conduce a estos comportamientos oportunistas.

El gobierno nacional también se ha comportado de manera perversa en un 

país federal. Entre otras, ha sido responsable de los principales desequili-

brios macroeconómicos, defaulteó varias veces la deuda pública (interna y 

externa), se apropió de fondos privados (sistema de jubilaciones), se finan-

ció con el impuesto inflacionario, aumentó la presión tributaria en impuestos 

que no se coparticipan, restringió la capacidad recaudatoria de los gobier-

nos provinciales, transfirió responsabilidades de gastos a los niveles sub-

nacionales sin contrapartida financiera.

El aporte de las 19 jornadas.

En el contexto del régimen federal debilitado, el seminario de Federalismo 

Fiscal es un ámbito que a lo largo de 20 años (desde 1996) ha tratado de 

2. Ver Oates (2005) y (2008) y Weingast, Barry R. (2006).
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mantener en agenda esta problemática. El presente libro compendia los tra-

bajos presentados en 2016, en ocasión del 19 seminario, cuyo aporte repre-

senta una valiosa contribución al análisis de los diversos problemas. 

Antonio María Hernández, “Los fallos de la CSJN sobre los reclamos pro-

vinciales de San Luis, Santa Fe y Córdoba por detracciones a la masa co-

participable y la confirmación de una jurisprudencia federalista” aborda la 

compleja trama de los arreglos fiscales interjurisdiccionales desde el punto 

de vista jurídico. Analiza los fallos de la Corte Suprema de Justicia de la Na-

ción ante las demandas que han hecho las provincias de San Luis, Santa Fe 

y Córdoba por las detracciones a la masa coparticipable para financiar a la 

Administración Federal de Ingresos Públicos y a la Administración Nacional 

de la Seguridad Social. Extiende su análisis sobre la necesidad de avanzar 

en la sanción de la Ley Convenio de Coparticipación Impositiva. 

Pablo Garofalo, Daniel Lema y Jorge M. Streb, “Influencia de las elecciones 

y el alineamiento partidario en el federalismo fiscal: una visión a partir de la 

experiencia provincial argentina”. Los autores analizan los ciclos electora-

les de la política fiscal a nivel subnacional (provincias argentinas), conside-

rando los sesgos partidistas en la distribución de los fondos nacionales. Sus 

conclusiones tienen implicancias de política, tal que se desprende como re-

comendación impulsar un proceso de descentralización fiscal, acompaña-

do de reglas fiscales adecuadas que regulen el endeudamiento de las pro-

vincias, con el objeto de apaciguar la influencia del gobierno nacional en las 

elecciones provinciales.

Emilia Simison, “Distribución de transferencias con distintos nivel de discre-

cionalidad en un contexto de centralización fiscal y desnacionalización del 

sistema de partidos” realiza un aporte desde las ciencias políticas. Estudia 

los determinantes de la distribución intergubernamental de transferencias 

para el caso argentino en el período 2002-2011, en un contexto de alta cen-

tralización fiscal y desnacionalización del sistema de partidos. Da cuenta de 

las implicancias políticas de la distribución de fondos a las provincias.

Alberto Porto, “La Distribución Secundaria. Anomalías en el Equilibrio Políti-

co-Económico” aporta su análisis, útil para repensar uno de los aspectos 

más conflictivos de las transferencias. La estabilidad de la distribución ob-

servada en los últimos años oculta fallas y revela que se trata de un equili-

brio político difícil de modificar. 

Marcelo L. Capello y Vanessa N. Toselli, “Relación Fiscal Nación - Provin-

cias: Reformas realizadas en 2016 y temas pendientes para el futuro” anali-

 12

Revista de la Facultad de Cs. Económicas
Edición de ECONÓMICA

 

La relación fiscal Nación-Provincias



zan las reformas llevadas a cabo en 2016 en la relación fiscal Nación - Pro-

vincias. Discuten los nuevos compromisos fijados en materia de responsa-

bilidad fiscal y el objetivo de desarrollar una nueva Ley de Coparticipación 

Federal de Impuestos. Abordan finalmente los desafíos pendientes más im-

portantes, junto con las posibles soluciones.

Horacio L. P. Piffano, “Un repaso de las opciones tributarias de los Gobier-

nos Subnacionales y del Sistema de Coparticipación en el actual escenario 

federal”. En un detallado análisis, el autor construye una serie de propues-

tas sobre imposición a las transacciones, al ingreso y al patrimonio.

Por último, Luis Rappoport y Mario Sotuyo, “Federalismo Fiscal y Gestión 

del Desarrollo Económico” hacen hincapié en las asimetrías socio - econó-

micas existentes en el territorio argentino, y en el fracaso de los distintos re-

gímenes de transferencias en el cumplimiento del objetivo explícito de lo-

grar un grado equivalente de desarrollo. Los autores sostienen que el go-

bierno nacional debe promover a las provincias a que desarrollen institucio-

nes que les permitan construir capacidades locales autónomas para desa-

rrollarse. Proponen alternativas contractuales que no requieren modificar 

los regímenes de transferencias verticales existentes, “para cambiar el me-

canismo de incentivos y promover la gestión provincial de su propio desa-

rrollo económico (endógeno)”.
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LOS FALLOS DE LA CSJN SOBRE LOS RECLAMOS 

PROVINCIALES DE SAN LUIS, SANTA FE Y CÓRDOBA POR 

DETRACCIONES A LA MASA COPARTICIPABLE Y LA 

CONFIRMACIÓN DE UNA JURISPRUDENCIA FEDERALISTA

Por el Dr. Antonio María Hernández* 

I. Los reclamos provinciales.  

Las Provincias de San Luis, Santa Fe y Córdoba presentaron 5 demandas 

ante la Corte Suprema por las detracciones a la masa coparticipable, para 

el funcionamiento de la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP) 

y por el 15 % de la masa para la Administración Nacional de la Seguridad So-

cial (ANSeS), con dos acciones por cada una de las primeras provincias 

mencionadas por estos motivos. Por su parte, Córdoba lo hizo por la última 

razón, solicitando una medida cautelar.

Tal como lo resumió la propia Corte Suprema en referencia al primer recla-

mo, presentado el 13 de noviembre de 2008; 

“la Provincia de San Luis promovió demanda contra el Estado Nacional y la 

Administración Federal de Ingresos Públicos (A.F.I.P.) a fin de que se decla-

re la inconstitucionalidad de los artículos l° inciso a y 4° del decreto del Po-

der Ejecutivo Nacional 1399/01 y sus normas concordantes, complementa-

rias y modificatorias, y se condene a la segunda a pagarle la suma que re-

sulte compensatoria de la detracción efectuada por aplicación de la norma 

cuestionada, con más sus intereses a la fecha del efectivo pago, y tomando 

como piso la garantía establecida en el artículo 7° de la ley 23.548, cuya apli-

cación también demanda. Explicó que la reducción de tales ingresos se ha 

producido como consecuencia de lo establecido en el decreto 1399/01 que 

regula el funcionamiento de la A.F.I.P., en cuanto modificó la distribución de 

* Profesor Titular Plenario de Derecho Constitucional y de Derecho Público Provincial y Muni-
cipal (UNC), Director del Instituto de Federalismo de la Academia Nacional de Derecho y 
Ciencias Sociales de Córdoba, Presidente Honorario de la Asociación Argentina de Derecho 
Constitucional y Ex Convencional Constituyente de la Nación.
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la masa de fondos coparticipables, a la que se refiere la ley 23.548, privando 

a los estados provinciales de un porcentaje de tales recursos para financiar 

aquel organismo nacional. Añadió que, de tal manera, la provincia viene so-

portando una detracción que no encuentra sustento en ninguna norma a la 

que haya prestado su consentimiento, ni en el régimen de coparticipación fe-

deral, sino que ha sido creada por tan solo la unilateral intervención del Esta-

do Nacional. Al respecto, aclaró que la provincia no suscribió el "Acuerdo Na-

ción Provincia sobre la Relación Financiera y Bases de un Régimen de Co-

participación Federal de Impuestos", celebrado el 27 de febrero de 2002, ni 

tampoco aprobó en su ámbito la ley 25.570 que lo ratificó, por lo que -

sostuvo- carece de validez la derogación de las garantías de coparticipa-

ción establecida en su artículo 2°, continuando vigente la ley 23.548 que re-
1gula su relación con el Estado Nacional”.

Por este mismo motivo, la Provincia de Santa Fe presentó una acción decla-
2rativa de inconstitucionalidad, con similar fundamentación.

En cuanto al segundo reclamo de la Provincia de San Luis, la Corte indi-

ca que: 

“se promovió demanda contra el Estado Nacional a fin de que se declare la 

inconstitucionalidad del artículo 76 de la ley 26.078 de Presupuesto para el 

año 2006. Lo cuestionó en cuanto dispone la prórroga unilateral de la de-

tracción del 15% de la masa coparticipable con destino a la ANSeS, estable-

cida originalmente en el Acuerdo Federal del 12 de agosto de 1992, suscrip-

to entre el Gobierno Nacional y los gobiernos provinciales, ratificado por la 

ley 24.130. En ese sentido, sostuvo que mediante la cláusula primera del de-

nominado "Acuerdo Federal" se autorizó al Estado Nacional a retener un 

15% de la masa de impuestos coparticipables prevista en el artículo 2 o de 

la ley 23.548 y sus modificatorias, "para atender el pago de las obligaciones 

previsionales nacionales y otros gastos operativos que resulten necesa-

rios". Agregó que en la cláusula octava del convenio se estableció su vigen-

cia hasta el 31 de diciembre de 1993, y que, sin perjuicio de ello, las provin-

cias y la Nación se comprometieron a seguir financiando mancomunada-

 

1. CSJ 1039/2008 (44-S) ICS1ORIGINARIO “San Luis, Provincia de el Estado Nacional y 

otra s/cobro de pesos”, 24 de noviembre de 2015, Vistos 1).

2. CSJ 539/2009 (45-S)/CS1 Originario, “Santa Fe, Provincia de c/Estado Nacional s/acción 

declarativa de inconstitucionalidad”, del 24 de noviembre de 2015.  Vistos, I.
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mente el Régimen Nacional de Previsión Social, asegurando el descuento 

hasta tanto no existiera un nuevo acuerdo de partes o una nueva Ley de Co-

participación Federal. Destacó que a nivel nacional el "Acuerdo" fue ratifica-

do por la ley 24.130, en la que se dispuso suspender, a partir del 10 de sep-

tiembre de 1992, la estricta aplicación -entre otras- de la ley 23.548, la que 

se tuvo por modificada en los términos y por los plazos allí establecidos. Afir-

mó que en virtud de la previsión contenida en la disposición transitoria sexta 

de la Constitución reformada en el año 1994, en la que se dispuso la obliga-

ción aún incumplida de dictar un nuevo régimen de coparticipación, carece 

de contenido obligatorio la ultra actividad de aquella cláusula octava. Seña-

ló que el 6 de diciembre de 1999 las provincias y la Nación firmaron el "Com-

promiso Federal" ratificado por la ley 25.235, por el cual acordaron proponer 

al Congreso la prórroga por dos años de la ley 24.130. Con posterioridad -

continuó-, el Estado provincial adhirió y ratificó el "Compromiso Federal por 

el Crecimiento y la Disciplina Fiscal" (ley 25.400) del 17 de noviembre de 

2000, en el que se extendió la vigencia de la ley 24.130 hasta el 31 de di-

ciembre de 2005, fecha en la que -según afirmó- ha cesado para la Provin-

cia de San Luis la aceptación de la detracción de su parte proporcional del 

aporte del 15%. Explicó que, pese a ello, mediante el artículo 76 de la ley 

26.078 impugnado, se dispuso la prórroga de la distribución del producido 

de los tributos prevista, entre otras, en la ley 24.130 "...durante la vigencia 

de los impuestos respectivos, o hasta la sanción de la Ley de Coparticipa-

ción Federal que establece el artículo 75 inciso 2 de la Constitución Nacio-

nal, lo que ocurra primero". Adujo que esa decisión unilateral del Estado Na-

cional, que no fue ratificada por la provincia, no tiene ningún efecto vincu-

lante para ésta. Por lo tanto, solicitó que se condene al Estado Nacional a pa-

gar a la Provincia de San Luis la suma que resulte compensatoria de la pér-

dida sufrida por la detracción de los fondos referidos, y que le corresponden 

-según adujo- de acuerdo con lo establecido en el artículo 75, inciso 2o y dis-

posición transitoria sexta de la Constitución Nacional, desde el 31 de di-

ciembre de 2005, a la fecha de la sentencia, con más sus intereses, según 

la liquidación a practicarse oportunamente.”  

El segundo reclamo de la Provincia de Santa Fe, de fecha 7 de agosto de 

2009, consistió en una acción declarativa en los términos del artículo 322 

3
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del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación contra el Estado Nacio-

nal, también con similares fundamentos que los de San Luis. 

Por último, el reclamo de la Provincia de Córdoba, consistió según la Corte 

en el pedido de una “medida cautelar en virtud de la cual se ordene al Banco 

de la Nación Argentina que incorpore a la masa bruta de impuestos nacio-

nales coparticipables dispuesta por la ley nacional 23.548 el 15% cuya de-

tracción fue convenida en el "Acuerdo entre el Gobierno Nacional y los Go-

biernos Provinciales", el 12 de agosto de 1992, y sobre esa base proceder al 

cálculo de la proporción que le corresponde”. Se basó también en las de-

mandas de San Luis y Santa Fe y en la situación especial que atravesaba la 
5Caja de Jubilaciones de la Provincia. 

II. Los fallos de la Corte. 

La Corte Suprema de Justicia falló los 5 reclamos provinciales con fecha 24 

de noviembre de 2015, con la firma del Presidente Ricardo Lorenzetti y de 

los Ministros Carlos S. Fayt y Juan Carlos Maqueda, en forma unánime, re-

solviendo lo siguiente de acuerdo a los temas planteados.

En cuanto a la detracción por los gastos de funcionamiento de la AFIP, 

en las dos causas de San Luis y Santa Fe, ordenó:

“I. Declarar la inconstitucionalidad artículos 1°, inciso a, y 4° del decreto 

1399/01 del Poder Ejecutivo Nacional. II. Disponer que la Administración Fe-

deral de Ingresos Públicos se abstenga de retener a partir de la notificación 

de esta sentencia, de la cuenta recaudadora del impuesto de la ley 23.349, 

el porcentual resultante de la aplicación del decreto 1399/01 que a la Pro-

vincia de San Luis le asigna la ley 23.548, bajo apercibimiento de ordenar al 

presidente del Banco de la Nación Argentina que cumpla con la manda en el 

término de diez días. III. Admitir la excepción de prescripción deducida con 

respecto a las detracciones efectuadas con anterioridad al 13 de noviembre 

de 2003. IV. Condenar al Estado Nacional a pagar a la Provincia de San 

Luis, con los alcances establecidos, la suma que resulte del cálculo de las 

4
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4. CSJ 538/2009 (45-S)/CS1 Originario, “Santa Fe, Provincia de c/Estado Nacional s/acción 

declarativa de inconstitucionalidad”, 24 de noviembre de 2015, Vistos. I.

5. CSJ 786/2013 (49-C)/CS1 Originario “Córdoba, Provincia de e/Estado Nacional y otro 

s/medida cautelar”, 24 de noviembre de 2015. Vistos. I.
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cantidades detraídas en virtud del decreto 1399/01, con más los intereses 

según la legislación que resulte aplicable. A fin de hacer efectiva la condena 

se fijará un plazo de ciento veinte días para que las partes acuerden la for-

ma y plazos en que se reintegrarán las sumas debidas, bajo apercibimiento 

de determinarlo la Corte en la etapa de ejecución de la sentencia. V. Impo-
6ner las costas del proceso en el orden causado […]”.

Con respecto a la detracción del 15% de la masa coparticipable para la 

ANSES, en las dos causas de San Luis y Santa Fe, resolvió: 

“I. Declarar la inconstitucionalidad del artículo 76 de la ley 26.078, en lo ati-

nente a la detracción del 15% de la masa de impuestos coparticipables pac-

tada en la cláusula primera del "Acuerdo entre el Gobierno Nacional y los 

Gobiernos Provinciales" del 12 de agosto de 1992 -ratificado por la ley na-

cional 24.130-. II. Disponer el cese de la detracción en la proporción que le 

corresponde a la Provincia de Santa Fe, de acuerdo a la distribución y a los 

índices fijados en la ley-convenio 23.548, bajo apercibimiento de ordenar al 

presidente del Banco de la Nación Argentina que cumpla con la manda en el 

término de diez días. III. Rechazar la excepción de prescripción opuesta. IV. 

Condenar al Estado Nacional a pagar a la Provincia de Santa Fe, con los al-

cances establecidos en el presente pronunciamiento, la suma que resulte 

del cálculo de las cantidades detraídas en virtud de la norma impugnada, 

con más los intereses según la legislación que resulte aplicable. A fin de ha-

cer efectiva la condena, una vez determinado el monto, se fijará un plazo de 

ciento veinte días para que las partes acuerden la forma y plazos en que se 

reintegrarán las sumas debidas, bajo apercibimiento de determinarlo la Cor-

te en la etapa de ejecución de la sentencia. V. Imponer las costas del proce-

so en el orden causado (artículo 1°, decreto 1204/2001). VI. Exhortar a los 

órganos superiores de nuestra organización constitucional a dar cumpli-

miento con la disposición transitoria sexta de la Constitución Nacional, e ins-

tituir el nuevo régimen de coparticipación federal, sobre la base de acuer-

dos entre la Nación y las provincias, y a dictar la consecuente ley-convenio, 

en orden al mandato contenido en el inciso 2° del artículo 75. Notifíquese, lí-

brense oficios al Jefe de Gabinete de Ministros de la Nación y a ambas Cá-
7maras del Poder Legislativo de la Nación y a la Procuración General”. 
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Por último, en relación al reclamo de Córdoba, estableció:

“Ordenar con carácter de medida cautelar al Estado Nacional que suspen-

da de manera inmediata  los descuentos que se le efectúan a la Provincia 

de Córdoba sobre fondos de la coparticipación federal de impuestos en vir-

tud de la aplicación del artículo 76 de la ley 26.078, con relación a lo que es 

materia de este juicio. A fin de notificar la medida dispuesta, líbrese oficio al 

Ministerio de Economía y Finanzas Públicas de la Nación. Notifíquese a la 
8actora por Secretaría.”

III. El inmediato precedente “Intendente Municipal Capital s. amparo” 

(2014) sobre coparticipación impositiva municipal.

Estos fallos históricos, que por su extraordinaria importancia y trascen-

dencia en materia constitucional y federal merecen ser adecuadamen-

te conocidos, difundidos y cumplidos, reconocen como directo e inme-

diato precedente el recaído en autos “Intendente Municipal Capital s. 

amparo”, fallado el 11 de noviembre de 2014, con el voto unánime de los 

Ministros Maqueda, Fayt, Highton de Nolasco y Lorenzetti, donde el más al-

to Tribunal ordenó a la Provincia de La Rioja la sanción de una ley de co-

participación impositiva para los municipios, en cumplimiento de las 

Constituciones de la Nación y de la Provincia. 

El reclamo había sido efectuado ante el Tribunal Superior de Justicia de la 

Provincia, por el Intendente Municipal de la Capital y ante el rechazo in limi-

ne del amparo, nos tocó presentar un recurso extraordinario y luego de que-

ja ante el más alto Tribunal de la Nación, que culminó con la resolución indi-

cada.

El fallo de la Corte Suprema reafirmó con gran claridad conceptual el 

principio de la autonomía municipal, consagrado en la Constitución 

Nacional en el art. 123 que  fuera incorporado en la reforma de 1994, 

así como en la propia Constitución Provincial de La Rioja.

En los fundamentos de la sentencia se recordaron otros precedentes de 

gran importancia del Tribunal, y especialmente la opinión de algunos de los 

Convencionales Constituyentes que intervinieron en el debate. 

De allí surgió de manera indudable que la omisión de sancionar la ley 
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de coparticipación impositiva afectaba los aspectos económicos y fi-

nancieros de la autonomía local, y ello desarticulaba la forma de esta-

do federal dispuesta por los respectivos poderes constituyentes fede-

ral y provincial.

La Corte desestimó el argumento de la Provincia que adujo que la ley 

no se pudo dictar por la falta de acuerdos políticos con los municipios 

y expresó: 

“Al subordinar la realización del proyecto constitucional a la posibili-

dad o no de obtener esos acuerdos sin considerar la irrazonable demo-

ra en alcanzarlos, el argumento invierte una regla elemental del orden 

constitucional argentino, según el cual la Constitución materializa el 

consenso más perfecto de la soberanía popular; frente a sus definicio-

nes, los poderes constituidos deben realizar todos los esfuerzos nece-

sarios para asegurar el desarrollo del proyecto de organización insti-

tucional que traza su texto”. 

Al comentar este fallo, sostuvimos que se trató “de una definición de enor-

me trascendencia, acorde al elevado rol de la Corte como defensora de la 

supremacía constitucional y por tanto, de la democracia republicana y fede-

ral, asentada en municipios autónomos.

En un país que no se caracteriza por una adecuada cultura de la legalidad, 

este fallo ejemplar señala un derrotero que importa profundos cambios. 

Además, insistimos, no se puede omitir la exacta correlación de este grave 

problema con la coparticipación impositiva federal, ya que estamos por cum-

plir 19 años de atraso en la sanción de la Ley Convenio respectiva. 

La función económica de los municipios tiene múltiples consecuencias, por 

lo que sostenemos la necesidad de que los gobiernos locales sean socios y 

promotores del desarrollo económico, social e integral humano junto a los 

otros órdenes estatales.

El problema es mucho más grave en las grandes ciudades, por los fenóme-

nos de la desocupación, pobreza, marginalidad, exclusión social y violen-

cia.

Debe además fortalecerse la autonomía económica local, por dos tenden-

cias que se afirman: la integración, incluso supranacional y la descentraliza-

ción.

Insistimos que ahora es menester hacer realidad este principio consagrado 

en la Constitución Nacional de la autonomía municipal, lo que obligará a 
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una vigilia permanente y a la continuidad de la lucha por este alto ideal, base 

de nuestra descentralización política, del federalismo y de la democracia”   

Estas últimas palabras fueron lamentablemente premonitorias, ya que toda-

vía la Provincia de La Rioja no ha dado cumplimiento al mandato de la Corte 

Suprema, configurándose otro de los supuestos de anomia que nos carac-

terizan, ya que aquí en algunos casos no se cumplen los mandatos ni si-
10quiera del primero de nuestros Tribunales de Justicia. 

No obstante ello, con este precedente notable nuestro más alto Tribunal se-

ñaló el camino que iría a recorrer en torno a la coparticipación impositiva fe-

deral, apenas algo más de un año después, en la resolución de estos recla-

mos provinciales.

IV. Los fundamentos de los fallos de la Corte. 

En estos fallos de gran factura técnica y jurídica por su claridad con-

ceptual, profundidad y precisión, se encuentran análisis históricos, fi-

nancieros, institucionales y, especialmente, constitucionales y fede-

rales de la obra de la Convención Nacional Constituyente de 1994 -que 

constitucionalizó el sistema de la coparticipación impositiva- y que fun-

damentan sólida y acabadamente las resoluciones dictadas. Adelantamos 

que para nosotros se trata de un verdadero hito en la jurisprudencia de 

la Corte Suprema, en esta materia tan sensible y decisiva que integra junto 

a los principios federales del presupuesto, el capítulo de los aspectos fis-

9.
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9. Véase Antonio María Hernández, “Informe sobre el federalismo argentino- 2014”, en “Cua-

derno de Federalismo XXVIII”, Instituto de Federalismo, Academia Nacional de Derecho y 

Ciencias Sociales de Córdoba, 2015, cfr. Pag. Web de la Academia, www.acaderc.org.ar. en 

la sección correspondiente al Instituto. Asimismo véanse Hernández, “20 propuestas para 

fortalecer el federalismo argentino” en el libro “Propuestas para fortalecer el federalismo ar-

gentino”, Hernández, Rezk y Capello Coordinadores, Instituto de Federalismo, Academia 

Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de Córdoba, Córdoba, 2015 y Hernández, “Sin co-

participación impositiva no hay federalismo”, Clarín, Opinión, pág. 33, 27 de noviembre de 

2014.

10. Cfr. “Encuesta de cultura constitucional. Argentina: una sociedad anómica”, Hernández, 

Zovatto y Mora y Araujo, UNAM, Méjico, 2005 y ya en prensa, “Segunda Encuesta de cultura 

constitucional. Argentina: una sociedad anómica”, Hernández, Zovatto y Fidanza, Buenos Ai-

res, Eudeba.
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cales del federalismo argentino. 

Destacamos entonces los que estimamos como más importantes funda-

mentos, a través de los sucesivos Considerandos de la Sentencia recaí-

da en el reclamo de la Provincia de Santa Fe por la detracción del 15 % 
12de la masa coparticipable.

Con una adecuado análisis histórico de esta trascendente cuestión, la 
13Corte señala en el Considerando 3 de la sentencia  los 3 períodos de la 

distribución de la renta federal,  “que pueden diferenciarse en: el de separa-

ción de fuentes (1853-1891), el de concurrencia "de hecho" (1891-935), y el 
14de coparticipación impositiva (desde 1935 en adelante)”. 

En el Considerando 4, el alto Tribunal se detiene en la consideración de la 

constitucionalización efectuada de este último sistema en la Convención 

Constituyente de 1994 -como lo refiriera el Convencional Héctor Masnatta- 

con la sanción del art. 75 inc. 2, que es sintetizado en sus disposiciones.

Posteriormente, en el Considerando 5, se transcribe la opinión del Miem-

bro Informante de las Comisiones respectivas, Convencional Rubén Ma-

rín, que así fundamentó la norma citada: 

“La inserción constitucional del régimen de coparticipación reconoce sucin-

tamente varios fundamentos: ajustar el texto normativo constitucional a una 

11
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11. Cfr. Antonio María Hernández, “Los aspectos fiscales del federalismo argentino”, en el 

Cap. III, “El federalismo en la reforma constitucional de 1994”, en la obra citada “Federalismo 

y Constitucionalismo Provincial”, Abeledo Perrot, Buenos Aires, 2009, págs. 69/80 y entre 

otros trabajos, “Los recursos económicos de Nación y Provincias”, presentado en el Congre-

so de Profesores de Derecho Constitucional de la Asociación Argentina de Derecho Consti-

tucional, en la ciudad de Buenos Aires, entre los días 27 a 29 de agosto de 2015, que se pue-

de observar en la pág. web de dicha Asociación, www.aadconst.org.ar. 

12. Esta es la Sentencia más extensa con 39 Considerandos, a la que se remitiría la Corte no 

sólo en el reclamo similar de la Provincia de San Luis, sino en los otros reclamos, incluido el 

de la Provincia de Córdoba. 

13. Cfr. Sentencia indicada en nota 4, en sus Considerandos.

14. En consonancia con el análisis histórico de la Corte, y a mayor abundamiento, nos remiti-

mos a nuestra obra “Federalismo y Constitucionalismo provincial”, ya citada, en el Cap. III so-

bre “El federalismo argentino en la reforma constitucional de 1994”, donde nos detenemos 

en un análisis de la coparticipación impositiva y sus sucesivas leyes, hasta llegar a la refor-

ma constitucional de 1994, con nuestra interpretación de las normas sancionadas.
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práctica de distribución fiscal que desde hace aproximadamente seis déca-

das se ha consolidado en el país, eliminando de esta manera una situación 

de incertidumbre jurídica; conferir racionalidad a la administración y distri-

bución de recursos financieros y fiscales entre las diferentes jurisdicciones; 

estructurar un espacio institucional de concertación federal desde donde se 

diseñe, en un marco de participación igualitaria, la matriz tributaria y la pau-

ta distributiva de los fondos que se recauden; superar los inconvenientes 

que genera un sistema rígido de separación de fuentes tributarias; benefi-

ciar al contribuyente individual, disminuyendo la presión fiscal global y redu-

ciendo los costos de la percepción, fundamentalmente dando posibilidad a 

las provincias chicas de poder compartir la recaudación de otras provincias; 

favorecer a los estados provinciales más pobres, que permite su subsisten-

cia en este momento, como acabo de expresar". También destacó que "La 

consagración constitucional de las leyes convenio configura una novedad 

jurídico institucional que se caracteriza por un proceso político y jurídico 

complejo: acuerdo federal entre la Nación y las provincias, sanción por el 

Congreso de la Nación con una mayoría absoluta, y aprobación por las le-

gislaturas provinciales". "Dicha ley convenio reconoce como particularida-

des la imposibilidad de su modificación unilateral y la prohibición de su re-

glamentación". Agregó que "La inclusión del instituto de las leyes convenio 

tiende a saldar también una dilatada discusión respecto de su constitucio-

nalidad", y que "las mencionadas leyes son una genuina interpretación y ex-

presión de un federalismo concertativo y solidario" (Diario de Sesiones de la 

Convención Nacional Constituyente, Santa Fe-Paraná, 1994, Secretaría 

Parlamentaria, Dirección Publicaciones, tomo 111, págs. 3172/3177; ver-

sión taquigráfica de la 24a Reunión - 3a Sesión Ordinaria [Continuación] 4 

de agosto de 1994, Orden del Día N° 8)”.

No podemos dejar de señalar la importancia que para nosotros revis-

ten estas citas del debate de la Convención por parte de la Corte, porque 

evidencian una tarea de interpretación adecuada de los textos constitu-

cionales, destinada a desentrañar el espíritu de los mismos. Y espe-

cialmente en este caso, en que se trató de normas consensuada por 3 Co-

misiones de la Convención: las de Redacción y las específicas de Com-

petencias federales y Régimen federal, en las que participaron nada me-

nos que 10 Gobernadores en ejercicio.  15
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Después de indicar en el Considerando 6 la importancia de algunos acuer-
16dos entre Nación y Provincias en esta materia,  en el Considerando 7 la 

Corte profundiza la trascendencia institucional de los mismos, al conside-

rarlos parte del federalismo de concertación y del derecho intrafederal. Di-

ce: 

“Que esta Corte ha tenido ocasión de señalar con relación a esos acuerdos 

de voluntad que constituyen manifestaciones positivas del llamado federa-

lismo de concertación, inspirado en la búsqueda de un régimen concurrente 

en el cual las potestades provinciales y nacionales se unen en el objetivo su-

perior de lograr una política uniforme en beneficio de los intereses del Estado 

Nacional y de las provincias (Fallos: 322:1781). 

Esa fórmula -dijo el Tribunal en Fallos: 178: 9-, o práctica institucional podría 

agregarse, recoge la vocación de la Constitución Nacional creadora de "una 

unidad no por supresión de las provincias […] sino por conciliación de la ex-

trema diversidad de situación, riqueza, población y destino de los catorce es-

tados y la creación de un órgano para esa conciliación, para la protección y 

estímulo de los intereses locales, cuyo conjunto se confunde con la Nación 

misma". Se trataba,  recordaba el Tribunal en Fallos: 322:1781 y en esa vi-

sión integrativa, de consagrar el principio de "hacer un solo país para un so-

lo pueblo" (Fallos: 322:1781, citado).

Dichos pactos fiscales, como las demás creaciones legales del federalismo 

de concertación, configuran el derecho intrafederal y se incorporan una vez 

ratificados por las legislaturas al derecho público interno de cada Estado 

provincial, aunque con la diversa jerarquía que les otorga su condición de 

ser expresión de la voluntad común de los órganos superiores de nuestra or-

ganización constitucional: nación y provincias. Esa gestación institucional 

los ubica con un rango normativo específico dentro del derecho federal. 

Prueba de su categoría singular es que no es posible su derogación unilate-

ral por cualquiera de las partes (Fallos: 322: 1781 y sus citas)”.

A su vez, en el Considerando 8, también de gran relevancia, se insiste en 

los conceptos anteriores, de esta manera: 

“8. Que esa jerarquía superior que cabe reconocerle a los acuerdos intrafe-
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derales y a las leyes-convenio es inherente a  su propia naturaleza contrac-

tual en la que concurren las voluntades de los órganos superiores de la 

Constitución en aras de alcanzar objetivos comunes. Constituyen, enton-

ces, la máxima expresión del federalismo de concertación, condición de la 

que se desprende su virtualidad para modificar -siempre en el marco de la 

Ley Fundamental- las relaciones interjurisdiccionales y recíprocas entre la 

Nación y las provincias. 

La esencia misma del derecho intrafederal impone concluir que las leyes-

convenio y los pactos que lo componen no se encuentran en una esfera de 

disponibilidad individual de las partes, y solo pueden ser modificados por 

otro acuerdo posterior de la misma naturaleza, debidamente ratificado por 

leyes emanadas de las jurisdicciones intervinientes. 

No es admisible que un sistema jurídico interestatal, que se expresa me-

diante la suscripción de pactos federales (o la sanción de leyes-convenio), y 

tantas leyes aprobatorias o de adhesión como Estados parte, sea regla-

mentada por la Nación, que no es sino uno de esos Estados. 

En definitiva, la autoridad ejecutiva o legislativa de una parte carece de la 

atribución de reglamentar con carácter obligatorio para el todo. 

La regla enunciada ha recibido expreso reconocimiento constitucional en el 

citado artículo 75, párrafo cuarto”.

Posteriormente la Corte analiza en los Considerandos 10 al 15 lo ocurrido 

en cuando a las sucesivas prórrogas de la detracción del 15 % de la masa 

coparticipable, acordada en el Pacto Fiscal de 1992, hasta su finalización 

pactada en el “Compromiso Federal por el Crecimiento y la Disciplina Fiscal 

(31/12/2005)”.

Y es en el Considerando 16 que el alto Tribunal expresa lo siguiente: 

“Que sin embargo, y a pesar de una conducta institucional prolongada que 

se extendió durante catorce años, con la sanción y promulgación del artícu-

lo 76 de la ley 26.078 se prorrogó de manera unilateral la vigencia de la de-

tracción del 15% de la masa coparticipable, y se pretendió mutar su natura-

leza jurídica por la de una asignación específica; según la calificación que le 

asigna el Estado Nacional a esa decisión al contestar la demanda”.

Y en los Considerandos siguientes la Corte considera la constitucionali-

dad o no de dicho artículo, disintiendo con la opinión del Ministerio Público y 

del Estado Nacional que lo defendieron. Por el contrario, para sostener la 
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palmaria inconstitucionalidad de la prórroga así dispuesta que luego decla-

raría, expresa en el Considerando 20: 

“Que al efecto cabe traer a colación que la Constitución al adoptar la forma 

de gobierno establece en su artículo 1° el régimen federal. Tanta importan-

cia tiene esta modalidad política de organización, que la propia Carta Mag-

na la coloca a la par con los caracteres de gobierno republicano y represen-

tativo. De ahí que esa trilogía integra la forma de gobierno de la Nación; ex-

tremo que exige su máxima adecuación y respeto, ya que violar cualquiera 

de ellas es afectar las bases mismas del sistema político que nos rige (Cé-

sar Enrique Romero, "Estudios Constitucionales", Imprenta de la Universi-

dad de Córdoba, página 13). De allí que el ejercicio de la facultad que se es-

grime, y que seguidamente se analizará, debe ser ejecutada con absoluta 

estrictez y con total apego a las exigencias allí establecidas, so riesgo en ca-

so contrario de afectar seriamente el régimen previsto en el artículo 1 cita-

do, según la redacción que le da la Constitución sobre la base del origen y 

antecedentes históricos de nuestra Nación”.

Se afirma aquí con acertada cita del destacado Profesor de Derecho Cons-

titucional de la Universidad Nacional de Córdoba, César Enrique Romero -

antecesor de la Cátedra que ejercemos- que la fórmula política de nues-

tra Ley Suprema es el régimen representativo, republicano y federal, 

que debe ser estrictamente ejecutado.

Y luego de asignar la especial trascendencia que constitucionalmente co-

rresponde a la masa coparticipable -como uno de los elementos fundamen-

tales de la coparticipación impositiva junto a las distribuciones primaria y se-

cundaria- inmediatamente interpreta la cuestión de las asignaciones es-

pecíficas, como excepciones previstas por el art. 75 inc. 3 de la Ley Supre-

ma.

Y así razona en el Considerando 21: 

“Que en ese sentido la Ley Fundamental admite, como excepción, la posibi-

lidad de detraer de los recursos coparticipables a las contribuciones cuya re-

caudación, en todo o en parte, tengan una asignación específica dispuesta 

por el Congreso, estableciendo requisitos especiales para su validez (ar-

tículo 75, inciso 3°). El establecimiento o la modificación de tales asignacio-

nes deben tener tiempo determinado, deben realizarse mediante la sanción 

de una ley especial, y esa ley debe ser aprobada por un quorum integrado 

por la mayoría absoluta de la totalidad de los miembros de cada Cámara”.
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Y en el Considerando 22, también de gran relevancia, se recuerda que 

una de las ideas fuerza de la reforma de 1994 fue el fortalecimiento del 

federalismo.

Allí se expresa:

“Que en oportunidad de examinar el ejercicio de esta potestad no debe per-

derse de vista que en el artículo 30 de la ley 24.309, de declaración de nece-

sidad de la reforma constitucional, se incluyó entre los temas habilitados por 

el Congreso Nacional para su debate por la Convención Constituyente "la 

distribución de competencias entre la Nación y las provincias respecto de la 

prestación de servicios y en materia de gastos y recursos" y "el régimen de 

coparticipación", con el expreso objetivo de fortalecer el régimen federal. En 

consecuencia, cualquier interpretación que de la norma constitucional en 

cuestión se formule deberá guiarse por esta premisa, pues surge claro del 

texto de habilitación de la reforma y de los debates ocurridos en el seno de 

la Asamblea Constituyente que la incorporación del régimen de coparticipa-

ción ha procurado fortalecer la posición de las provincias y darle mayores 

garantías respecto de la distribución de los recursos financieros y fiscales a 

los que se refiere el artículo 75, inciso 20 (conf. expresiones del miembro in-

formante del dictamen de la Comisión de Redacción ante el Plenario de la 

Convención Constituyente de 1994, convencional Marín, "24° Reunión – 

3a. Sesión Ordinaria [Continuación] 4 de agosto de 1994, página 3173; Con-

vencional Bulacio, página 3239; Convencional García, página 3247; Con-

vencional Berhongaray", "25° Reunión - 3a. Sesión Ordinaria [Continua-

ción] 5 de agosto de 1994", página 3295). Por otra parte, es necesario des-

tacar que las   asignaciones específicas de recursos coparticipables consti-

tuyen transferencias de ingresos de las provincias a favor de algún sector 

especial. Es por esta razón, y a los efectos de poner a resguardo los intere-

ses de las jurisdicciones locales, que los Convencionales Constituyentes 

destacaron tanto la "integralidad" de la masa coparticipable, como el carác-

ter excepcional de estas asignaciones, disponiendo que solo pueden ser fi-

jadas por un tiempo determinado de duración y con una finalidad determina-

da (confr. intervenciones del miembro informante por la mayoría Conven-

cional Marín, "24° Reunión - 3a. Sesión Ordinaria [Continuación] 4 de agos-

to de 1994", páginas 3176 y 3173). De lo contrario, el Congreso Nacional po-

dría, por regla y de manera unilateral e inconsulta, afectar la distribución de 

recursos tributarios consensuada por la totalidad de las jurisdicciones invo-
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lucradas y disminuir las sumas que deberían percibir las provincias en con-

cepto de coparticipación. En este sentido en el seno de la Convención se 

sostuvo que "la masa coparticipable no deberá ser en lo sucesivo, retacea-

da y disminuida de manera tal que fondos no coparticipables puedan crecer 

desmesuradamente, disminuyendo aquellos destinados a ser repartidos en-

tre las totalidad de las provincias". (Convencional Rosatti, "28° Reunión - 

3a. Sesión Ordinaria [Continuación] 10/11 de agosto de 1994", página 

3706), llegándose incluso a proponer que "[…] las asignaciones específicas 

que pudieran crearse no fueran detraídas de la masa de coparticipación 

que corresponde a las provincias […]". (Convencional Fernández de Kir-

chner, página 3259). De manera que, a la hora de examinar la validez cons-

titucional de una asignación específica dispuesta por el Congreso, así como 

de los límites constitucionales fijados al ejercicio de esa potestad, se impo-

ne una interpretación restrictiva pues, en definitiva, lo que se encuentra en 

juego es una facultad con una trascendente incidencia sobre el régimen de 

distribución de recursos y el sistema federal en su conjunto”.

Por nuestra parte destacamos nuestra amplia y profunda coincidencia 

con esta interpretación tan clara y categórica del Supremo Tribunal, 

que defiende los mandatos constitucionales como auténtico guardián 

de ellos. Hemos sostenido reiteradamente que uno de los instrumen-

tos más eficaces para consolidar el unitarismo fiscal que soportamos 

fue la utilización de las detracciones a la masa coparticipable, proceso 

que comenzó precisamente con este 15% del Pacto Fiscal de 1992 y que se 

consolidó con muchos otros ejemplo, hasta llegar a una completa depen-

dencia política, económica y social de la mayoría de las provincias. Ya sabe-

mos además, que en el reparto de la distribución primaria fijado en la Ley 

23.548 –donde los recursos provinciales por primera vez superaban a los 

del Gobierno Federal– fue modificándose hasta llegar a un porcentaje supe-

rior al 80 % para este último, como veremos más adelante.

Seguidamente el más alto Tribunal abunda en consideraciones sobre la in-

constitucionalidad de la Ley 26.078 que prorrogara la detracción del 15%, 

sin la participación provincial. Refiere al efecto, en el Considerando 24 

que: 

“[…] Sobre tales premisas no cabe sino concluir que las asignaciones espe-

cíficas solo pueden ser establecidas por el Congreso Nacional sobre una 

parte o el total de la recaudación de impuestos indirectos o directos en parti-
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cular, por tiempo determinado y mediante la sanción de una ley especial con 

las referidas mayorías agravadas de ambas Cámaras, y que esta es la úni-

ca y excepcional facultad con la que cuenta la Nación para afectar los im-

puestos que integran la masa coparticipable, sin necesidad de contar con 

un Pacto o la previa conformidad de las provincias y de la Ciudad Autónoma 

de Buenos Aires”. 

Y en el Considerando 25:

“Que no empece a lo expuesto el hecho de que la ley 26.078 haya sido apro-

bada por la referida mayoría agravada de ambas Cámaras, pues ello no de-

termina sin más -como lo esgrime el Estado Nacional- el establecimiento o 

la modificación de una asignación específica, en la medida en que no se 

cumplan con las restantes exigencias constitucionales establecidas como 

presupuesto de su validez. En su caso, la existencia de esa mayora circuns-

tancial no puede tener la virtualidad de transformar en letra muerta la escrita 

por los constituyentes de 1994, con una previsión novedosa que, garanti-

zando el federalismo, impone condiciones específicas para que esa legisla-

ción sea válida para la Constitución Nacional”. 

Y más aún, en el Considerando 26:

“Que el artículo 76 de la ley 26.078 tampoco cumple con el recaudo de la de-

terminación temporal de la pretensa asignación específica, pues la prórro-

ga -tal como allí se expresa- ha quedado sujeta a "la vigencia de los impues-

tos respectivos, o hasta la sanción de la Ley de Coparticipación Federal que 

establece el artículo 75 inciso 2 de la Constitución Nacional, lo que ocurra 

primero”. De tal manera al no encontrarse vinculada la retención del 15% a 

ningún tributo en particular, su vigencia estaría supeditada únicamente a la 

sanción de la nueva ley de coparticipación, condición que no se traduce en 

el "tiempo determinado previsto en la norma constitucional.”

En el Considerando 27 se recuerda que la representación natural del Esta-

do Provincial recae en el Poder Ejecutivo y en los siguientes se analiza el 

destino de la detracción operada en la masa en el Pacto Fiscal de 1992 cen-

trado en el pago de las obligaciones previsionales, y en la modificación ope-

rada con la Ley 26.245 que sustituyó el régimen de capitalización por el de 

reparto. En torno a esto en el Considerando 31 expresa: 

“[…] Si bien el sistema previsional argentino adoptó la particularidad de fi-

nanciarse Con recursos adicionales a los aportes personales y contribucio-
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nes patronales -tales corno la detracción del 15% de la masa coparticipable 

aquí cuestionada, o las asignaciones específicas de impuestos corno ga-

nancias e IVA, entre otros-, lo cierto es que el Estado Nacional no ha acredi-

tado del modo en que le era exigible en estas actuaciones la incidencia que 

pudiera tener en el sostenimiento del sistema previsional la eliminación de 

la detracción cuya vigencia aquí fue cuestionada”. 

Y en los Considerandos siguientes 32 a 38 se detiene en recordar que es 

obligación del Gobierno Federal a través de rentas generales soportar los 

gastos de la seguridad social, así como en determinar el cese de la detrac-

ción de la masa y su forma de devolución a las provincias.

El último Considerando, 39, es otro de excepcional trascendencia, por-

que allí la Corte Suprema señala el incumplimiento constitucional que 

lleva más de 19 años, en la sanción de las leyes convenio de copartici-

pación impositiva. Dice el más Alto Tribunal: 

“Que, finalmente, el Tribunal tampoco puede dejar de señalar que han 

transcurrido casi diecinueve años desde la fecha fijada en la disposición 

transitoria sexta de la Constitución Nacional para establecer un régimen de 

coparticipación conforme lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 75 y la re-

glamentación del organismo fiscal federal. Si bien esta Corte no desconoce 

la complejidad que presenta la cuestión, atento a la pluralidad de jurisdiccio-

nes comprometidas en su definición así como los múltiples aspectos econó-

micos, políticos y culturales que involucra -que necesariamente demandan 

de un amplio y profundo ámbito de negociación, debate y consensos-, estas 

circunstancias no pueden resultar un justificativo para un inmovilismo que 

ya supera ampliamente los tres lustros y que conspira claramente contra el 

objetivo de fortalecer el federalismo fiscal perseguido por los constituyentes 

de 1994. En razón de ello, este incumplimiento exige de esta Corte el ejerci-

cio del control encomendado a la justicia sobre las actividades de los otros 

poderes del Estado y, en ese marco, debe poner de manifiesto la imperiosa 

necesidad de la sanción de la ley-convenio en los términos del citado artícu-

lo 75, inciso 2°, sobre la base de acuerdos entre la Nación y las provincias, 

que instituya regímenes de coparticipación de las contribuciones directas e 

indirectas, garantizando la automaticidad en la remisión de los fondos y una 

distribución que contemple criterios objetivos de reparto; que sea equitati-

va, solidaria y que dé prioridad al logro de un grado equivalente de desarro-

llo, calidad de vida e igualdad de oportunidades en todo el territorio nacio-
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nal. En palabras del ya referido miembro informante del dictamen de la ma-

yoría de la Comisión de Redacción ante el plenario de la Convención Cons-

tituyente del año 1994, la incorporación al texto constitucional de esos prin-

cipios generales, lejos de ser meras expresiones de voluntarismo o de inge-

nuidad política, configuran criterios o postulados a los que el legislador, así 

como la Nación y las provincias, deben ajustarse imperativamente. A través 

de la cláusula transitoria sexta el legislador constituyente ha definido un 

mandato explícito e inderogable por la voluntad política de sus partes, es de-

cir, la sanción de un nuevo régimen de coparticipación y la reglamentación 

del organismo fiscal federal de fiscalización y control antes de la finalización 

de 1996.

Con esa norma reafirmó la inquebrantable decisión de salir de un régimen 

de distribución de recursos que lleva más de veinticinco años, y de ingresar 

definitivamente en un nuevo mapa de relacionales financieras y fiscales en-

tre el gobierno federal y los estados provinciales. Ese imperativo categórico 

-que no puede ser soslayado apelando a ningún subterfugio legal- exige 

que las partes emprendan cuanto antes el diálogo institucional que desem-

boque en el nuevo Pacto Federal Fiscal, que sentará las bases de la futura 

ley-convenio, y sería altamente positivo que el clima de respeto y la voca-

ción de consenso que se ha gestado en el ámbito de esa Convención se sos-

tenga para dar lugar a un sistema superador que contemple las exigencias 

de equidad y solidaridad que allí se postularon (conf. "Diario de Sesiones", 

ob. Y págs. Citadas en el considerando 5°). El conflicto aquí resuelto, y tan-

tos otros análogos sometidos a decisión de esta Corte, se hubieran evitado 

si se hubiese cumplido con esa manda constitucional. Esta exhortación a 

los órganos superiores de nuestra organización constitucional se impone, a 

fin de consolidar el proyecto federal de nuestra Constitución primigenia, rei-

vindicado por los convencionales constituyentes del año 1994, en cumpli-

miento del fortalecimiento del régimen federal que les fue encomendado (ar-

tículo 3°, apartado A, ley 24.309). Y, en este orden de ideas, y sin que ello im-

plique relevar de responsabilidades a las jurisdicciones locales, correspon-

de que los poderes federales (Poder Ejecutivo Nacional y Congreso Nacio-

nal) asuman el rol institucional que les compete como coordinadores del sis-

tema federal de concertación implementado con rango constitucional en 

1994, y formulen las convocatorias pertinentes a los efectos de elaborar las 

propuestas normativas necesarias para implementar el tan demorado siste-

ma de coparticipación”.

 32

Revista de la Facultad de Cs. Económicas
Edición de ECONÓMICA

 

La relación fiscal Nación-Provincias



Creemos que aquí se encuentra el punto culminante de la doctrina judi-

cial fijada por la Corte en la decisiva materia del federalismo fiscal, y 

que este fallo en particular se inscribe en lo mejor realizado en cuanto 

al cumplimiento de su rol federal. Con gran firmeza y elocuencia, el Tribu-

nal apela al “imperativo categórico” kantiano que nos debe alejar de 

los subterfugios que impiden sancionar la ley convenio de copartici-

pación impositiva, como mandato esencial de los constituyentes de 
171994.

La luminosa doctrina jurisprudencial emanada del fallo anterior, se comple-

menta con la correspondiente a la Sentencia de la Corte en el otro re-

clamo efectuado por la Provincia de Santa Fe por la segunda detrac-
18ción de la masa, para el funcionamiento de la AFIP.  En este fallo, tam-

bién extenso y de 36 Considerandos, además de las cuestiones federales 

se consideran otras íntimamente relacionadas, como las del sistema repu-

blicano, y en particular, sobre el alcance de las potestades legislativas del 
19Poder Ejecutivo en las delegaciones legislativas.  En definitiva, reiteramos 

que estos fallos son de excepcional importancia, porque revelan un es-

tricto y profundo control de constitucionalidad, a la altura de los mejo-

res precedentes de la doctrina judicial argentina, pero en un ámbito po-

co común, que es el del control del poder.

Luego de referir en los Considerandos 3 al 7, lo expuesto en el fallo anterior 

sobre las características del federalismo de concertación y la coparticipa-

ción impositiva, el Alto Tribunal precisa en los siguientes consideran-
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17. Tal como fuera anticipado en el precedente “Intendente Municipal Capital s. Amparo” ya 

señalado y como veníamos reclamando desde hace largo tiempo. Cfr. Antonio María Her-

nández, “A veinte años de la reforma constitucional de 1994”, en “A veinte años de la reforma 

constitucional de 1994”, Alberto García Lema y Antonio María Hernández, Coordinadores, 

Suplemento especial de Jurisprudencia Argentina, Buenos Aires, 2014, Fascículo 8, Abele-

do Perrot, 20-8-2014, entre muchos otros trabajos de nuestra autoría.

18. CSJ 539/2009 (45-S)/CSl Originario, “Santa Fe, Provincia de c/Estado Nacional s/acción 

declarativa de inconstitucionalidad”, 24 de noviembre de 2015, Considerandos. A estos fun-

damentos se remitió la Corte al resolver el mismo día el reclamo similar que también había 

efectuado la Provincia de San Luis.

19. Hemos destacado estas relaciones entre federalismo y república en nuestras obras “Fe-

deralismo y Constitucionalismo Provincial” y “20 propuestas para fortalecer el federalismo ar-

gentino”, ya citadas, en el Cap. IX y en la Propuesta 1, respectivamente.
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dos su fina y consistente argumentación para fundamentar la declara-

ción de inconstitucionalidad del Decreto que estableciera dicha de-

tracción. En el Considerando 8 expone: 

“Que establecidas así las características del régimen constitucional vigente 

que atañen a la cuestión objeto del presente proceso, corresponde exami-

nar la norma impugnada.

En ese sentido, el artículo 1° del decreto 1399/2001 establece que los recur-

sos de la Administración Federal de Ingresos Públicos estarán conforma-

dos -entre otros- por un porcentaje de la recaudación neta total de los gravá-

menes y de los recursos aduaneros cuya aplicación, recaudación, fiscaliza-

ción o ejecución fiscal se encuentre a cargo de esa entidad. Para el ejercicio 

correspondiente al año 2002 ese porcentual fue del 2,75%, Y se redujo 

anualmente en 0,04 % no acumulativo durante los tres ejercicios siguientes. 

A partir del año 2005 la alícuota se limitó al 1,90% (artículos 29, 23, 27, 25, 

30 y 26 de las leyes 25.967, 26.078, 26.198, 26.337, 26.422 y 26.546, res-

pectivamente). A su vez, el artículo 4° dispone que la Administración Fede-

ral de Ingresos Públicos retendrá las sumas resultantes de dichos porcenta-

je es de la cuenta recaudadora del impuesto de la ley 23.349 (de IVA, T.O. 

en 1997) en la parte correspondiente al inciso b del artículo 52 (es decir, del 

89% del producido del impuesto que se distribuye de conformidad al régi-

men establecido por la ley 23.548). A los efectos del cómputo de la retención 

se entiende por recaudación neta total las sumas que resulten de deducir de 

los ingresos totales (gravámenes y recursos aduaneros), las devoluciones, 

repeticiones, reintegros y reembolsos dispuestos por las leyes correspon-

dientes que recaude la AFIP, incluyendo a todas las modalidades de cance-

lación de las obligaciones -vigentes o a crearse- que efectúan los responsa-

bles, y la aplicación de créditos fiscales derivados de la extinción total o par-

cial de las obligaciones de la seguridad social. Asimismo, siempre de acuer-

do a la disposición cuestionada, la AFIP es titular de los recursos retenidos, 

como contraprestación de los servicios que presta”. 

Y continúa en el Considerando 9:

“Que, como se aprecia, el decreto impugnado establece una detracción de 

recursos coparticipables, previa a la distribución primaria de la masa de fon-

dos coparticipables, que ha sido dispuesta por el Poder Ejecutivo Nacional 

para financiar la operatoria de la Administración Federal de Ingresos Públi-
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cos, sin que haya mediado ninguna manifestación de acuerdo o adhesión 

por parte de la provincia actora, ni norma dictada por el Congreso que reúna 

los recaudos exigidos por el artículo 75, inciso 3° de la Constitución Nacio-

nal.” 

Y en el Considerando 10:

“Que el Estado Nacional y la AFIP sostienen -como argumento de legitimi-

dad de la detracción- que el decreto 1399/2001 pasó a formar parte del 

"Acuerdo Nación-Provincias sobre Relación Financiera y Bases de un Régi-

men de Coparticipación Federal de Impuestos", celebrado el 27 de febrero 

de 2002 *con el propósito de cumplir la manda del artículo 75, inciso 2° de la 

Constitución Nacional-, ratificado por la ley 25.570, y que esta norma con-

forma el esquema actual de distribución de los recursos fiscales entre la Na-

ción y las provincias. Añaden que, a través del referido convenio, se ratifica-

ron los porcentajes de distribución de la ley 23.548, como así también "la to-

talidad de las asignaciones específicas vigentes a la sanción de dicho 

Acuerdo y el modo de distribución de las mismas", entre ellas, la prevista en 

el decreto impugnado, porque es anterior al Acuerdo y a la sanción de la ley 

25.570 (conf. apartado B.1, fojas 84 vuelta/86 vuelta y apartado B.2, fojas 

100 vuelta/102).” 

Y manifiesta el Considerando 11:

“Que, sin embargo, el contenido del referido convenio no permite corroborar 

tal argumentación. En efecto, el acto -según sus términos- tuvo como objeti-

vo básico tres propósitos: a) sancionar un régimen de coparticipación de im-

puestos; b) hacer transparente la relación fiscal entre la Nación y las provin-

cias; y c) refinanciar y reprogramar las deudas públicas provinciales. En lo 

que atañe al régimen de Coparticipación Federal se dispuso la incorpora-

ción del treinta por ciento del producido del impuesto a los créditos y débitos 

en cuenta corriente bancaria (ley 25.413), a la masa de recursos tributarios 

coparticipables vigente (artículo 1°). Con relación a los recursos originados 

en "los regímenes especiales de coparticipación", se estableció que pasa-

ran a constituir ingresos de libre disponibilidad para las provincias hasta la 

sanción del nuevo régimen integral de coparticipación, que se continuaran 

distribuyendo de acuerdo a las normas vigentes a la fecha, y que no se com-

putaran a los fines de la coparticipación a los municipios (artículo 2°). Asi-
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mismo, se determinó que los recursos tributarios coparticipables, tanto los 

afectados al régimen general de la ley 23.548, como aquellos comprendi-

dos en los denominados "regímenes especiales" mencionados precedente-

mente, se volvieran a distribuir entre las provincias y la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires (coparticipación secundaria) en la forma y de acuerdo a los ín-

dices establecidos en la normativa vigente a la fecha (artículo 30). Como 

contrapartida de la incorporación de un porcentaje del producido del im-

puesto a los créditos y débitos en cuenta corriente bancaria, y de la libre dis-

ponibilidad de los recursos originados en "los regímenes especiales de co-

participación", el conjunto de las jurisdicciones provinciales accedió a que 

se dejara sin efecto, a partir del l° de marzo de 2002, el esquema de suma fi-

ja mensual que les garantizaba hasta ese entonces el Estado Nacional, en 

virtud de la obligación asumida en el artículo 6° del "Compromiso Federal pa-

ra el Crecimiento y la Disciplina Fiscal.”

Y continúa la exhaustiva argumentación en el Considerando 12: 

“Que, por consiguiente, los términos del Acuerdo permiten concluir que la re-

ferencia a los regímenes especiales de coparticipación apunta a los recur-

sos que la Nación le envía a las provincias, con carácter automático, a tra-

vés de fondos específicos y fiduciarios establecidos por leyes nacionales, 

como por ejemplo los que corresponden al Consejo Federal de Agua Pota-

ble y Saneamiento (COFAPyS), al Fondo de Desarrollo Eléctrico del Interior 

(FEDEI), al Fondo Nacional de la Vivienda (FONAVI), al Fondo Vial Federal 

(cláusula quinta del "Acuerdo entre el Gobierno Nacional y los Gobiernos 

Provinciales", ratificado por la ley 24.130), y al Fondo Fiduciario Federal de 

Infraestructura Regional (ley 24.855, artículo 9°, inciso b), entre otros; y que 

el objeto de la cláusula examinada no fue otro que ampliar al 100% el por-

centaje de libre disponibilidad de dichos fondos, que desde el año 2000 -y 

hasta entonces- era del 50% (artículo tercero, tercer párrafo del "Acuerdo 

Federal" firmado el 6 de diciembre de 1999, ratificado por la ley 25.235, y ar-

tículo noveno del "Compromiso Federal por el Crecimiento y la Disciplina 

Fiscal" suscripto el 17 de noviembre de 2000, ratificado por la ley 25.400). 

Ello, a fin de que las provincias pudieran contar con recursos indispensa-

bles para afrontar sus gastos corrientes y el mantenimiento de los servicios 

básicos (salud, seguridad y educación), de cara a las inéditas circunstan-

cias económico sociales que se daban en nuestro país en ese momento, al 
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compromiso asumido de reducir en un 60% el déficit fiscal (artículo 9°), y al 

cese de las garantías sobre los niveles a transferir por el Gobierno Nacional 

(artículo 4°). El artículo tercero, por su parte, se refirió inequívocamente a la 

ratificación de los porcentajes de "distribución secundaria". No cabe otra in-

terpretación de dicha cláusula frente a la expresa referencia que allí se ha-

ce a la "distribución entre las provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Ai-

res.”

En el Considerando 13 se cita la opinión de los Miembros Informantes en 

el Senado y Diputados, Senador Urtubey y Diputado Makzkin respectiva-

mente, en el debate de aprobación de la Ley 25.570 que ratificara el Pacto 

Federal, concluyendo en que no se hizo mención a esta detracción de la ma-

sa. Y luego la Corte reitera el concepto de la interpretación restrictiva de 

estas cuestiones, mediante el siguiente párrafo: 

“[…] De modo que, a la hora de examinar la validez constitucional de una de-

tracción de recursos sobre la masa coparticipable como la que consagra la 

norma impugnada en este proceso, así como los límites constitucionales fi-

jados al ejercicio de la potestad en virtud de la cual ese mecanismo fue dis-

puesto, se impone una interpretación restrictiva pues, en definitiva, lo que 

se encuentra en juego es una facultad con una trascendente incidencia so-

bre el régimen de distribución de recursos y el sistema federal en su conjun-

to (conf. Pronunciamiento del Tribunal en la causa CSJ 538/2009 [45-S] 

/CS1, citado, considerando 22)”.

En los Considerandos siguientes la Corte continúa con un análisis descalifi-

catorio de los sorprendentes pseudo argumentos esgrimidos por el Estado 

Nacional para justificar la detracción, en los cuales no podemos ya detener-

nos por razones de brevedad. Salvo en los Considerandos 19 y 20, referi-

dos al intento de justificación del decreto, por considerarlo compren-

dido en la delegación efectuada por la Ley 25.414. Aquí la Corte se de-

tiene en el debate legislativo respectivo, citando las opiniones del Diputado 

Baglini y del Senador Genoud, que expresamente indicaron que la delega-

ción excluía las cuestiones que pudieran afectar a las provincias. Y ello fina-

liza con este párrafo de especial trascendencia bajo el punto de vista de 

nuestro sistema republicano: 

“En ese sentido el Tribunal ha resuelto que el "Congreso no puede delegar 

en el Poder Ejecutivo o en otro departamento de la administración, ninguna 

de las atribuciones o poderes que le han sido expresa e implícitamente con-
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feridos. Ese es un principio uniformemente admitido como esencial para el 

mantenimiento e integridad del sistema de gobierno adoptado por la Consti-

tución y proclamado enfáticamente por ésta en el artículo 29" (Fallos: 

148:430)”.

En esa línea, la Corte avanza a una explicitación diáfana sobre el alcance 

de las facultades legislativas del Poder Ejecutivo y la delegación legis-

lativa, a la luz de la reforma constitucional de 1994, que evidentemente 
20intentó limitar nuestro hiperpresidencialismo . Y en el Considerando 

21, expone: 

“Que en consonancia con ello, no resulta ocioso recordar que la Constitu-

ción Nacional prohíbe al Presidente de la República, como regla general, 

emitir "disposiciones de carácter legislativo", sea a iniciativa propia (artículo 

99, inciso tercero, segundo párrafo), sea por virtud de la delegación que, en 

su favor, haga el Congreso (artículo 76, primera parte). Ambas cláusulas es-

tablecen también, luego de formular el principio, las condiciones o límites ba-

jo los cuales ha de operar el caso excepcional en que el Presidente se en-

cuentra habilitado para dictar decretos legislativos que, según sea, se deno-

minan "decretos de necesidad y urgencia" o "decretos que ejercen faculta-

des delegadas" (artículo 100, incisos 13 y 12, respectivamente, conf. cau-

sas CSJ 2701/2004 [40-C] /CS1 y CSJ 767/2004 [40-C] /CS1 "Colegio Pú-

blico de Abogados de Capital Federal c/ EN -PEN - ley 25.414 - dto. 1204/01 

s/ amparo", pronunciamiento del 4 de noviembre de 2008, considerando 

9°). En lo que se refiere a los decretos dictados en uso de facultades delega-

das (o "decretos delegados"), el artículo 76 de la Constitución Nacional esta-

blece tres requisitos básicos: 1) que se limiten a "materias determinadas de 

administración o emergencia pública"; 2) que se dicten dentro del plazo fija-

do para su ejercicio y 3) que se mantengan "dentro de las bases de la dele-

  

 38

Revista de la Facultad de Cs. Económicas
Edición de ECONÓMICA

 

20. Cfr. Antonio María Hernández, “A 20 años de la reforma constitucional de 1994”, obr. cit., 
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gación que el Congreso establezca". El artículo 100, inciso 12, añade un 

cuarto requisito, a saber, 4) que los decretos así dictados sean refrendados 

por el Jefe de Gabinete de Ministros y sometidos al control de la Comisión Bi-

cameral Permanente del Congreso de la Nación. La letra del texto constitu-

cional (artículos 99, inciso tercero y 76) refleja sin ambigüedades la decisión 

que tomó la Convención Constituyente de 1994 de, por una parte, mantener 

el principio general contrario al ejercicio de facultades legislativas por el Pre-

sidente como una práctica normal y, por la otra, de introducir mayores preci-

siones sobre las condiciones excepcionales en que ello sí puede tener lu-

gar. La definición de la regla general y de los casos excepcionales en el mis-

mo texto constitucional, así como el procedimiento que finalmente se adop-

tó para asegurar el adecuado funcionamiento de ambos, es el correlato de 

dos objetivos básicos que rigieron la deliberación constituyente: la atenua-

ción del presidencialismo y la mayor eficacia en el funcionamiento del go-

bierno federal (canf. Causas CSJ 2701/2004 [40-C]/CS1 Y CSJ 767/2004 

[40-C]/CS1, citadas). En tal sentido, es oportuno recordar cuáles fueron las 

directrices que gobernaron el trabajo de la Convención Constituyente que 

en 1994 introdujo en la Constitución Nacional las cláusulas relacionadas 

con la delegación legislativa, tal como ellas fueron expuestas por uno de los 

convencionales que tuvo a su cargo la presentación y explicación del pro-

yecto: "Los contenidos del Núcleo de Coincidencias Básicas responden, al 

igual que la habilitación de los temas que están incluidos en el artículo 3° de 

la ley declarativa, a ciertas ideas-fuerza, que constituyen los grandes objeti-

vos de la presente reforma". "La primera es sin duda la necesidad de obte-

ner una consolidación y perfeccionamiento del sistema democrático […]". 

"La segunda gran idea-fuerza es generar un nuevo equilibrio en el funciona-

miento de los tres órganos clásicos del Poder del Estado -el Ejecutivo, el Le-

gislativo y el Judicial-; y a ella responden, a su vez, la atenuación del régi-

men presidencialista, el fortalecimiento del rol del Congreso, la mayor inde-

pendencia del Poder Judicial". "Una tercera, emparentada con la anterior, 

es conseguir mayor eficiencia en el funcionamiento de las instituciones del 

Estado, característica común a las reformas perseguidas respecto de los 

tres poderes clásicos" (Obra de la Convención Constituyente, Tomo V, pági-

na 4.883, exposición del convencional Alberto García Lema). Más adelante 

y, refiriéndose al régimen constitucional de la delegación legislativa, el mis-

mo convencional remarcó que la delegación constituía "una excepción al 
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principio general sentado en la primera parte del nuevo inciso 23 del artículo 

86 [actual artículo 99, inciso 3°]" que no es otro que la ya señalada prohibi-

ción al Presidente de dictar disposiciones de carácter legislativo (op. cit., 

pág. 4.887). Ahora bien, ante la variedad de modelos que ofrecía el derecho 

constitucional comparado en materia de delegación legislativa, los redacto-

res del nuevo artículo 76 de la Constitución Nacional se dejaron guiar por el 

que ofrece el derecho constitucional estadounidense. Al explicar el contexto 

del cual se habían extraído las ideas centrales del proyecto que se ponía a 

consideración de la Convención, el citado convencional García Lema ex-

presó: "Los principios y los límites de la delegación legislativa quedan ajus-

tados a lo que son las prácticas de los Estados Unidos. El Congreso debe 

definir la materia de la delegación y suministrar un patrón o criterio claro pa-

ra guiar al organismo administrativo al cual se transfieren facultades" (op. 

cit., pág. 4.887).” 

Y continúa la Corte esta fundamentación en el Considerando 22:

“Que, si bien la constitución estadounidense no contiene una cláusula como 

la de nuestro artículo 76, la Suprema Corte federal de ese país ha fijado, a lo 

largo de su historia jurisprudencial, el modo constitucionalmente aceptable 

en que debe tratarse la práctica de la delegación legislativa. Un factor cen-

tral de la validez de la actividad llevada a cabo en ejercicio de facultades de-

legadas es, tal como lo advirtiera el discurso del convencional García Lema, 

la formulación por el Congreso de un patrón o directriz inteligible y clara a la 

cual debe sujetarse el Presidente. En un fallo de 1996 el referido tribunal ha 

hecho una síntesis de la doctrina que viene sosteniendo y desarrollando al 

menos desde 1936: el principio fundamental de la doctrina de delegación es 

que la función legislativa pertenece al Congreso y no puede ser transferida 

a otra rama del gobierno u organismo. Este principio no significa, sin embar-

go, que solamente el Congreso puede dictar reglas de seguimiento obliga-

torio ('prospective force'). Imponer al Congreso la carga de diseñar toda nor-

ma federal implicaría distraerlo de ternas más acuciantes y malograr el de-

signio de los constituyentes de un Gobierno Nacional efectivo”. Y, más ade-

lante: "Esta Corte ha establecido desde antiguo que el Congreso debe tener 

permitido delegar en otros al menos alguna autoridad que éstos puedan 

ejercer por sí mismos. La auténtica distinción es entre la delegación del po-

der para hacer la ley, que necesariamente involucra discrecionalidad en 
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cuanto a cómo ella debe ser, y conferir autoridad o discrecionalidad en cuan-

to a su ejecución, para ser ejercida bajo la ley y en función de ella. Lo prime-

ro no puede hacerse, lo último no merece ninguna objeción válida" (Loving 

v. United States, 517 U.S. 748, 758 [1996]). Sin embargo, aclaró que "no es 

suficiente decir que el Congreso manifestó su voluntad de delegar una cier-

ta atribución (authority)", pues, "como regla general, debe también estable-

cer por acto legislativo un principio inteligible al cual la persona o cuerpo au-

torizado tiene que conformarse. La regla del principio inteligible busca ha-

cer cumplir la idea de que el Congreso no puede delegar el poder de hacer 

leyes y, por ende, puede delegar no más que el poder de decidir los progra-

mas y medidas que pongan en práctica sus leyes" (517 U.S. 748, 771)”.

La Corte profundiza su análisis en el Considerando 23, al insistir en que el 

“principio claro e inteligible al cual debe ajustarse la autoridad delegada tie-

ne su correlato en dos conceptos contenidos en el artículo 76 de la Constitu-

ción Nacional: el carácter determinado de las materias de administración y 

la exigencia de que la actividad delegada se mueva "dentro de las bases 

que el Congreso establezca".

Y en el Considerando 24, de gran importancia, sostiene: 

“Que, a partir del sentido que se buscó asignar al texto constitucional argen-

tino y de las características del modelo seguido, se desprende que: 1°) la de-

legación sin bases está prohibida y 2°) cuando las bases estén formuladas 

en un lenguaje demasiado genérico e indeterminado, la actividad delegada 

será convalidada por los tribunales si el interesado supera la carga de de-

mostrar que la disposición dictada por el Presidente es una concreción de la 

específica política legislativa que tuvo en miras el Congreso al aprobar la 

cláusula delegatoria de que se trate. Esta conclusión resulta ineludible ape-

nas se advierte que la delegación sin bases está prohibida precisamente 

porque bloquea la posibilidad de controlar la conexión entre la delegación 

del Congreso y la actividad desplegada por la autoridad administrativa. Así, 

por ser amplia e imprecisa, la delegación no confiere atribuciones más ex-

tensas, sino, al revés, a mayor imprecisión, menor alcance tendrá la compe-

tencia legislativa que podrá el Ejecutivo ejercer válidamente. En otros térmi-

nos, el principio constitucional contrario al dictado de disposiciones legisla-

tivas por el Presidente tiene, en el plano de las controversias judiciales, una 

consecuencia insoslayable: quien invoque tales disposiciones en su favor 
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deberá al mismo tiempo justificar su validez, o sea, demostrar que se hallan 

dentro de alguno de los supuestos excepcionales en que el Ejecutivo está 

constitucionalmente habilitado. En materia de delegaciones legislativas, di-

cha carga se habrá cumplido si los decretos, además de llenar los diversos 

requisitos constitucionales ya referidos, son consistentes con las bases fija-

das por el Congreso (conforme artículos 76 y 100, inciso 12 de la Constitu-

ción Nacional; conf. causas CSJ 2701/2004 [40-C] /CS1 y CSJ 767/2004 

[40-C] /CS1, citadas)”.

En base a tan detallada, profunda y clara fundamentación, la Corte declara 

posteriormente la inconstitucionalidad de los arts. 1 inc. a) y 4º de este 

Decreto 1399/01 del Poder Ejecutivo que dispuso la detracción para la 

AFIP, por las violaciones constitucionales mencionadas, además de la ley 

respectiva de delegación, ya que esta materia no puede delegarse, tal co-

mo lo adelanta en los Considerandos 25 y 26.

V. La confirmación de una jurisprudencia federal.

21Hemos sostenido anteriormente  que se advertía un cambio en la tradicio-

nal jurisprudencia centralista de la Corte Suprema, a favor de una posición 

más acorde con el proyecto federal de la Constitución Nacional. Así dijimos:

“Por ello es menester profundizar el cambio de la jurisprudencia de nuestro 

más alto Tribunal, sobre todo a la luz de la reforma constitucional de 1994, 

que ha descentralizado nuestra federación, a través de sus grandes capítu-

los sobre los diversos aspectos del federalismo, con especial fortalecimien-

to de las autonomías provinciales, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
22y de los Municipios.  
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21. En nuestra obra ya citada, “20 propuestas para fortalecer el federalismo argentino”, en la 

Nº 4: “Reafirmar el rol de la Corte Suprema de Justicia de la Nación como garante del federa-

lismo”, págs. 13/16.

22. Como lo hemos expuesto en profundidad en nuestras obras “Federalismo, autonomía 

municipal y Ciudad de Buenos Aires en la reforma constitucional de 1994”, Depalma, Buenos 

Aires, 1997 y “Federalismo y Constitucionalismo Provincial”, Abeledo Perrot, Buenos Aires, 

2009.
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Sin poder detenernos por razones de brevedad en un análisis de la jurispru-

dencia –marcadamente centralista-, se está advirtiendo en estos tiem-

pos, una modificación de la misma tendiente a consolidar los princi-

pios federales. En tal sentido señalamos los casos “Zavalía José Luis c. 

Santiago del Estero, Provincia y Estado Nacional s/amparo” (2004) y “Díaz 

Ruth Inés c. Buenos Aires, Provincia de s/acción declarativa de inconstitu-
23cionalidad” (2006), sobre soberanía y autonomía provinciales;  “El Prác-

tico c. Córdoba, Provincia de s/acción declarativa de inconstitucionalidad” 

(2011), sobre el alcance del poder de policía provincial en el transporte 
24interprovincial;  “Camaronera Patagónica SA c. Ministerio de Economía 

y otros s/amparo” (2014), sobre principio de legalidad en materia tributa-
25ria y limitación de las delegaciones;  “Pedraza Héctor Hugo c. Anses 

s/acción de amparo” (2014), sobre federalismo y descentralización judi-

cial al posibilitar que las Cámaras Federales del interior del país inter-
26vengan en cuestiones de seguridad social  y “Rivademar, Angela Mar-
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23. Véase nuestro comentario “Soberanía y autonomía provinciales en la doctrina y en la ju-
risprudencia de la CSJN”, en el Cap. XXXIX de la obra “Corte Suprema de Justicia de la Na-
ción, Máximos precedentes, Derecho Constitucional”, Tomo IV, Director Pablo Manili, La 
Ley, Buenos Aires, págs. 593 y sgts. Aquí el máximo Tribunal vuelve a una jurisprudencia ori-
ginada en el caso “Resoagli” de 1869, que reconoce esta doble naturaleza para las provin-
cias, como lo hacía la doctrina más autorizada de nuestro país.

24. Especialmente véanse los Considerandos 12 a 15 del Voto de Mayoría, que hacen refe-
rencia al federalismo de concertación y además extienden el alcance del poder de policía pro-
vincial en una materia como la del transporte interprovincial, donde existía una intervención 
excluyente del gobierno federal, según la propia jurisprudencia anterior del Tribunal.

25. Este fallo ratifica el principio de legalidad en materia tributaria,  limitando las delegacio-
nes efectuadas en violación del art. 76 de la Ley Suprema. Esto es muy importante en rela-
ción a nuestro sistema republicano, a la atenuación del hiperpresidencialismo, a las emer-
gencias y también al federalismo, ya que en el Congreso se encuentra la representación de 
las Provincias.

26. La Corte Suprema declaró la inconstitucionalidad del art. 18 de la ley  Nº24.463 y esta-
bleció que la Cámara Federal de la Seguridad Social dejará de intervenir en grado de apela-
ción contra la sentencia de los Jueces Federales con asiento en las provincias, que serán de 
competencia de las respectivas Cámaras Federales. En particular en el Considerando 16 se 
hace expresa referencia al federalismo y la descentralización institucional, lo que considera-
mos un precedente de singular importancia, que debe extenderse a otras materias, tal como 
lo postulamos en la Propuesta 14.
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tínez Galván de c. Municipalidad de Rosario” (1989) y “Ponce Carlos Alber-

to”(2005), sobre autonomía municipal  En torno a esta última cuestión, 

pero vinculada a los aspectos fiscales y económicos como los de la co-

participación impositiva, debemos destacar muy especialmente el re-

ciente fallo recaído en autos “Intendente Municipal Capital s. amparo”, falla-

do el 11 de noviembre de 2014, con el voto unánime de los Ministros Maque-

da, Fayt, Highton de Nolasco y Lorenzetti, donde el más alto Tribunal orde-

na a la Provincia de La Rioja la sanción de una ley de coparticipación impo-

sitiva para los municipios, en cumplimiento de las Constituciones de la Na-

ción y de la Provincia. Los fundamentos de la Corte son de enorme relevan-

cia institucional y admiten una doble lectura que alcanza también al orden fe-

deral, pues se trata de situaciones similares, con más de una quincena de 

años de incumplimientos constitucionales en una cuestión tan decisiva co-
28mo la coparticipación impositiva.

En particular, consideramos que debe interpretarse con criterio federal 

la cláusula del art. 31 de la Constitución Nacional, que establece dicha 

supremacía, y que no puede confundirse con una superioridad  centralista 

del Gobierno Federal sobre los provinciales y de éstos sobre los municipa-
29les. Como lo ha sostenido caracterizada doctrina, constituye un grave 

27.
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27. Véanse nuestro comentarios “La Corte Suprema de Justicia, garante de la autonomía 

municipal- Análisis de los casos “Municipalidad de la ciudad de San Luis c./ Provincia de San 

Luis y otro” y “Ponce Carlos Alberto c./San Luis, Provincia de”, Debates de Actualidad, Aso-

ciación Argentina de Derecho Constitucional, Buenos Aires, Nº195, 2005, págs. 146/158 y 

“La Corte Suprema de Justicia y la reafirmación de la autonomía municipal”, La Ley, Suple-

mento Extraordinario de Derecho Constitucional, 75 Aniversario, agosto de 2010 y los de Ma-

ría Gabriela Abalos, sobre “Autonomía municipal”, Cap. XL del libro “Corte Suprema de Justi-

cia de la Nación. Máximos precedentes. Derecho Constitucional”, Director Pablo Manili, ya ci-

tado, Tomo IV, págs. 635 y sgts.

28. Véase Antonio María Hernández, “Sin coparticipación impositiva no hay federalismo”, 

Clarín, Opinión, pág. 33, 27 de noviembre de 2014. Tuvimos el honor de representar a la Mu-

nicipalidad de la Capital ante la Corte Suprema de Justicia de la Nación, que hizo lugar a 

nuestro Recurso de Queja contra la Provincia de La Rioja, en dicho histórico fallo.

29. Véase nuestra obra “Federalismo y Constitucionalismo Provincial”, ya citada, donde con-

signamos las opiniones de Clodomiro Zavalía y de Arturo M. Bas al respecto (págs. 330 y no-

ta 36 y 332 y nota 40).  Asimismo, es muy clara la opinión  (continua en la página siguiente).
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error de interpretación constitucional asignar a priori supremacía a 

una ley del Congreso sobre normas provinciales o municipales, ya que 

todo depende de las competencias asignadas por la Constitución Nacional, 

que es la norma suprema, a la cual deben supeditarse todos los órdenes gu-

bernamentales de nuestra federación. En definitiva, deben invalidarse por 

inconstitucionales los avances sobre las competencias locales, y  aquí nos 

referimos no sólo a los avances del gobierno federal sobre los provinciales 
30sino también de éstos sobre los municipales.” 

Con estos fallos históricos que comentamos, la Corte Suprema confirma es-

ta jurisprudencia más federalista, lo cual nos permite avizorar un mejor futu-

ro para nuestro alicaído federalismo. No cabe dudar que el gran cambio 

requerido por el país consiste en gran parte en superar la anomia que 

nos caracteriza, para alcanzar la plena vigencia de la Constitución Na-

cional.

VI. La oportunidad del fallo y los hechos políticos e institucionales pos-

teriores.

Los fallos fueron dictados -como vimos- con fecha 24 de noviembre de 

2015, a muy pocos días de la finalización del segundo mandato de gobierno 
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29. (continuación de la página anterior) de Alexander Hamilton en el Federalista, Nº 33, 

quien enfatizaba que las leyes federales que no  eran dictadas “conforme a la Constitución”, 

no eran supremas, por ser una “usurpación de un poder no conferido por la Constitución”. 

(“El Federalista”, Hamilton, Madison y Jay, Fondo de Cultura Económica, Méjico, 2006, pág. 

132).

30.  El problema de las competencias es el más importante de esta forma de estado, carac-

terizada por la coexistencia de diversos órdenes estatales y gubernamentales. Y por ello, en 

los casos de conflictos, resulta tan trascendente el control de constitucionalidad de la Corte 

Suprema de Justicia, que debe asegurar la supremacía de la Constitución, en el estricto res-

peto de las competencias fijadas a  cada uno de los órdenes gubernamentales, en ejercicio 

de sus soberanías y autonomías. (Véase nuestro artículo “Soberanía y autonomía provincia-

les en la doctrina y jurisprudencia de la CSJN”, ya citado). Asimismo, sobre la supremacía de 

la Constitución y la función de los jueces para defenderla, recuérdese a Alexander Hamilton, 

quien sostuvo: “Ningún acto legislativo contrario a la Constitución puede ser válido”. (Cfr. “El 

Federalista”, Nº 78, obr. cit., pág. 332).
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de Cristina Kirchner y del inicio del nuevo gobierno federal, en una de las 

transiciones políticas e institucionales más conflictivas de la historia argen-

tina, y a más de 7 años del primer reclamo efectuado por la Provincia de San 

Luis.

Estos datos objetivos nos hacen concluir en que la demora de la Corte en 

resolver los reclamos culminó en una fecha inoportuna, ya que se origi-

naron hechos políticos e institucionales posteriores de alto voltaje y comple-

jidad, a los que nos referiremos. 

Resulta evidente que el Tribunal Supremo debió resolver estos reclamos 

con anterioridad, de la misma manera que existió una manifiesta responsa-

bilidad de Presidentes y Gobernadores en no haber acordado en casi 20 

años la ley Convenio de Coparticipación Impositiva ordenada por la Ley Su-

prema de la Nación.

Por el contrario, el hiperpresidencialismo que soportamos desde hace larga 

data, se asentó especialmente en el avance del Gobierno Nacional en el re-

parto de los recursos y en el manejo de la caja, que sirvió para alinear a los 

gobiernos provinciales y locales. Y todo ello fue aceptado por los gobiernos 

provinciales, con muy escasas excepciones, entre las que se cuentan los 

que demandaron por estas detracciones de la masa coparticipable.

Esta reacción en defensa de los derechos constitucionales fue la que posi-

bilitó finalmente que la Corte fijase esta notable doctrina judicial, que co-

mentamos.

De la misma manera que la defensa de la autonomía municipal efectuada 

por la Municipalidad Capital de La Rioja, en soledad, originase el preceden-

te que hemos comentado de 2014, donde se ordenase al Gobierno Provin-

cial el dictado de la Ley Convenio de Coparticipación impositiva.

Vale la pena referir que la misma conducta del Gobierno Federal respecto a 

las Provincias es la que algunas de éstas tienen con respecto a sus gobier-

nos municipales.

Volviendo sobre las consecuencias políticas de las sentencias comenta-

das, la Ex Presidente de la Nación dictó el Decreto de Necesidad y 

Urgencia Nº 2635/2015 con fecha 30 de noviembre, donde resolvió exten-

der los efectos del fallo que beneficiaban a las 3 Provincias reclamantes a 

las demás, intentando aparentar una posición federalista de la que careció 
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en el ejercicio de sus dos mandatos, pese a tener un enorme poder políti-
31co.

Este Decreto originó una gran preocupación en el nuevo Gobierno por su im-

pacto económico-financiero, calculado en aproximadamente 100.000 millo-
32nes de pesos, que se debían sumar a los graves problemas heredados,  

como es de público y notorio.

Todo ello dio origen a reuniones entre el Gobierno Nacional y los Goberna-

dores y el Jefe de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y lue-

go con los Intendentes de las Ciudades Capitales, como una adecuada prác-

tica que nos debe llevar a correctas y maduras relaciones interjurisdic-
33cionales que desde hace mucho reclamamos.

Asimismo, el Presidente Mauricio Macri dictó el Decreto de Necesidad y 

Urgencia 73/2016, en Acuerdo General de Ministros, con fecha 11 de 

enero de 2016, que dejó sin efecto el anteriormente citado 2635, por 

una serie de fundamentos: a) un reciente fallo de la CSJN que rechazó un 
34pedido de medida cautelar de la Provincia de Formosa  que había solicita-

do lo antes concedido a las Provincias de Santa Fe, San Luis y Córdoba, o 

sea el cese de la detracción del 15 % de la masa coparticipable para la 

Anses; b) que había inconstitucionalidad por tratarse de materia financiera, 

vedada por el art. 99 inc. 3 de la Ley Suprema y c) por la naturaleza de la ley 

convenio, que requiere de la aprobación de los gobiernos federal y provin-

ciales, con cita del Convencional Masnatta. 

Por otra parte, nosotros comentamos afirmativamente el acuerdo cele-
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31. Cfr. Juan José Llach,  “Federales y unitarios en el siglo XXI”, Temas, Buenos Aires, 2013, 

Cap. V, con un análisis detallado del unitarismo fiscal imperante en los gobiernos de Néstor y 

Cristina Kirchner.

32. Comenzando por el déficit fiscal calculado en el 7 % del PBI, con una inflación de aproxi-

madamente el 35 % anual, o sea, una de las más altas del mundo.

33. Véase Antonio María Hernández, “20 propuestas para fortalecer el federalismo argenti-

no”, obr. cit., donde hacemos referencia a diversos instrumentos del federalismo de concer-

tación, a la planificación para el desarrollo con la participación de los órdenes gubernamen-

tales y a la necesidad de profundizar las relaciones interjurisdiccionales, como en otras fede-

raciones.

34. En los autos “Formosa, Provincia de c. Estado Nacional”, CSJ 4783/2015.
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brado entre los Gobierno Nacional y de la Ciudad Autónoma para la 

transferencia de parte de los efectivos de la Policía Federal a esta últi-

ma, a los fines de avanzar hacia la autonomía plena de la Ciudad, en cum-
35plimiento del art. 129 de la Ley Suprema de la Nación.

Pero posteriormente el Gobierno Nacional dictó el Decreto 196 con fecha 

18 de enero de 2016 donde aumentó el índice de coparticipación de la Ciu-

dad Autónoma de Buenos Aires a un 3,75%, haciendo referencia a dicha 

transferencia. Pero este nuevo Decreto originó la inmediata reacción de va-
36rios Gobernadores Provinciales, que criticaron la medida.  Y el Gobierno 

Nacional respondió acertadamente modificando de inmediato su ac-

cionar, a través del Decreto 399/2016 del 24 de febrero, que dejó sin efec-

to aquélla modificación del índice de coparticipación.

En ese contexto 6 provincias más (la de Formosa citada y las de Río Ne-

gro, Catamarca Neuquén, San Juan y Tucumán) han acudido a la Corte Su-

prema de Justicia para reclamar estas detracciones a la masa coparticipa-

ble.

Luego por medio del Decreto 406/2016 del 24 de febrero pasado se esta-

bleció el “Programa Acuerdo para el nuevo federalismo”, en cuyo art. 1 

se dispuso como objetivo el arreglar la devolución del 15% de la masa co-
37participable a las provincias.

Por el art. 2 se creó como unidad ejecutora el “Consejo para el Nuevo Fe-

deralismo”, integrada por el Gobierno Federal, los Gobernadores, el Jefe 

de la Ciudad Autónoma y  3 representantes tanto del Senado como de la Cá-

mara de Diputados de la Nación.

35. Véase Antonio María Hernández, “Hacia una autonomía plena de la Ciudad”, La Nación, 

Buenos Aires, 19 de enero de 2016.

36. En cuya constitucionalidad no creemos por muchos de los argumentos utilizados por la 

Corte Suprema en los fallos que comentamos, además de los utilizados por el Gobierno Na-

cional en el Decreto 73/2016, antes referido. Lo que sí corresponde es disponer los gastos pa-

ra la transferencia de parte de la Policía Federal, ya que así lo ordena la Constitución Nacio-

nal en su art. 75 inc. 2 sobre coparticipación impositiva, requiriéndose Ley del Congreso y 

aprobación en este caso de la CABA.

37. Ello, en medio de difíciles negociaciones políticas para afirmar la gobernabilidad, a través 

de la sanción de proyectos de ley impulsados por el Gobierno, ya que especialmente en el Se-

nado, existe una mayoría opositora del peronismo, en sus diversas vertientes.
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En el art. 4 del Decreto en cuestión se indican los objetivos a lograr: arreglar 

la devolución del 15 % de la masa coparticipable a todas las jurisdicciones, 

en cinco años; alcanzar un saneamiento definitivo de las deudas de las Pro-

vincias y de la CABA; efectuar transferencias de servicios; aumentar la in-

versión en educación, ciencia y tecnología en las provincias; intercambiar in-

formación presupuestaria sobre las provincias y no afectar la situación fis-

cal del Gobierno Federal.

No deja de sorprendernos que en el Decreto se omita una referencia al 

más importante de los objetivos en materia de federalismo fiscal, que 

es la sanción de la Ley convenio de coparticipación impositiva, como 

lo venimos analizando.

Sin embargo, hace pocos días se produjo una nueva reunión del Gobierno 

Nacional con los Gobernadores y el Jefe de Gobierno de la Ciudad Autóno-

ma, donde se anunció que en el lapso de 4 años se devolvería el 15% de la 

detracción de la masa coparticipable para todas las Provincias. Y que ade-

más antes de 1919 debería estar sancionada la nueva Ley Convenio de Co-
38participación Impositiva,  lo que nos parece muy importante y que segui-

damente tratamos.

VII. Hacia la sanción de la Ley Convenio de Coparticipación Impositi-

va.

No hay cuestión más urgente y trascendente en materia de federalis-

mo fiscal que avanzar en la sanción de la Ley Convenio, tal como lo aca-

ba de sostener la Corte Suprema y como hace tiempo se viene recla-

mando, por los casi 20 años de demora en el cumplimiento de la Ley Su-

prema. 

Por nuestra parte, hemos sostenido al respecto como una de las 20 Pro-
39puestas para fortalecer el federalismo argentino:  

38. Cfr. Clarín, Buenos Aires, 11 de marzo de 2016, Nota del periodista Guido Carelli Lynch, 

donde refiere las trascendentes declaraciones en tal sentido del Ministro del Interior Rogelio 

Frigerio. 

39. Antonio María Hernández, obr. cit., Propuesta 6, págs. 17/20.
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“6. Sancionar la ley convenio de coparticipación impositiva, de conformidad 

a los principios constitucionales. 

Es absolutamente impostergable sancionar la ley convenio de coparticipa-

ción, para terminar con la violación de la Constitución, que ha fijado un plazo 

ya largamente vencido y porque ello es imprescindible para cambiar la de-

primente realidad de nuestro federalismo. Es muy penoso advertir la casi 

inexistente reacción por parte de las Provincias frente a tan graves circuns-
41tancias.

Para salir del “laberinto” actual de la coparticipación debemos seguir nues-

tro hilo de Ariadna, que no es otra cosa que respetar los mandatos de la Ley 

Suprema. 

La masa coparticipable debe restablecerse de acuerdo a la Ley Suprema, 

para lo cual es menester derogar o modificar ostensiblemente la casi totali-

dad de asignaciones específicas hoy vigentes, que la han disminuido, con-

solidando el actual unitarismo fiscal.  Luego hay que fijar la distribución pri-

maria y secundaria en base a los criterios constitucionales. En este sentido, 

resulta decisivo poner el énfasis en las modificaciones sobre las competen-

cias, servicios y funciones entre la Nación, las provincias y la ciudad de Bue-

nos Aires, ya que estos últimos niveles gubernamentales, además de los 
42municipios, son los que tienen mayores responsabilidades al respecto.  

Un mayor reconocimiento de la participación de las provincias y la ciudad de 

Buenos Aires -que necesariamente debe repercutir después en la copartici-

pación a los municipios- hará relativamente más sencilla la discusión poste-

40

40. Para un análisis de la coparticipación impositiva, remitimos a nuestras obras  “Federalis-

mo y Constitucionalismo Provincial”, ya citada,  pág. 69 y sgts., y “Cumplir el programa cons-

titucional”, Ediciones IML, Buenos Aires, 2012, Cap. 3 “La coparticipación impositiva fede-

ral”, págs. 11/129, entre otros aportes realizados en esta materia.

41. Algunas pocas provincias (San Luis, Santa Fe y Córdoba) han demandado a la Nación 

ante la Corte Suprema de Justicia de la Nación, que no ha resuelto todavía la cuestión a pe-

sar del tiempo transcurrido. Pero resulta claro que todas ellas son dependientes -en mayor o 

menor medida- no sólo de los fondos coparticipables, sino también de otros envíos discre-

cionales que puede efectuar el Gobierno Nacional.

42. Piénsese en educación, salud y seguridad, principalmente a cargo de las Provincias, con 
los enormes gastos en personal requeridos, además de los otros servicios -como los judicia-
les- y de los correspondientes a los gobiernos locales.
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rior sobre la distribución secundaria donde se advierten las disputas entre 

las provincias más grandes y desarrolladas y las más pequeñas y menos de-
43sarrolladas.

En  este aspecto, lo que he denominado el triunfo del proyecto centralista 

ha dado como resultado un país de enormes diferencias y desequilibrios, se-

gún los índices de desarrollo humano, de producto bruto o de ingreso per cá-

pita, que es menester modificar. Los criterios de solidaridad exigidos por la 

Constitución deben respetarse, como lo hacen otras federaciones como la 

canadiense, la australiana o la alemana, que son notables ejemplos en esta 
44materia.

No obstante la claridad y altura de los objetivos perseguidos por el Constitu-

yente, se han difundido en estos años algunas propuestas que no sólo des-

conocían la letra y espíritu de la Ley Suprema en esta materia, sino que pre-

tendían volver lisa y llanamente al sistema anterior de completa separación 

de fuentes, con el indisimulable propósito de ahondar las diferencias exis-

 

43. Es esencial que en cumplimiento de los criterios constitucionales, en la distribución pri-
maria exista una porción mayor de la masa coparticipable para el conjunto de los gobiernos 
subnacionales, como se había alcanzado con la Ley Nº 23.548. Ello significa que debe retro-
ceder el gobierno nacional en su participación, que hoy alcanza cifras propias del unitarismo 
fiscal que vivimos. Frente a los que suponen que ello es imposible, recordamos que durante 
las Presidencias de Frondizi y de Alfonsín, con vigencia de la democracia, el Congreso san-
cionó las Leyes Nº 14.788 y 23.548, respectivamente,  que así lo dispusieron. (Cfr. Antonio 
María Hernández, “Federalismo y Constitucionalismo Provincial”, obr. cit., págs. 69 y sgts.). 

44. Resulta muy ilustrativo analizar el caso de la federación canadiense donde las provincias 
“pobres” (Nova Scotia, New Brunswick, P.E.I. y Newfoundland) reciben más fondos del Go-
bierno Federal que las provincias “ricas” (British Columbia, Alberta, Saskatchewan, Manito-
ba, Ontario y Québec, en aplicación de un sistema de igualación (“equalization system”) que 
es un programa puramente federal. Asimismo existen distintos impuestos en las provincias, 
además de producirse una clara transferencia de recursos de las Provincias más ricas: 
Alberta y Ontario, a las restantes. Véase al respecto el trabajo de Michael Butler, titulado “Fe-
deral-Provincial Fiscal relations in Canada”, preparado para el Forum of Federations, en el 
Seminario Internacional sobre Federalismo, realizado en Pilar, Provincia de Buenos Aires, 
los días 2 y 3 de octubre de 2003, con la participación del Programa de Naciones Unidas para 
el Desarrollo y el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires. Véase también la conocida obra 
de Ronald L. Watts, “The spending power in federal systems: a comparative study”, Institute 
of Intergovernmental Relations, Queen’s University, Kingston, Notario, Canada, 1999.
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tentes entre las provincias y centralizar aún más el país.

Por todo ello, debe comenzar ahora mismo este debate complejo y decisi-
46vo, según las bases constitucionales establecidas.  Para ello es impres-

45

45. En definitiva, el objetivo de estos sectores ha sido el de impedir que efectivamente se 
cumpla con el mandato constitucional que establece la coparticipación. Incluso se ha llega-
do a sostener desde una visión economicista que existen provincias y municipios inviables. 
Como otra de las paradojas argentinas, mientras el mundo desarrollado avanza en la des-
centralización, en nuestro país hay sectores de enorme poder político y económico que per-
siguen lo contrario, pese al mandato constitucional. Se trata del “conservadurismo unitario”, 
que quiere mantener el “statu quo” del centralismo, en la ajustada caracterización de Juan J. 
Llach en su obra “Federales y unitarios en el siglo XXI”, Temas, Buenos Aires, 2013, Cap. V 
“El federalismo, clave del desarrollo político y humano”. Por eso es tan trascendente el fallo 
de la Corte Suprema de Justicia de la Nación en el caso “Intendente Municipal Capital”, an-
tes comentado, donde se manifiesta que es notoriamente irrazonable aducir dificultades pa-
ra el logro de los acuerdos de coparticipación, cuando se trata de una demora de 16 años, co-
mo en el caso de la Provincia de La Rioja. Piénsese que en el caso federal, hemos superado 
los 18 años de violación constitucional.
46. Para contribuir a este demorado y fundamental debate, el Instituto de Federalismo de la 
Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de Córdoba que dirijo, ha publicado el li-
bro que también dirigiera sobre “Aspectos económicos y financieros del federalismo argenti-
no”, en el año 2008, con los aportes de economistas, juristas y de otras disciplinas, pues tuvo 
la coautoría del suscripto, Frías, Dalla Via, Garat, Barrera Buteler, Heredia, Asensio, Rezk, 
Midón, Martínez, Palazzo, Prieto, Frediani, Roccatagliata y Della Paolera. Asimismo debe 
destacarse el esfuerzo interdisciplinario que estamos realizando distintas instituciones para 
profundizar el estudio del federalismo fiscal, como lo indica la obra “Consecuencias econó-
micas y políticas del federalismo fiscal argentino”, editada por Carlos Gervasoni y Alberto 
Porto, con la coautoría de Abraham, Bonvecchi, Capello, Cont, Días Frers, Figueras, Freille, 
Gervasoni, Grotz, Hernández, Juarros, Llach, Morcarz, Porto y Rezk. (Económica, Revista 
de la Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad Nacional de La Plata), resultado 
del 16º Seminario de Federalismo Fiscal realizado en La Plata, en 2013 y que se continúa 
con este 17º, en Córdoba. Asimismo, recientemente Juan José Llach publicó su libro “Fede-
rales y Unitarios en el siglo XXI”, ya citado, donde también formula su propuesta al respecto. 
Estamos convencidos que con los aportes ya producidos por los centros especializados en 
federalismo fiscal de La Plata, Córdoba, Santa Fe y Buenos Aires, con distinguidos autores 
como Porto, Piffano, Rezk, Capello, Asensio y Llach -aquí presentes- no será difícil alcanzar 
las soluciones técnicas económicas requeridas. El problema es esencialmente político y por 
ello, es penoso advertir la grave responsabilidad que han tenido y tienen en este aspecto, la 
Presidencia y los Gobernadores, pues son los primeros que deben avanzar en los acuerdos 
para la sanción de las leyes de coparticipación impositiva, entre otros arreglos inter-
jurisdiccionales, tal como lo plantea la Ley Suprema. 
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cindible el ejercicio de una verdadera política arquitectónica que supere an-

tagonismos partidarios, termine el hiperpresidencialismo, fortalezca rela-

ciones interjurisdiccionales y posibilite un desarrollo equilibrado del país 

conforme al proyecto federal de la Ley Suprema.

Por otra parte, es igualmente urgente que similares criterios sean utilizados 

para el respeto y fortalecimiento de las facultades tributarias provinciales y 

municipales, además de los sistemas de coparticipación provinciales a sus 
47gobiernos locales.” 

Estamos convencidos de que este es el momento propicio para avanzar en 

esta materia. Así como se pudo lograr en las Presidencias recordadas de 

Frondizi y Alfonsín, mediante la sanción por el Congreso de leyes consen-

suada de coparticipación, ahora con la particular conformación del sistema 

político, donde no hay hegemonías, debemos consolidar una democracia 

deliberativa, en base al estricto cumplimiento de Constitución Nacional. No 

cabe dudar que para ello es menester ejercitar alta política, elevar nuestros 

objetivos nacionales y producir un gran proceso de cambio, dejando atrás la 
48anomia y decadencia que nos agobian.

47. Remitimos a nuestros artículos “Unitarismo fiscal, coparticipación impositiva y violación 

de la Constitución”, La Voz del Interior, Córdoba, 23 de agosto de 2012 y “Nuevas reflexiones 

sobre unitarismo fiscal, coparticipación impositiva y violación de la Constitución”, la Voz del 

Interior, Córdoba, 29 de noviembre de 2012. En el segundo artículo ponemos de relieve có-

mo en nuestra Provincia se utiliza el mismo criterio centralista del orden federal, ya que los 

municipios son privados de enorme cantidad de recursos, con el mismo artilugio de los fon-

dos de asignación específica que son detraídos de la masa coparticipable. Para un análisis 

más detenido de los poderes tributarios locales, véase nuestra obra “Derecho Municipal”, 2ª. 

Edición, Depalma, 1997. Y en cuanto a diversas propuestas para fortalecer los poderes tri-

butarios provinciales, véanse los trabajos de Juan Llach en su obra indicada y de Horacio Pif-

fano y Lucio Castro, titulados “Opciones tributarias de los gobiernos subnacionales en el ac-

tual escenario federal” y “Desafíos y potencial del impuesto inmobiliario en la Argentina”, que 

fueran presentados en el 17º Seminario Fiscal de Córdoba.                                

48. Cfr. Hernández, Zovatto y Mora y Araujo, “Encuesta de cultura constitucional. Argentina: 

una sociedad anómica”, UNAM, Méjico, 2005 y Hernández, Zovatto y Fidanza Coordinado-

res, “Segunda Encuesta de cultura constitucional. Argentina: una sociedad anómica”, 2016, 

en prensa de Eudeba.
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INFLUENCIA DE LAS ELECCIONES Y EL ALINEAMIENTO 

PARTIDARIO EN EL FEDERALISMO FISCAL

-una visión a partir de la experiencia provincial argentina-

*Pablo Garofalo, Daniel Lema y Jorge M. Streb

I. Introducción.

La descentralización fiscal en países federales posibilita el surgimiento de 

ciclos electorales a nivel subnacional, sean provincias (como en Argentina o 

Canadá) o estados subnacionales (como en Brasil, México o Estados Uni-

dos). Este fenómeno es bien conocido en la literatura sobre ciclos electora-

les en política fiscal, a las que nos referiremos, por su denominación en in-

glés, como PBCs (political budget cycles).

A su vez, la literatura sobre política distributiva ha mostrado que existen ses-

gos partidistas en la distribución de los fondos nacionales. Una literatura 

más reciente muestra además que la política distributiva nacional está afec-

tada por el ciclo electoral, lo que liga este fenómeno con los PBCs. Sin em-

bargo, el foco ha estado puesto sobre qué sucede con las políticas fiscales 

a nivel nacional, mientras que no se discuten sus implicancias a nivel sub-

nacional. 

Aquí en cambio ponemos el foco sobre las políticas provinciales y cómo son 

afectadas por las políticas distributivas nacionales, apoyándonos en la ex-

periencia de las provincias argentinas. Nuestro aporte específico es mos-

trar que los PBCs subnacionales no se pueden analizar independientemen-

te del comportamiento de las transferencias nacionales, ya que los compo-

nentes discrecionales de estas transferencias están afectados por intere-

ses partidistas.

* Pablo Garofalo: New Jersey City University. School of Business, Department of Economics, 160 Hud-
ndson St # 205H, Harborside Plaza 2 – 2  floor, Jersey City, New Jersey, 07311, USA; pgarofa-

lo@njcu.edu. Daniel Lema: Universidad del Cema, Av. Córdoba 374, 1054 Buenos Aires, Argentina; 
dl@ucema.edu.ar. Jorge M. Streb: Universidad del Cema, Av. Córdoba 374, 1054 Buenos Aires, 
Argentina; jms@ucema.edu.ar. 
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Como el ciclo electoral está motivado por el afán de ganar elecciones, estas 

cuestiones fiscales están estrechamente relacionadas con la literatura so-

bre determinantes de popularidad y voto. Dados los elementos anteriores, 

el voto provincial va a estar afectado no solo por el desempeño del gobierno 

local sino también por la política distributiva nacional. Nosotros discutimos 

específicamente cómo las políticas nacionales afectan al voto para gober-

nador.

El resto del trabajo se estructura como sigue. La sección dos presenta una 

revisión de la literatura sobre ciclos electorales en política fiscal, haciendo 

énfasis en la lógica general de los PBCs como un problema de credibilidad 

cuando la política fiscal es discrecional. Se mencionan además algunos es-

tudios empíricos sobre PBCs, tanto a nivel nacional como subnacional. La 

sección tres discute la literatura sobre política distributiva nacional, la cual 

analiza los incentivos del gobierno nacional para diferenciar el trato a los dis-

tritos subnacionales según sean opositores, independientes o leales, así co-

mo la interacción de estas características con el alineamiento del distrito 

con el oficialismo a nivel nacional. Además, la evidencia más reciente mues-

tra que estas transferencias nacionales siguen un ciclo electoral. La sección 

cuatro discute cómo la influencia del gobierno nacional es un factor que ha 

sido ignorado en el análisis de los ciclos electorales subnacionales. En este 

sentido, si bien hay una contundente evidencia de transferencias discrecio-

nales del gobierno nacional a gobiernos subnacionales alineados antes de 

elecciones, la evidencia empírica sobre PBCs subnacionales no es conclu-

yente, mostrando resultados variados y contradictorios. Una posible expli-

cación que ofrecemos es que al estimar PBCs subnacionales, el alinea-

miento con el gobierno nacional es una variable omitida que sesga las esti-

maciones, disminuyendo el tamaño del ciclo. Analizamos cómo se puede co-

rregir el sesgo al estimar ambos fenómenos simultáneamente. La sección 

cinco analiza las implicancias para el voto local, donde no solo va a importar 

el desempeño del gobernador sino el alineamiento con el gobierno nacio-

nal. El trabajo cierra con unos breves comentarios finales.  

II. Ciclos electorales en política fiscal.

La literatura sobre ciclos electorales en política económica tiene su origen 

en una motivación empírica, la evidencia anecdótica sobre la manipulación 

de política monetaria y fiscal antes de las elecciones en los países demo-

cráticos. Una referencia temprana importante es Tufte (1978). El modelo pio-

nero sobre ciclos electorales en política económica es desarrollado por 
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Nordhaus (1975). Este modelo trata de los ciclos económicos generados 

por la manipulación electoral de la política monetaria, por lo que esta litera-

tura recibe el nombre de political business cycles. El modelo supone que los 

votantes pueden ser sistemáticamente engañados por el gobierno ya que 

tienen expectativas adaptativas de inflación. Por tanto, el gobierno puede 

provocar un boom preelectoral usando políticas monetarias expansivas, 

buscando aumentar el bienestar presente de los votantes para así acrecen-

tar sus chances de reelección.

La literatura posterior muestra que los ciclos electorales son posibles inclu-

so si los votantes no son tan miopes sino que tienen expectativas racionales 

de inflación. Además consideran al voto no como un premio o castigo retros-

pectivo por el desempeño pasado del gobierno, como en Nordhaus (1975), 

sino como una decisión que mira al futuro tomando en cuenta el bienestar 

bajo los candidatos alternativos que pueden ser elegidos. Hace falta, sin em-

bargo, introducir otros ingredientes, en particular información asimétrica, 

tanto sobre las decisiones de política económica como sobre la idoneidad 

de los candidatos políticos. Además, para que importe qué está pasando 

hoy, es necesario que exista cierta persistencia en la idoneidad de los candi-

datos, de forma que el desempeño presente del gobierno ayude a predecir 

el futuro desempeño si el oficialismo es reelecto.

Con votantes racionales que conocen y entienden el modelo, una primera 

posibilidad es modelar los ciclos electorales como una señal de idoneidad. 

Esto es lo que proponen Rogoff y Sibert (1988) y Rogoff (1990) para la mani-

pulación electoral de la política fiscal, lo que llaman political budget cycles o 

PBCs. Luego Persson y Tabellini (1990) lo adaptan para la manipulación 

electoral de la política monetaria. Esta literatura implica que los que distor-

sionan la política económica son los individuos más idóneos, algo que no re-

sulta particularmente atractivo en vista de la motivación de todo tipo de ofi-

cialismo de seguir en el poder.

Posteriormente surgen modelos más depurados de ciclos electorales que 

se abstraen del problema de señalizar la idoneidad. Esto supone que el go-

bierno no es mejor juez sobre su idoneidad futura que el resto de la pobla-

ción, algo que se puede interpretar más en general en el sentido de que los 

gobiernos eligen la política económica bajo incertidumbre, sin conocer bien 

el impacto de sus decisiones. Con esta simplificación, estos modelos aíslan 

el componente central del problema, el sesgo electoral, por un problema de 

credibilidad cuando la política económica es discrecional: si el desempeño 

económico a corto plazo puede ser mejor tanto cuando el gobierno es más 
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competente como cuando usa políticas más estimulantes, va a haber una 

tentación del oficialismo de manipular la política económica, haciendo polí-

ticas expansivas para aumentar sus chances electorales cuando hay infor-

mación asimétrica. Este sesgo electoral de la política económica por pro-

blemas de credibilidad exacerba el problema tradicional de inconsistencia 

temporal de las políticas económicas bajo discreción analizado por Barro y 

Gordon (1983). Lohmann (1998) primero introduce esta idea para ciclos 

electorales en política monetaria y luego Shi y Svensson (2006) lo extien-

den a la política fiscal.

Streb (2007), que se enfoca en los modelos de ciclo económico de origen po-

lítico (political business cycles) que tratan la manipulación electoral de la po-

lítica monetaria, hace una reseña más detallada de la lógica de estos dife-

rentes modelos. Además mira los efectos de la heterogeneidad en el opor-

tunismo de los candidatos bajo condiciones de información asimétrica. Esto 

puede llevar a que los ciclos sean bastante más problemáticos de lo que 

aparentan en la literatura estándar de ciclos políticos racionales que solo 

consideran diferencias de idoneidad, ya que los ciclos engendrados por los 

candidatos más oportunistas pueden llegar a enmascarar las deficiencias 

en su idoneidad para el cargo. Por otra parte, Lema y Streb (2013) hacen 

una reseña teórica (y empírica) de los modelos de PBCs.

La literatura empírica sobre ciclos electorales en política monetaria y fiscal 

es muy amplia. Drazen (2001) tiene un estudio hecho para celebrar los vein-

ticinco años del trabajo pionero de Nordhaus, pero señala que la evidencia 

apunta más a ciclos en política fiscal que monetaria. Más específicamente, 

señala que la política fiscal expansiva lidera el ciclo electoral, mientras que 

la política monetaria es pasiva y más bien se acomoda a la política fiscal acti-

va. Sin embargo, la evidencia reciente sobre PBCs es bastante mezclada, 

ya que mientras hay países en los que los ciclos fiscales son bien pronun-

ciados, no ocurre lo mismo en otros.

Los resultados empíricos mixtos a nivel nacional han llevado a lo que se co-

noce como ciclos electorales condicionales, donde la literatura ha encontra-

do que los ciclos dependen de una serie de factores condicionantes. Estos 

estudios típicamente analizan las hipótesis teóricas usando paneles de paí-

ses. Shi y Svensson (2006) muestran que la proporción de votantes desin-

formados y las rentas personales que los políticos tienen por detentar el po-

der son determinantes, ayudando a explicar por qué los PBCs son más fuer-

tes en países en desarrollo. Brender y Drazen (2005) argumentan en cam-

bio que lo que importa es si la democracia es nueva o no, sosteniendo que 
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los PBCs se producen en democracias recién establecidas donde los vo-

tantes son poco experimentados. Sin embargo, Alt y Lassen (2006) mues-

tran que hay PBCs en democracias maduras de países desarrollados cuan-

do no hay transparencia presupuestaria. Por otra parte, Streb, Lema y To-

rrens (2009) muestran que también hay PBCs en democracias maduras de 

países desarrollados cuando no hay gobierno dividido o no impera el respe-

to a la ley, basándose en los modelos de Saporiti y Streb (2008) y Streb y To-

rrens (2013) sobre cómo la política fiscal en democracias constitucionales 

depende de la decisión conjunta de los poderes ejecutivo y legislativo. Una 

reseña reciente sobre los ciclos electorales en política fiscal se encuentra 

en de Haan y Klomp (2013).

Para nuestros propósitos actuales, lo más relevante es la literatura sobre ci-

clos electorales en política fiscal a nivel subnacional, ya que es lo que espe-

cíficamente se relaciona con el funcionamiento del federalismo fiscal. Estos 

estudios tienen la ventaja respecto a los paneles de países de enfocarse en 

distritos subnacionales, que son mucho más homogéneos desde el punto 

de vista de los factores institucionales y socioeconómicos. Hay amplia evi-

dencia de PBCs dentro de países federales, tanto en democracias de paí-

ses desarrollados como emergentes. Respecto a los países desarrollados, 

están por ejemplo los trabajos de Petry y otros (1999) sobre las provincias 

canadienses, de Galli y Rossi (2002) sobre los estados federados de Ale-

mania y de Rose (2006) sobre los estados de la unión en Estados Unidos. 

Respecto los países emergentes, están los trabajos de Gámez y Amarillas 

(2014) sobre los estados de la federación mexicana y de Meloni (2016) so-

bre las provincias argentinas. Nuevamente, los resultados a nivel subnacio-

nal dependen de una serie de factores condicionantes. 

Queremos destacar una diferencia substancial de los PBCs a nivel subna-

cional con los PBCs a nivel nacional debido a la existencia de dos niveles de 

gobierno. Nuestro aporte específico a la literatura sobre PBCs condiciona-

les a nivel subnacional es el análisis de cómo impacta la política distributiva 

del gobierno nacional en las características del ciclo subnacional. Este es 

un tema que ha sido mayormente ignorado en la literatura existente, con ex-

cepción de los trabajos de Lema (2006), Ferreira y Bugarin (2007) y Garofa-

lo, Lema y Streb (2016) que discutimos más adelante.

III. Política distributiva nacional.

La política distributiva nacional trata de explicar cómo para el gobierno na-

cional pueden existir hijos y entenados entre los distritos subnacionales. 
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Por un lado, está el tema de si un distrito es oficialista, y por tanto fiel al parti-

do que controla el gobierno nacional. Están los distritos leales que siempre 

apoyan al partido del gobierno nacional, los distritos opositores que nunca 

lo apoyan, mientras que en el medio quedan los distritos independientes 

que a veces lo apoyan y otras no. Esto se combina con la cuestión de si el go-

bernador de la provincia o estado subnacional es del mismo partido que el 

presidente o titular del poder ejecutivo nacional; es decir, si está alineado o 

no políticamente.

Los modelos de política distributiva han sido formulados típicamente en tér-

minos de propuestas de campaña para analizar si el oficialismo va a apun-

tar a los votantes más leales o a los independientes (Cox y McCubbins, 

1986; Lindbeck y Weibull, 1987; Dixit y Londregan, 1996). Dado que estos 

modelos de política preelectoral suponen que las campañas políticas son 

compromisos vinculantes para los candidatos, esto deja completamente de 

lado los problemas de credibilidad de las promesas electorales discutidas 

en la sección anterior. 

Arulampalam y otros (2009) consideran en cambio un oficialismo nacional 

con poder discrecional para asignar las transferencias, pero los votantes 

son miopes ya que se basan puramente en el desempeño pasado, no mi-

rando hacia el futuro. En cambio, nosotros vamos a considerar enseguida 

tanto transferencias discrecionales del gobierno nacional como votantes ra-

cionales que miran a futuro. Hay que considerar si los gobernadores de los 

distritos leales e independientes están alineados o no con el poder ejecutivo 

nacional.

Mientras que la literatura sobre PBCs subnacionales no ha considerado el 

impacto de la política distributiva, la literatura más tradicional sobre política 

distributiva no ha distinguido tampoco entre transferencias nacionales en 

años electorales y no electorales. Por ejemplo, Larcinese y otros (2006), en 

su estudio de gastos federales en los cuarenta y ocho estados estadouni-

denses continentales entre 1982 y 2000, encuentran que los estados donde 

el gobernador o la delegación mayoritaria en la Cámara de Representantes 

pertenece al mismo partido del presidente son recompensados con mayo-

res asignaciones presupuestarias nacionales. Berry y otros (2010), en su es-

tudio de gasto nacional en Estados Unidos entre 1984 y 2007 a los niveles 

de distrito y condado, encuentran que los distritos y condados cuyos legisla-

dores pertenecen al partido del presidente, así como aquellos que son inde-

pendientes, reciben más fondos nacionales, mientras que el término de inte-

racción por ser independiente y alineado no es significativo. Arulampalam y 
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otros (2009), en su estudio de las transferencias del gobierno nacional de 

India a catorce estados entre 1974 y 1996, encuentran que los estados que 

están alineados y son independientes reciben más fondos que los estados 

que no están alineados o que no son independientes. 

Sin embargo, hay una literatura más reciente que sí mira al efecto de las 

elecciones en las transferencias nacionales, como Veiga y Pinho (2007) y 

Veiga (2012) que estudian transferencias del gobierno nacional a las muni-

cipalidades en Portugal. Ellas encuentran en ambos trabajos que existen 

marcados PBCs. Ahora bien, mientras que el primer trabajo encontraba que 

el efecto distributivo partidista disminuía con el tiempo, el segundo llega a la 

conclusión de que este efecto sigue estando presente en los fondos que el 

gobierno nacional maneja en forma discrecional (en particular, fondos de la 

Unión Europea que administra el gobierno nacional).

En referencia a los trabajos que miran ciclos electorales en política distribu-

tiva, queremos destacar dos estudios en particular. Rumi (2014) empírica-

mente estudia las transferencias discrecionales del gobierno nacional a las 

provincias argentinas en el período 1984-2003. Ella introduce una distin-

ción muy relevante entre transferencias  en especie y en efectivo: las prime-

ras son fácilmente trazables al gobierno nacional, las segundas no. En pe-

ríodos no electorales, la afiliación política no afecta el total de transferencias 

discrecionales, aunque las provincias afiliadas reciben más fondos en efec-

tivo y menos en especie. En años presidenciales, en cambio, el gobierno 

destina más transferencias totales a las provincias políticamente afiliadas 

en la forma de transferencias en efectivo. En la próxima sección, para con-

trolar por el efecto de la alineación partidaria en las elecciones provinciales 

miramos entonces las transferencias nacionales en efectivo a las provin-

cias.  

Por su parte, Kang (2015) analiza PBCs en la composición del gasto nacio-

nal basándose en un modelo con votantes racionales que miran hacia el fu-

turo y donde hay información asimétrica sobre decisiones presupuestarias, 

lo que origina problemas de credibilidad en años electorales. Mientras que 

en años no electorales las transferencias van a distritos leales, en años elec-

torales el gobierno nacional asigna todos los fondos a distritos independien-

tes. El modelo formal de Garofalo, Lema y Streb (2016) en el que se basa el 

análisis de la siguiente sección se nutre de esta intuición de que la política 

distributiva se entrecruza con PBCs por los problemas de credibilidad de la 

política fiscal discrecional en años electorales. Sin embargo, hay un ciclo 

agregado en el presupuesto nacional, con transferencias nacionales que au-
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mentan en períodos electorales. Como solo se consideran transferencias 

en efectivo, de acuerdo con la lógica de Rumi (2014) solo son favorecidos 

los distritos alineados y, dentro de estos, los distritos independientes donde 

el voto es más disputado son favorecidos todavía más.

El caso de la provincia de Buenos Aires podría ser una excepción a la regla 

de que el presidente en ejercicio favorece a los gobernadores alineados. A 

partir de  1985 se produjo un cambio importante en los mecanismos de co-

participación federal de impuestos que implicaron una notable redistribu-

ción con respecto al ordenamiento legal previo, principalmente redistribu-

yendo desde la provincia de Buenos Aires (y algunas otras en menor medi-

da) hacia las provincias de desarrollo intermedio y con rezagos económicos 

y sociales. Esto implicó que la provincia de Buenos Aires, con un 

gobernador de la UCR alineado con el presidente radical Raúl Alfonsín, per-

diera casi 10 puntos porcentuales en la distribución de la coparticipación fe-

deral de impuestos, pasando a recibir aproximadamente el 18% del total de 

fondos federales.

La disminución en el porcentaje de coparticipación fue parcialmente com-

pensada por la asignación de un Fondo de Financiamiento de Programas 

Sociales en el Conurbano Bonaerense,  creado por Ley 24073/91 y decreto 

879/92, que destinó el 10%  del impuesto a las ganancias con destino 

específico para la provincia de Buenos Aires. Los fondos federales recibi-

dos por la provincia aumentaron nuevamente hasta aproximadamente un 

23% del total. Esta asignación permitió que la provincia tuviera un 

incremento en la disponibilidad de fondos nacionales a partir de 1992. La Fi-

gura 1 muestra la evolución de los distintos componentes de los recursos na-

cionales recibidos por la provincia de Buenos Aires en el período 1985-2001 

en términos relativos al PBG provincial. Resulta evidente el incremento de 

casi 2 puntos porcentuales en los recursos de origen nacional con posterio-

ridad a la creación del fondo específico y que es captado por el componente 

de “Otras Remesas”. Lacreación del fondo puede interpretarse como una 

asignación que favorece a un gobernador, Eduardo Duhalde, que no solo es-

taba alineado políticamente con el presidente Carlos Menem sino que ha-

bía sido su aliado en la interna presidencial del PJ, donde habían derrotado  

a Antonio Cafiero, gobernador de la Provincia de Buenos Aires en el período 

1988 a 1991. A diferencia del anterior presidente Alfonsín, el presidente Me-

nem tuvo a partir de 1992 mayoría en ambas cámaras del congreso, por lo 

que controlaba firmemente el gobierno nacional, lo que facilitó la política dis-

tributiva a favor de gobernadores aliados.

 62

Revista de la Facultad de Cs. Económicas
Edición de ECONÓMICA

 

La relación fiscal Nación-Provincias



IV. Interacción de política distributiva nacional con ciclos electorales 

provinciales.

Como resaltamos antes, la evidencia de ciclos electorales nacionales y sub-

nacionales es bastante mezclada. Algunos trabajos encuentran efectos sig-

nificativos de aumento en el gasto, otros disminuciones significativas de in-

gresos, antes de las elecciones. En consecuencia, el indicador más sensi-

ble del ciclo electoral es el nivel de déficit presupuestario, ya que captura tan-

to aumentos de gastos como disminuciones de ingresos; ambos canales 

pueden generar un aumento significativo del déficit fiscal antes de las elec-

ciones. Sin embargo, en algunos países se ha detectado solo un ciclo en la 

composición del gasto, no un ciclo agregado que se refleja en un mayor défi-

cit presupuestario. Esto ha llevado al desarrollo del análisis de los ciclos 

electorales condicionales para tratar de entender las razones de estas dife-

rencias.

Una razón posible de esta evidencia mixta para el caso de los PBCs provin-

ciales es que potencialmente se puede sufrir de un sesgo de variables omiti-
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FIGURA 1. Provincia de Buenos Aires. Fondos de origen nacional 

1985-2001 (% del PBG)
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Fuente: Elaboración propia en base a datos de Porto et al (2004).
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das al no controlar por alineamiento intergubernamental, generando una 

subestimación del verdadero ciclo fiscal subnacional. Esto es potencial-

mente importante porque la literatura de política distributiva nacional en-

cuentra que los gobiernos centrales tienden a transferir más recursos a 

aquellas localidades alineadas (es decir, ambos gobiernos tienen mayoría 

del mismo partido político), lo que podría llevar a que las provincias alinea-

das con el gobierno nacional no muestren un aumento significativo del défi-

cit en años electorales incluso si gastan más o si rebajan sus impuestos.

Los antecedentes relacionados con la interacción entre PBCs subnaciona-

les y política distributiva nacional de los que tenemos conocimiento son bas-

tante contados: Lema (2006) y Ferreira y Bugarin (2007). Lema (2006) estu-

dia empíricamente los PBCs en las provincias argentinas en el período 

1985–2001, encontrando que el gobierno nacional favorece a los distritos 

alineados políticamente (del mismo partido político) en los años de eleccio-

nes. Sin embargo, este trabajo no controla por lo que sucede en los años no 

electorales, como sí hacen en sus estimaciones econométricas Garofalo, 

Lema y Streb (2016). 

Por su parte, Ferreira y Bugarin (2008), motivados por los patrones de 

transferencias nacionales y estaduales a las municipalidades en Brasil en-

tre 1999 y 2004, desarrollan un modelo de señales donde los PBCs en los 

gobiernos municipales son afectados por las transferencias del gobierno es-

tadual, que están sesgadas por el alineamiento partidista. El modelo de Ga-

rofalo, Lema y Streb (2016) se enfoca en cambio en los problemas de credi-

bilidad creados por las transferencias nacionales discrecionales a los miem-

bros de la coalición oficialista.

Para analizar el impacto del alineamiento partidario sobre los PBCs subna-

cionales, discutimos brevemente los resultados del estudio de Garofalo, Le-

ma y Streb (2016) sobre las provincias argentinas en el período 1985-2001. 

Usando sus estimaciones econométricas, que  están especificadas en for-

ma logarítmica, transformamos los coeficientes para desarrollar la Figura 2 

y mostrar lo que ocurre en promedio con los ingresos fiscales provinciales 

durante el año electoral.

En el panel A, vemos que hay un ciclo en los ingresos provinciales propios 

durante el año electoral. En promedio, los ingresos fiscales son de alrede-

dor 4.4 puntos porcentuales del PGB (Producto Geográfico Bruto) en episo-

dios no electorales, mientras vemos que estos caen a 3.75 durante el año 

electoral (la diferencia es de 0.66).
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Cabe aclarar que no hemos encontrado una diferencia sustancial con res-

pecto al gasto total, por lo cual no lo incorporamos al análisis. 

Respecto al déficit presupuestario, si bien las estimaciones econométricas 

de Garofalo, Lema y Streb (2016) muestran que aumenta significativamen-

te en años electorales (la suba es de 0.41 puntos porcentuales del PGB), 

cuando se desagrega entre provincias alineadas y no alineadas sólo au-

menta significativamente en las que no están alineadas con el presidente 

(la suba es de 0.56 puntos porcentuales). Por tanto, es crucial controlar por 

el efecto del alineamiento partidario, ya que puede enmascarar el efecto de 

los PBCs provinciales.

V. Implicancias para el voto provincial.

¿Los votantes penalizan la política fiscal expansiva antes de elecciones o la 

premian? Varios autores han contestado esta pregunta al menos parcial-

mente. Entre otros, Peltzman (1992) encuentra que los votantes en los Esta-

dos Unidos penalizan dicha actividad. Para los años 1950-1988, el autor 

analiza el comportamiento de los votantes en elecciones presidenciales, se-

natoriales y de gobernador encontrando que los votantes tienden a castigar 

la política fiscal expansiva durante períodos de elecciones.

Jones, Meloni y Tommasi (2012), por el contrario, encuentran para la Argen-

En el panel B, al controlar por el alineamiento con el gobierno central vemos 

la subestimación anterior al omitir este alineamiento. Más precisamente, los 

ingresos fiscales caen de 4.7 puntos en porcentaje del PGB a alrededor de 

3.3 durante el año electoral para aquellas provincias alineadas con el go-

bierno central (línea solida), lo que indica claramente que el ciclo en recur-

sos provinciales se duplica para las provincias alineadas al controlar por el 

alineamiento intergubernamental (la diferencia pasa de ser 0.66 a 1.33). 

Por el contrario, no observamos diferencia relevante alguna en las provin-

cias no alineadas entre los periodos normales y electorales.

Resta ahora enfocarnos en las transferencias federales, propio de la litera-

tura de política distributiva.

En el panel C de la Figura 2 observamos que las transferencias son siste-

máticamente mayores para las provincias alineadas, lo que les da a éstas 

mayores posibilidades para poder manipular las variables fiscales alrede-

dor de las elecciones, en este caso particular los ingresos provinciales pro-

pios (como mostramos en el panel B).
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FIGURA 2. Ciclo electoral fiscal y transferencias federales.

B. Recursos propios de provincias según alineamiento político, en % PGB.
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tina que los votantes son fiscalmente liberales. Ellos se centran en la idea 

que los votantes no prefieren aumento del gasto público al menos que dicho 

aumento sea pagado por otros. En esta línea, los votantes premian durante 

elecciones provinciales un aumento de las transferencias federales a las 

provincias, dado que esto se traducirá en aumento del gasto provincial paga-

do por el gobierno central, mientras que tienden a castigar si dicho aumento 

es cubierto con futuros impuestos provinciales. 

El análisis que mostramos en la sección anterior se encuadra en esta idea. 

Mayores transferencias deberían indicar mayor probabilidad de que el parti-

do de un gobernador sea reelegido al estar alineado, dado que los votantes 

premiarían esta práctica. Argentina es un país altamente centralizado fis-

calmente, donde los recursos de las provincias están constituidos aproxi-

madamente en un 80% por transferencias del gobierno central y en un 20% 

por recursos propios (un estudio de la evolución histórica está en Porto y 

otros, 2004). Como muestra Gervasoni (2010), es clave para los goberna-

dores cuánto reciben del gobierno nacional, ya que esto funciona como una 

especie de renta que pueden administrar con mucha discrecionalidad. Cla-

ramente, el hallazgo de Jones, Meloni y Tommasi (2012) es producto de te-

ner una gran cantidad de recursos del gobierno nacional por la alta centrali-

zación. Ellos consideran que esto refleja un problema de recursos comunes 

(common pool problem), algo que disminuiría con un mayor grado de des-

centralización fiscal dado que al mismo tiempo disminuirían los recursos co-

munes. 

Sin embargo, el análisis de Garofalo, Lema y Streb (2016) no indica, por lo 

menos para el período que estudian entre 1985 y 2001, un problema de re-

cursos comunes. El gobierno nacional tiene un incentivo para internalizar 

los efectos del gasto público, sobre todo cuando hay gobierno unificado, por 

lo que en lugar de un problema de recursos comunes puede haber un pro-

blema de que el gobierno nacional discrimina a favor de los distritos que son 

parte de la coalición gobernante, siguiendo la lógica de Riker (1962). Por 

tanto, esto representa un problema de política distributiva: hay hijos y ente-

nados, donde las “cenicientas” resultan ser las provincias gobernadas por 

gobernadores que no pertenecen al partido del Presidente de la Nación.

Respecto a la perspectiva de Riker de que se busca favorecer a los miem-

bros de la  coalición ganadora, para Estados Unidos la evidencia de Collie 

(1988) muestra que en la Cámara de Representantes hay una relación in-

versa entre votos partidistas (que favorecen solamente a los miembros del 

partido mayoritario) y universales (que favorecen a todos los legisladores). 
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Si todos los legisladores tienen la misma probabilidad de estar en la coali-

ción ganadora mínima, entonces tiene sentido el universalismo. Sin embar-

go, cuando la legislatura está muy polarizada en términos partidistas, las 

coaliciones partidarias se vuelven muy estables, así que los legisladores 

del partido mayoritario tienen muchas chances de imponerse y ganar las vo-

taciones (Collie, 1988: 874-6). Además, incluso si hubiera incertidumbre so-

bre las coaliciones ganadoras mínimas, esto podría llevar en todo caso a 

coaliciones un poco más grandes, manteniendo las preferencias por el uni-

versalismo dentro de esta coalición ampliada (Collie, 1988: 880). Podemos 

agregar que en el Senado de Estados Unidos puede tener más sentido el 

universalismo debido a que sus reglas supermayoritarias obligan a que se 

lleguen a acuerdos entre ambos partidos, por lo que no alcanza con una ma-

yoría simple para imponerse.

Por otra parte, algunos economistas piensan que la descentralización fiscal 

en la Argentina podría generar más problemas que soluciones. Mayor des-

centralización podría venir de la mano de mayor capacidad de endeuda-

miento de las provincias más grandes, que ahora tienen menos capacidad 

de endeudamiento dado que reciben menos de lo que aportan. Por ende, si 

hay un problema del tipo too-big-to-fail, limitar la capacidad de endeuda-

miento de las provincias al disminuir la generación de recursos propios 

–con menor descentralización– es una manera de evitar este problema. 

Sin embargo, varios trabajos demuestran que reglas fiscales en otros paí-

ses han sido efectivas en moderar la deuda de gobiernos locales. Bohn e 

Inman (1996) muestran para los Estados Unidos que reglas fiscales esta-

duales fuertes disminuyen los déficits fiscales, y por ende la deuda total esta-

dual (de corto y largo plazo). Específicamente, reglas fiscales constitucio-

nales tienden a ser algo más efectivas que reglas fiscales estatutarias dado 

que para las primeras se necesita supermayoría en ambas cámaras 

estaduales para revocar dicha regla temporalmente, mientras que para las 

segundas alcanza con mayoría simple. Adicionalmente, estos autores en-

cuentran que los estados en los cuales la Corte Suprema es elegida inde-

pendientemente de la legislatura o gobernador tienden a tener menores ni-

veles de deuda. La aplicación de las reglas fiscales es a través de las cortes 

estaduales, siendo la corte suprema estadual el último árbitro. Si los jueces 

de la corte son elegidos por el gobernador o la legislatura, la aplicación de 

las reglas fiscales termina siendo más laxa. Los jueces elegidos por la legis-

latura tienden a comportarse como agentes del gobierno en vez de actuar 

como monitores independientes de la salud fiscal de la provincia. Por últi-
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mo, ciertos estados pueden emitir deuda de largo plazo si la medida es apro-

bada en un referéndum. Los autores encuentran que los estados con refe-

réndum tienden a tener menor déficit y deuda.

Siguiendo nuevamente a Peltzman (1992), los votantes son fiscalmente 

conservadores si saben que deberán pagar la “fiesta” presente con futuros 

impuestos. Por ende, la opción de ir a un referéndum para emitir deuda de 

largo plazo podría ser repudiada por los votantes durante las próximas elec-

ciones estaduales, con lo cual los gobernadores se abstendrían de la posi-

bilidad de llamar a un referéndum con el fin de incrementar la deuda esta-

dual. 

Reglas fiscales constitucionales, sumadas a referéndum y corte suprema 

elegida en forma independiente del poder político, son altamente efectivas 

en los Estados Unidos para moderar los déficits fiscales estaduales. Mu-

chas de estas reglas pueden ser aplicadas en la República Argentina con el 

fin de eliminar el posible efecto no deseado de la descentralización fiscal.

VI. Conclusiones. 

La evidencia de ciclos electorales nacionales y subnacionales es bastante 

mixta. Esto ha llevado a la literatura de ciclos electorales condicionales, que 

controla por los factores diferenciales que pueden afectar la existencia de ci-

clos. En esta línea, encontramos que para el caso de los ciclos provinciales 

una razón posible de esta evidencia mixta es que se sufre de un sesgo de va-

riables omitidas al no controlar por alineamiento intergubernamental, lo que 

genera una subestimación del verdadero ciclo fiscal subnacional. Específi-

camente, encontramos que el ingreso provincial disminuye en años electo-

rales en 0.66 puntos porcentuales del PGB (Producto Geográfico Bruto), pe-

ro una vez que distinguimos por alineamiento partidario encontramos que 

esta disminución pasa a ser de 1.33 para las provincias alineadas con el go-

bierno central y casi nula para las provincias no alineadas. Esto muestra cla-

ramente el sesgo cuando no se controla por alineamiento político intergu-

bernamental. Aunque no encuentran un ciclo electoral en el gasto, Garofa-

lo, Lema y Streb (2016) muestran que sí hay un ciclo electoral en el déficit fis-

cal. El déficit aumenta significativamente en años electorales, pero una vez 

que se desagregan los datos ésto se debe a las provincias no alineadas, ya 

que la variación no es significativa para las provincias alineadas porque reci-

ben mayores transferencias del gobierno nacional en años electorales.

Nuestro estudio contribuye a la discusión de si los votantes son fiscalmente 



conservadores o liberales. Por un lado, Peltzman (1992) encuentra que los 

votantes en los Estados Unidos penalizan la expansión fiscal antes de elec-

ciones. Por otro lado, Jones, Meloni y Tommasi (2012) encuentran para la 

Argentina que los votantes son fiscalmente liberales dado que el aumento 

del gasto provincial es financiado casi en su totalidad con transferencias del 

gobierno central, lo que es considerado una financiación externa del gasto 

provincial. Lo encontrado en este capítulo y en Garofalo, Lema y Streb 

(2016) encuadra en esta segunda perspectiva: mayores transferencias de-

berían indicar mayor probabilidad de que el partido de un gobernador sea 

reelegido al estar alineado, dado que los votantes premiarían esta práctica 

en economías altamente centralizadas fiscalmente como la República 

Argentina. Sin embargo, nuestra interpretación no es que esto se deba a un 

problema de recursos comunes, sino que se debe a problemas de política 

distributiva: el gobierno nacional favorece a los gobernadores aliados, lo 

que redunda en beneficios electorales que los ayudan a ser reelectos.

Una recomendación posible es impulsar un proceso de descentralización 

fiscal en la Argentina con el fin de apaciguar la influencia del gobierno cen-

tral en las elecciones provinciales. Algunos economistas se opondrían a es-

ta medida por el aumento del riesgo de una crisis fiscal provincial, si está li-

gado a una mayor capacidad de endeudamiento de las provincias más gran-

des. Sin embargo, este efecto no deseado podría controlarse con reglas fis-

cales apropiadas, como encuentran Bohn e Inman (1996) para los Estados 

Unidos.
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DISTRIBUCIÓN DE TRANSFERENCIAS CON DISTINTOS 

NIVEL DE DISCRECIONALIDAD EN UN CONTEXTO DE 

CENTRALIZACIÓN FISCAL Y DESNACIONALIZACIÓN DEL 
49SISTEMA DE PARTIDOS

Emilia Simison
CONICET-IIGG-UTDT

emilia.simison@mail.utdt.edu

I. Introducción.

La pregunta que motiva la presente investigación es qué variables explican 

la distribución intergubernamental de transferencias en contextos de cen-

tralización fiscal y desnacionalización del sistema de partidos. En particular, 

el interés está puesto en cómo éstas pueden verse afectadas por los dife-

rentes niveles de discrecionalidad con que cuenta el presidente en su distri-

bución y, más específicamente, en las variables que permitirían explicar la 

distribución de transferencias discrecionales del Poder Ejecutivo Nacional 

hacia las provincias en el caso argentino en un período (2002-2011) con di-

chas características. La relevancia de dicha pregunta y caso deriva de tres 

fuentes principales: 1) ciertas características del sistema fiscal argentino; 2) 

el contexto político y fiscal del período bajo estudio; y 3) la forma en que la te-

mática fue comúnmente estudiada. 

Una de las principales características del federalismo fiscal argentino que 

vuelve relevante el interrogante propuesto es el significativo grado de des-

balance vertical existente entre la recaudación impositiva, realizada mayo-

ritariamente por el gobierno nacional, y el gasto, realizado en casi un 50% 

por los gobiernos subnacionales. Fruto de dicho desbalance, casi todas las 

provincias financian más de la mitad de sus gastos con transferencias del 

49. El presente capítulo se basa en mi tesis de maestría para la Universidad Torcuato Di Te-
lla. Agradezco a mi director, Alejandro Bonvecchi, y a los jurados de la misma, Carlos Gerva-
soni, Lucas González y Germán Lodola, por los comentarios y sugerencias realizados y a 
Mauricio Grotz por su ayuda con el análisis estadístico. Cualquier error u omisión es de mi ex-
clusiva responsabilidad. 
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gobierno nacional (Gervasoni 2010, 2011; Tommasi et al. 2001). De hecho, 

durante el período 2002-2011 sólo la Ciudad Autónoma de Buenos Aires cu-

brió más de la mitad de sus gastos con recursos propios, que en algunas pro-
50vincias, incluso, significaron menos del 5% de los ingresos provinciales.  

Tal grado de desbalance hace del dilema de los bienes comunes y el gasto 

provincial expansivo problemas recurrentes del federalismo argentino y 

vuelve a las provincias dependientes de las transferencias del gobierno na-

cional (Remmer, 2007; Rodden, 2003). 

Otro motivo por el cual es relevante dicha pregunta es la variación que se ob-

serva en los montos que el gobierno nacional asigna a las distintas provin-

cias. Ésta se registra no sólo en términos absolutos sino también en su dis-

tribución per cápita y no sólo en la comparación entre provincias sino tam-

bién al observar una misma provincia a lo largo del tiempo. Por ejemplo, to-

mando de referencia una de las transferencias que el presidente puede dis-

tribuir con discrecionalidad, los Aportes del Tesoro Nacional (ATN) expresa-

dos en pesos constantes del 2004, en el año 2003 Santa Fe recibió $151 mi-

llones equivalentes a $49,05 per cápita mientras que Corrientes recibió sólo 

$0,68 millones equivalentes a $0,72 per cápita. Sin embargo, al año si-

guiente Santa Fe recibiría un monto similar per cápita al recibido en 2003 
51por Corrientes ($0,6) al recibir sólo $1,5 millones de pesos.  Además, la re-

levancia del estudio de la distribución de aquellas transferencias no regidas 

por coeficientes predeterminados se ve intensificada por la frecuencia con 

que la prensa y la oposición acusan al gobierno de distribuirlas de manera 
52arbitraria y politizada.

Por otro lado, el período a estudiar se diferencia de períodos anteriores por 

una mayor centralización fiscal y desnacionalización del sistema de parti-

dos. Dado que la estructura de incentivos de una federación determina el 

comportamiento de los actores políticos y el desempeño del sistema 

(Ardanaz et al., 2014), es esperable que cambios en el nivel de centraliza-

50. Ministerio de Economía: http://www.mecon.gov.ar/peconomica/basehome/ fichas_pro-
vinciales.htm

51. Los datos referentes a los montos distribuidos a las provincias en concepto de ATN fue-
ron facilitados por Guillermo Giussi de la consultora Economía y Regiones (http://www. eco-
nomiayregiones.com.ar/). 

52. Ver por ejemplo: http://www.lanacion.com.ar/1579554-en-el-año-electoral-crecio-casi-
50-el-envio-de-fondos-a-las-provincias
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ción fiscal o en el sistema de partidos cambien, al modificar la estructura de 

incentivos, el accionar de los actores políticos impactando en la distribución 

de transferencias. 

En lo que refiere al nivel de centralización fiscal, a diferencia de la década 

del 90', caracterizada por un nivel relativamente bajo de centralización que 

otorgaba importante autonomía a los gobernadores (Schwartz y Liuksila, 

1997), durante la década de los 2000 los presidentes impulsaron cambios 

en las instituciones fiscales, la política tributaria y la política financiera que 

aumentaron el nivel de centralización fiscal (Eaton y Dickovick, 2004; 

Gervasoni, 2011; Lodola, 2011). Entre estos cambios se encuentran el Pac-

to Federal de febrero de 2002, por el cual se eliminó la garantía mensual de 

ingresos por Coparticipación Federal de Impuestos para las provincias y el 

Estado Nacional se hizo cargo de la deuda pública de las provincias, y la 

sanción de la Ley de Responsabilidad Fiscal de 2004 que, junto con el retiro 

de las cuasi monedas, implicó una centralización mayor de la política finan-

ciera y monetaria. Por otro lado, la recaudación se centró en impuestos de 

escasa o nula coparticipación con las provincias por lo que aumentaron los 

recursos a disposición del gobierno nacional para realizar transferencias 

con niveles considerables de discrecionalidad y la importancia relativa de ta-

les transferencias para las provincias. Principalmente, fue relevante el au-

mento de los impuestos a las exportaciones que coincidió con altos precios 

internacionales de la soja y otras commodities. Además, al reducir los ingre-

sos de los productores, disminuyó el monto que puede recaudarse en con-

cepto de Impuesto a las Ganancias, impuesto que sí se coparticipa con las 

provincias, lo cual acentuó la concentración de recursos disponibles para 

una distribución discrecional del gobierno nacional. De esta manera, el go-

bierno nacional contó en la década del 2000 con un mayor poder vis a vis los 

gobernadores, que dependieron en mayor medida de las transferencias in-

tergubernamentales, y con mayores recursos de los cuales pudo hacer uso 

de manera discrecional.

En lo que respecta al nivel de nacionalización del sistema de partidos, se-

gún la clasificación de Jones y Mainwaring (2003) Argentina durante el pe-

ríodo 1983-2001 poseía un sistema de partidos con un nivel alto de nacio-

nalización dominado por dos grandes fuerzas nacionales, el Partido Pero-

nista o Justicialista y la Unión Cívica Radical. Sin embargo, con la emergen-

cia durante la década del 90' de terceras fuerzas relevantes a nivel nacional 

y, principalmente, como consecuencia de la crisis económica y política del 

2001, se produce el resquebrajamiento de ese sistema bipartidista acom-
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pañado por una creciente pérdida de legitimidad de los partidos. De esta ma-

nera, se observa un nuevo sistema caracterizado por una mayor territoriali-

zación de la competencia política, un peronismo atravesado por conflictos 

internos, un radicalismo debilitado que intenta mantener espacios provin-

ciales, una multiplicidad de terceros partidos y un grupo de partidos relevan-

tes con proyección estrictamente provincial. A su vez, estas tendencias se 

ven acompañadas por el fortalecimiento electoral e institucional de los apa-

ratos políticos locales y provinciales (Calvo y Escolar, 2005; Gibson y 

Suarez-Cao 2010; Leiras, 2007). La importancia de dichos cambios para la 

distribución de transferencias radica en que han reducido la cohesión de los 

partidos políticos y el beneficio potencial que sus miembros obtienen al in-

vertir en instituciones diseñadas para internalizar conflictos. En consecuen-

cia, se ha visto limitada la efectividad de los partidos para la promoción y su-

pervisión de las transacciones en la legislatura (Feierherd, 2012), el valor 

de las etiquetas partidarias como atajos informativos para los votante 

(Filippov et al., 2004), su capacidad para aumentar la disciplina fiscal de los 

gobernadores (Rodden, 2006) y los incentivos para la cooperación entre co-

partidarios a través de los distintos niveles de gobierno y jurisdicciones 

(Weingast, 2014). Es esperable, entonces, que al contarse con partidos me-

nos cohesionados y con mayores problemas de coordinación se haya tor-

nado más relevante la distribución de recursos como un modo de armar y 

sostener coaliciones de gobierno a lo largo del tiempo.  

Por último, en relación con el modo de estudiar las transferencias, la pre-

gunta que se plantea se diferencia de la mayoría de la bibliografía por dos ra-

zones. La primera es que analiza la asignación de transferencias en Argen-

tina en un contexto de centralización fiscal y desnacionalización del sistema 

de partidos que aún no ha sido sistemáticamente estudiado y en el que es 

dable suponer patrones de distribución distintos a los observados en perío-

dos previos. La segunda razón es que analiza de manera conjunta la totali-

dad de las transferencias discrecionales y las separa de aquellas transfe-

rencias donde el gobierno nacional tiene escasa o nula discrecionalidad. Di-

cha separación es relevante ya que es esperable que aquellas transferen-

cias que el gobierno nacional puede asignar a discreción se distribuyan con 

criterios diversos de los que determinan la distribución de las transferencias 

no discrecionales, y porque el valor que los actores políticos le asignan a las 

diversas transferencias se ve afectado por el nivel de discrecionalidad con 

que cuentan para su uso y distribución (Bonvecchi y Lodola, 2011). A su vez, 

estudiar el conjunto de las transferencias discrecionales en lugar de sólo al-
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gunas de ellas permite evitar los problemas de agrupamiento y exhaustivi-

dad identificados por Bonvecchi y Lodola (2011) y explorar la posibilidad de 

que el gobierno nacional tenga una visión en conjunto de las transferencias 

que lleve a “compensar” con una transferencia en particular las desigualda-

des en la distribución de otras transferencias (Bonvecchi 2005). 

La ponencia se organiza de la siguiente manera: en el apartado II se realiza 

una revisión de la literatura relevante para luego en el apartado III exponer 

el marco teórico y las hipótesis de trabajo. A su vez, el apartado IV detalla la 

propuesta metodológica mientras que en el V se presentan los resultados 

del análisis empírico y, en el VI, algunas conclusiones y comentarios finales. 

II. Revisión de la literatura. 

En la literatura sobre distribución de transferencias y sus aplicaciones al ca-

so argentino se han propuesto diferentes respuestas a la pregunta por su 

asignación que es posible agrupar en tres conjuntos. Un primer conjunto 

que hace foco en consideraciones de equidad, un segundo que se centra en 

las características estructurales de las unidades subnacionales que afectan 

su poder de negociación y un tercero que coloca su atención en el compor-

tamiento estratégico del gobierno nacional respecto de los gobiernos pro-

vinciales. 

El primer conjunto de respuestas se desprende de la teoría clásica del fede-

ralismo fiscal donde uno de los usos asignados a las transferencias intergu-

bernamentales es el logro de mayor equidad entre las unidades de una fede-

ración (ver por ejemplo Boadway y Flatters, 1982; Oates, 1999) y que, de he-
53cho, se refleja en el artículo 75 de la Constitución Nacional Argentina.  

Estudios sobre el caso argentino realizados en la década del 90' han con-

templado esta posible explicación aunque no han encontrado resultados po-

sitivos (FIEL, 1993; Porto y Sanguinetti, 1995, 2001). De la misma manera, 

estudios más recientes sobre distribución de transferencias con alto nivel 

de discrecionalidad para el presidente como los Aportes del Tesoro Nacio-

nal (ATN) o fondos para Obra Pública (Bonvecchi y Lodola, 2011) no en-

cuentran apoyo empírico para la posibilidad de que la distribución esté guia-

53. El inciso 2 de dicho artículo establece que la distribución de los ingresos fiscales entre las 
provincias será “equitativa, solidaria y dará prioridad al logro de un grado equivalente de de-
sarrollo, calidad de vida e igualdad de oportunidades en todo el territorio nacional”.
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da por la búsqueda de equidad económica y social (Giraudy, 2006; Gonza-

lez y Mamone, 2011; Schijman, 2005) y trabajos que estudian la hipótesis 

de que las transferencias intergubernamentales colaboren con la conver-

gencia económica de las provincias argentinas tampoco encuentran que és-

te sea el principal uso dado a las mismas (Grotz y Llach, 2013). Pese a estos 

resultados poco favorables, Cont, Porto y Juarros (2013) encuentran, al ob-

servar la evolución del Producto Bruto Geográfico de las provincias, que las 

transferencias junto con el gasto nacional directo habrían tenido un rol leve-

mente distributivo en el período 2003-2010 aunque adjudiquen mayor peso 

en dicho resultado al gasto nacional directo. De esta manera, se mantiene 

el interrogante por el rol que pudieran cumplir las consideraciones de equi-

dad en la distribución de transferencias cuando se analizan tomando en 

cuenta su nivel de discrecionalidad y en un contexto de centralización fiscal 

y desnacionalización del sistema de partidos.  

Por otro lado, en lo que respecta a las características estructurales de las 

provincias que pueden afectar su poder de negociación vis a vis el Poder 

Ejecutivo Nacional, la sobrerrepresentación de ciertas unidades en el Po-

der Legislativo Nacional de los países federales ha sido identificada usual-

mente como un determinante de la mayor asignación de recursos hacia di-

chas unidades (ver por ejemplo Atlas et al., 1995). Esta literatura argumenta 

que, incluso, continúa siéndolo si se explora la posibilidad de que haya sido 

un mayor poder de negociación inicial lo que les haya permitido obtener tal 

sobrerrepresentación (Dragu y Rodden, 2011). Siguiendo dicha idea, Gib-

son y Calvo (2000) demuestran que la sobrerrepresentación de algunos dis-

tritos en las legislaturas de los países federales produce un desacople entre 

su poder político y económico gracias al cual las provincias sobrerrepresen-

tadas en el Congreso de la Nación tendrían un mayor poder político relativo 

aun no siendo más poderosas en términos económicos o demográficos. A 

su vez, Snyder y Samuels (2004) explican que cuando algunos distritos tie-

nen una población considerablemente menor que otros, no disminuyendo 

el número de sus legisladores en igual medida, puede incluso aumentar su 

poder de negociación ya que el gobierno central preferirá incluir a estos dis-

tritos en sus coaliciones. El motivo radicaría en que se podría conseguir el 

apoyo legislativo de sus representantes con intercambios favorables para 

la unidad menores o de menor calidad. Siguiendo la misma idea, Lee (2000) 

en su análisis del Senado estadounidense encuentra que en el costo de la 

conformación de coaliciones no sólo influye el número de estados incluidos 

sino la también la identidad de dichos estados, siendo los estados menos po-
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blados los más privilegiados. A su vez, este efecto puede verse reforzado 

fruto de los patrones de ambición de carrera progresivos hacia el nivel sub-

nacional que suelen exhibir los legisladores de provincias con baja magni-

tud de distrito –que, en Argentina, coinciden con los sobrerrepresentados–. 

Esto se debe a que, al estar dichos legisladores interesados en continuar 

sus carreras de manera progresiva (es decir, buscando acceder a cargos de 

mayor jerarquía) en el nivel subnacional tendrán mayores incentivos para 

negociar con el gobierno nacional la obtención de beneficios para sus distri-

tos de proveniencia que les permitan ganar capital político para sus apues-

tas electorales futuras (Chasquetti y Micozzi, 2012). Sin embargo, Gonzá-

lez y Mamone (2011) no encuentran resultados concluyentes cuando anali-

zan la relación de la sobrerrepresentación con los fondos para Obra Pública 

y Giraudy (2009) que estudia la distribución de recursos en años electora-

les, encuentra que, en algunas ocasiones, los presidentes optan por favore-

cer a las provincias menos sobrerrepresentadas ya que se trata de aquellas 

provincias más pobladas y, por lo tanto, más relevantes en términos de vo-

tantes para las elecciones presidenciales. Además, la mayoría de los estu-

dios sobre el caso argentino que encuentran un efecto favorable de dicha va-

riable en la asignación de transferencias lo hacen para los años 90' (entre 

otros Gordin, 2006b; Gordin, 2006a; Simison, 2014). Por lo tanto, es intere-

sante observar qué resultados se obtienen al analizar la distribución de la to-

talidad de transferencias discrecionales durante la década del 2000. 

Por último, un tercer grupo de explicaciones, especialmente relevante para 

las transferencias que el presidente puede distribuir con mayor discreciona-

lidad, sostiene que la asignación de transferencias se ve influenciada por un 

comportamiento estratégico del gobierno nacional respecto de los gobier-

nos provinciales. Dentro de este conjunto de explicaciones, la mayor parte 

refiere a las relaciones político-partidarias entre los niveles de gobierno co-

mo causa de la distribución desigual de transferencias. En este sentido, 

Cox y McCubbins (1986) encuentran que, dado que los políticos tienden a 

ser adversos al riesgo, preferirán invertir en el mantenimiento de sus coali-

ciones de apoyo existentes. De esta manera, la mayor parte de los recursos 

asignados por los presidentes se dirigirían a aquellas unidades gobernadas 

por el mismo partido o coalición. A su vez, Rodden (2006) observa que, en 

los países federales, las posibilidades de un candidato de ser electo o ree-

lecto se ven afectadas no sólo por su propio desempeño sino también por 

las externalidades electorales derivadas del desempeño electoral y de go-

bierno de otros miembros de su partido o coalición, aun cuando sea en un ni-
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vel diferente de gobierno. En consecuencia, el gobierno nacional preferirá 

favorecer con mayores recursos, o con salvatajes en caso de falta de sol-

vencia, a las unidades subnacionales cuyos gobernadores pertenezcan a 

su partido o coalición como un modo de aumentar las posibilidades de un 

buen desempeño del propio partido también en el ámbito subnacional. 

Sin embargo, es importante tener en cuenta que será esperable observar 

este tipo de delegación y cooperación entre niveles de gobierno sólo cuan-

do los partidos se encuentren integrados, i. e. cuando las unidades naciona-

les y territoriales que los componen dependan mutuamente para llevar ade-

lante las campañas y competir con posibilidades concretas de elección o 

reelección. En tales condiciones de integración, las etiquetas partidarias 

son un bien público para el partido que funciona como atajo informativo para 

los votantes, por lo cual el costo de defección para los miembros es alto 

(Filippov et al., 2004). De esta manera, la integración resulta en un alto nivel 

de nacionalización de los partidos, y como consecuencia de ello el nivel de 

nacionalización del sistema de partidos se vuelve una variable importante 

en la conformación de la estructura de incentivos bajo la cual actúan los 

agentes políticos.

Además, el rol primordial que los gobernadores cumplen en la política na-

cional argentina hace aún más esperable que su relación con el gobierno na-

cional afecte la distribución de transferencias. Esto se debe especialmente 

a que, en Argentina, los gobernadores no sólo poseen atribuciones políticas 

y económicas considerables gracias a las cuales, por ejemplo, les es posi-

ble manejar la utilización de la mayor parte de los recursos transferidos por 

el gobierno nacional, sino que también cumplen un papel de peso en los pro-

cesos de selección de candidatos para el legislativo y en la producción le-

gislativa (ver entre otros Cheibub et al,. 2009; Eaton, 2002; Jones y Hwang, 

2005; Lodola, 2009; Saiegh, 2004). 

Varios trabajos empíricos sobre el caso argentino encuentran apoyo para 

esta explicación en el caso de las transferencias discrecionales. Por ejem-

plo, al estudiar la distribución de ATN durante los 90', Schijman (2005) con-

cluye que es la racionalidad política la que parece explicarla ya que los pre-

sidentes asignan la mayor parte de dichas transferencias con el objetivo de 

integrar o mantener a las autoridades subnacionales en su coalición de apo-

yo. A una conclusión similar llegan González y Mamone (2011) al encontrar 

que la asignación de Obra Pública en el período 1993-2009 favoreció a las 

provincias aliadas con el Poder Ejecutivo Nacional, y Bruetman et al. (2012) 

al observar que, en el período 1984-2010, cuando el presidente y el gober-
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nador de una provincia pertenecieron al mismo partido se generó un efecto 

positivo sobre las transferencias discrecionales recibidas. No obstante, no 

es posible afirmar de manera concluyente la relevancia explicativa de la va-

riable de alineación entre los niveles de gobierno para el período y el con-

junto de transferencias estudiadas por al menos dos motivos. En primer lu-

gar, dado que el período post 2001 tiene características que le son propias, 

es posible que la distribución de transferencias haya seguido otros patrones 

distintos a los seguidos en períodos anteriores. Esto es especialmente espe-

rable dado que el gobierno nacional contó en estos años con mayores re-

cursos para distribuir de manera discrecional, los gobernadores dependie-

ron en mayor medida de las transferencias intergubernamentales y los par-

tidos se encontraron menos integrados. Al mismo tiempo, y en segundo lu-

gar, algunos estudios han producido hallazgos contradictorios. Tal es el ca-

so del análisis que realiza Gordin de la asignación de un conjunto de trans-

ferencias en el período 1973-1999 donde los mayores montos de transfe-

rencias fueron dirigidas hacia las provincias gobernadas por la oposición 
54(2004).

Asimismo, parte de la literatura resalta la importancia para el gobierno na-

cional de lograr la adhesión de aquellas unidades consideradas más dispu-

tables o pivótales por lo que sería esperable que éstas recibieran mayores 

transferencias que las unidades donde los partidos ganan por un margen 

mayor, sean estas oficialistas u opositoras (Dixit y Londregan, 1996; 

Gonçalves Veiga y Pinho, 2007; Lindbeck y Weibull, 1987). Sin embargo, 

una serie de estudios empíricos recientes sobre países federales como Ca-

nadá o la India no encuentra que tal expectativa se corrobore, al tiempo que 

brindan apoyo a las hipótesis de alineación entre niveles de gobierno y de re-

compensa a los distritos leales (ver por ejemplo Joanis, 2011; Mehiriz y 

Marceau, 2013). Aunque tales resultados desfavorables podrían llevar a 

descartar el nivel de competitividad electoral de las unidades subnaciona-

les como explicación potencial para la distribución de transferencias, es po-

sible que no encuentren la relación esperada porque las consideraciones 

estratégicas de los gobiernos centrales con respecto a las unidades compe-

titivas varíen de acuerdo a si éstas son controladas por aliados u opositores 

54. El conjunto de transferencias utilizado para el análisis incluye las siguientes: Fondo Na-
cional de Viviendas, Sistema de Coparticipación Vial, Fondo de Desarrollo Regional, Fondo 
de Desarrollo Eléctrico del Interior, Regalías y ATN.
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políticos. A partir de dicha idea, Arulampalam et al. 2009 , estudiando el ca-

so de la India, incorporan a la explicación de la racionalidad política estraté-

gica detrás de la distribución de transferencias la idea de un efecto alineado 

volátil (Aligned Swing effect) que llevaría a favorecer con mayores montos a 

las unidades volátiles en control de aliados del gobierno central pero, al mis-

mo tiempo, a otorgar menores montos a aquellas unidades volátiles en con-

trol de la oposición como un modo de evitar fortalecer la posición de los in-

cumbents opositores frente a próximas elecciones. De esta manera, al ob-

servar el efecto de la competitividad de los distritos, el efecto positivo del pri-

mer caso y el negativo del segundo se cancelan, impidiendo observar la rela-

ción existente entre la competitividad y la asignación de transferencias que 

sólo se podría observar al interactuar el nivel de competitividad electoral de 

una unidad con la relación político-partidaria de su poder ejecutivo con el na-

cional. Resultados similares encuentran Milligan y Smart (2005), Dickson 

(2009) y Brollo y Nannicini (2012) para el caso canadiense, donde además 

pareciera que ser demasiado leal “no paga” ya que la ventaja de las unida-

des subnacionales aliadas se concentraría sólo en aquellas unidades que, 

además de aliadas, son competitivas electoralmente. 

III.  Marco teórico e hipótesis.

Primero que nada, en base a la literatura sobre distribución de transferen-

cias intergubernamentales, se espera que los criterios que expliquen la dis-

tribución de aquellas transferencias para las que el gobierno nacional cuen-

ta con niveles altos de discrecionalidad sean distintos a los que explicarían 

la de transferencias de baja discrecionalidad (Bonvecchi y Lodola, 2011; 

Gonzalez, 2013). Por lo tanto se compararán las variables que explican, pa-

ra el período estudiado, la distribución del conjunto de transferencias dis-

crecionales con los que explican la distribución de la principal transferencia 

no discrecional del PEN a las provincias, la Coparticipación Federal de 

Impuestos. 

- H1: Los criterios que expliquen la distribución de transferencias de alta y 

media discrecionalidad serán distintos de aquellos que expliquen la distri-

bución de transferencias de baja discrecionalidad. 

Asimismo, de la revisión de la literatura realizada en el apartado anterior es 

posible deducir cuatro mecanismos causales que explicarían la desigual 

asignación de transferencias a las provincias argentinas de los cuales se de-

( )
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rivarán las hipótesis a someter a contrastación empírica en el apartado V. El 

primero de estos asume que, en consonancia con las teorías clásicas del fe-

deralismo fiscal, el Poder Ejecutivo Nacional tiene objetivos redistributivos 

tendientes a lograr una mayor equidad en la distribución de recursos entre 

las unidades. Por ese motivo, aquellas provincias con mayores necesida-

des económicas y sociales recibirán mayores montos de transferencias al 

entenderse las transferencias como una herramienta para disminuir las ine-

quidades y favorecer el desarrollo de las provincias más atrasadas (FIEL, 

1993; Porto y Sanguinetti, 1995, 2001).

- H2: Las provincias con mayores necesidades económicas y sociales reci-

birán un monto mayor de transferencias per cápita.

De acuerdo con el segundo mecanismo, el monto de transferencias recibi-

do depende del poder de negociación de las distintas provincias vis a vis el 

gobierno nacional. De esta manera, aquellas unidades cuya sobrerrepre-

sentación en el Poder Legislativo Nacional vuelve a sus legisladores más re-

levantes al momento de lograr la aprobación de legislación nacional brin-

dándoles un mayor poder de negociación (Calvo y Gibson. 2000; Snyder y 

Samuels, 2004) ven aumentadas sus posibilidades de obtener la asigna-

ción de mayores transferencias por parte del gobierno nacional. 

- H3: Las provincias que, dada su sobrerrepresentación en el Congreso Na-

cional, poseen un poder de negociación mayor recibirán un monto compa-

rativamente mayor de transferencias per cápita.

Por último, de las explicaciones basadas en las relaciones políticas entre ni-

veles de gobierno, es posible desprender dos mecanismos causales que se 

espera se reflejen en aquellas transferencias que, dado que el gobierno na-

cional puede distribuir discrecionalmente, pueden variar de acuerdo con 

consideraciones coyunturales. Según uno de ellos, el Poder Ejecutivo Na-

cional tiende a favorecer con mayores transferencias a las unidades cuyos 

gobernadores están alineados en términos políticos o partidarios (Cox y 

McCubbins, 1986; Larcinese et al,. 2005; Rodden, 2006). La diferencia en-

tre ambos tipos de alineación no es menor y se ha vuelto especialmente rele-

vante en la Argentina en el período estudiado durante el cual la pertenencia 

a un mismo partido no aseguró una alineación política entre quienes gober-

naban distintos niveles de gobierno al tiempo que la posibilidad de alinea-

ción política excedió la pertenencia partidaria, pudiéndose encontrar alia-

dos políticos provenientes de diversos partidos y, en especial, del principal 
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partido opositor, la Unión Cívica Radical (ver entre ot Bonvecchi y Giraudy, 

2007; Zelaznik, 2011). Por dicho motivo se tuvieron en cuenta ambos tipos 

de alineación en el análisis empírico. 

- H4: Las provincias cuyo poder ejecutivo esté alineado en términos políti-

cos o partidarios con el Poder Ejecutivo Nacional recibirán un monto com-

parativamente mayor de transferencias per cápita.

A su vez, el segundo mecanismo causal que puede desprenderse de dicho 

conjunto de explicaciones indica que el Poder Ejecutivo Nacional beneficia-

rá con sus transferencias a aquellas unidades más competitivas en térmi-

nos electorales, es decir, donde no siempre gane el mismo partido o coali-

ción, y las elecciones se definan por porcentajes de votos pequeños, para lo-

grar y/o asegurar su apoyo político independientemente de la posición polí-

tica del gobernador (Lindbeck y Weibull, 1987). Sin embargo, dada la litera-

tura revisada en el apartado anterior también es posible que dicho efecto fa-

vorable sólo se observe cuando la competitividad de las unidades interac-

túe con la alineación de su gobernador con el Poder Ejecutivo Nacional. Por 

lo tanto, se pondrá también a prueba en el análisis empírico la interacción 

entre ambas variables con el objetivo de observar si se encuentra un efecto 

alineado volátil que favorezca a las provincias que sean a la vez aliadas y 

competitivas electoralmente (Arulampalam et al., 2009).

- H5: Las provincias cuyas últimas elecciones para gobernador hayan sido 

más competitivas recibirán un monto comparativamente mayor de transfe-

rencias discrecionales per cápita.  

-H6: Las provincias cuyo poder ejecutivo esté alineado en términos políticos 

o partidarios con el Poder Ejecutivo Nacional y haya sido resultado de elec-

ciones más competitivas recibirán un monto comparativamente mayor de 

transferencias discrecionales per cápita

IV. Metodología.

Las hipótesis propuestas se contrastaron utilizando información sobre 

transferencias como variable dependiente. Las unidades de análisis fueron 

las provincias de la República Argentina y la Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires entre los años 2002 y 2011 (240 unidades provincia-año). Se optó por 

observaciones anuales ya que se considera que para apreciar el efecto de 

decisiones políticas que suelen estar motivadas por horizontes temporales 
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cortos lo más conveniente es contar con unidades temporales breves y esta 

es la menor unidad temporal para la que se cuenta con información disponi-

ble para todas las variables incluidas en el análisis empírico. Por tratarse de 

observaciones repetidas para un número relativamente grande de unida-

des seleccionadas de manera no aleatoria, los datos tienen una estructura 

de time-series-cross-section (TSCS). Por ello es de esperar la presencia de 

problemas tales como heterocedasticidad, autocorrelación entre las varia-

bles y estacionalidad, lo cual vuelve necesaria la utilización de estrategias 

de estimación que puedan lidiar con dichas problemáticas. Por ese motivo 

se realizaron regresiones multivariadas con errores estándar corregidos 

por panel y efectos fijos. 

Se optó por dicho método, en lugar de otros posibles como el modelo de 

ecuación generalizada estimada (GEE), ya que para responder a la pregun-

ta planteada es de mayor interés detectar el efecto de los cambios de las co-

variancias en una misma unidad particular que una posible comparación en-

tre grupos de unidades (Zorn, 2001; 475). Sin embargo, dadas las ventajas 

de métodos como el GEE cuando se utiliza información obtenida de unida-

des con poca variación en la variable dependiente a través de tiempo, y da-

do que es esperable encontrar dicha variación escasa al menos en algunas 

de las unidades parte del análisis, se realizarán tests de sensibilidad de los 

resultados mediante la utilización de dicho modelo con errores robustos 

(Zorn, 2001).

Otro punto a tener en cuenta es que se eligió utilizar errores estándar corre-

gidos por panel (PCSE) aun cuando la estructura de la base cuenta con más 

casos que observaciones temporales. La razón de ello es que, aunque di-

cho método de estimación se utiliza típicamente cuando se cuenta con más 

observaciones temporales que casos (ver entre otros Beck, 2008), permite 

también corregir de manera simultánea heterocedasticidad, autocorrela-

ción de tipo uno dentro de los paneles y autocorrelación contemporánea en-

tre los paneles. Además, una serie de estudios metodológicos sostiene la 

validez de los resultados obtenidos con dicho modo de estimación cuando 

se cuenta con menos observaciones temporales que casos (ver entre otros 

Beck y  Katz, 1995, 2011).

Por otro lado, dado que los posibles sesgos derivados de la heterogeneidad 

entre las unidades quedan sin corregir al utilizar PCSE (Wilson y Butler, 

2007),se optó por incorporar efectos fijos por provincia tomando como cate-

goría de referencia la provincia con el promedio anual de transferencias dis-

crecionales per cápita más cercano a la media. La preferencia teórica por uti-
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lizar efectos fijos deriva del carácter no aleatorio de la muestra propio de 

una estructura de datos de tipo TSCS (Beck, 2001; Wilson y Butler, 2007). 

Sin embargo, dado que su utilización puede traer complicaciones al estimar 

variables con escasa variación temporal como la sobrerrepresentación 

(Beck, 2001; Plümper et al., 2005) se utilizó el test de Hausman para deter-

minar si era recomendable, en cada caso, realizar la estimación también 

con efectos aleatorios (Wooldridge, 2002). Cuando este fue el caso, se re-

portaron ambos resultados.

IV.1. Variables Dependientes.

La principal variable dependiente del estudio fueron los montos de transfe-
55rencias discrecionales per cápita  recibidos por las provincias y la Ciudad 

56Autónoma de Buenos Aires. Estos datos han sido calculados por FIEL  y 

elaborados con base en información de la Dirección Nacional de Coordina-

ción Fiscal con las Provincias. El cálculo de dichos montos se realizó su-

mando para cada provincia-año las Transferencias Corrientes y las Trans-

ferencias de Capital reportadas en las ejecuciones presupuestarias provin-

ciales y restando luego los montos de las transferencias de baja discrecio-
57nalidad.  Por otro lado, se utilizó también como variable dependiente el 

monto per cápita recibido por cada una de las unidades provincia-año en 

concepto de Coparticipación Federal de Impuestos siguiendo información 

provista por el Ministerio del Interior. La utilización de la Coparticipación en 

lugar de otros tipos de transferencias de baja discrecionalidad se basa en 

su magnitud, ya que, como indica González (2013), en el período 1983-

2004 esta transferencia significó el 69% de las transferencias federales, el 

42% de los ingresos fiscales provinciales y el 35% del total de los ingresos 

provinciales. Tanto para los montos de transferencias discrecionales como 

para los montos distribuidos en concepto de Coparticipación Federal de 

Impuestos, para que las observaciones de distintos años fueran compara-

55. Para calcular las variables que se expresan en términos per cápita se utilizaron estima-
ciones anuales realizadas con base en datos de los censos nacionales de población.

56. Agradezco a Cynthia Moskovits por haberme facilitado dicha información.

57. Los montos que se sustrajeron al total fueron aquellos transferidos a las provincias en 
concepto de Coparticipación Federal de Impuestos y de asignaciones o fondos específicos 
como el Fondo Nacional de la Vivienda (FONAVI), el Fondo del Tabaco y el Fondo Especial 
de Desarrollo Eléctrico del Interior (FEDEI). Todas estas detracciones corresponden a trans-
ferencias clasificadas como de baja discrecionalidad en Bonvecchi y Lodola (2011).
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bles, los montos se calcularon en pesos constantes del 2004.  

A continuación (Tabla 1) se presentan algunas estadísticas descriptivas de 

las variables dependientes y un gráfico de la evolución de los montos tota-

les distribuidos por tales conceptos en el período 2002-2011. La Figura 1 

permite apreciar el aumento experimentado a lo largo del período estudiado 

por los montos distribuidos a través de transferencias discrecionales.

58

58. La información sobre inflación que se utilizó para calcular los montos en pesos constan-
tes se obtuvo del INDEC para los primeros años (2003-2005). Luego de su intervención en el 
año 2006 se utilizó el índice de inflación de la consultora Buenos Aires City. Como dicho índi-
ce sólo está disponible hasta el año 2010, para el año 2011 se utilizó el índice presentado por 
diputados opositores en base al promedio de diversas consultoras.

TABLA 1. Estadísticas Descriptivas Variables Dependientes (per cápita).
   

Variable Observaciones Media Desviación 
Estándar

Mínimo Máximo

Transferencias 
discrecionales 

240 323,98 417,07 17,44 3184,67

Coparticipación 240 1017,56 562,96 55,8 2932,94

FIGURA 1. 
Transferencias Discrecionales y Coparticipación Federal de 

Impuestos en millones de pesos constantes del 2004

Evolución montos totales anuales de 

Fuente: elaboración propia en base a datos de FIEL y el Ministerio del Interior.

Transferencias Discrecionales               Coparticipaci n Federaló
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Fuente: elaboración propia en base a datos de FIEL y el Ministerio del Interior.
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Al observar los montos per cápita recibidos por las distintas provincias en 

concepto de transferencias discrecionales, la provincia de Santa Cruz apa-

rece claramente como un outlier pues recibe anualmente montos muy supe-

riores al promedio (ver Figura 2 donde se la compara con la provincia más 

cercana a dicho promedio). Por dicho motivo, en el análisis empírico se repi-

tieron los modelos con el monto per cápita de transferencias discrecionales 

como variable dependiente excluyendo a esta provincia para ver si la misma 

se comporta como una observación influyente sesgando los resultados en-

contrados. 

FIGURA 2. Transferencias Discrecionales per cápita anuales
Santa Cruz y Formosa.

Fuente: elaboración propia en base a datos de FIEL.
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IV. 2. Variables Independientes.

Los indicadores utilizados para poner a prueba la hipótesis según la cual la 

distribución de transferencias responde a consideraciones de equidad (H2) 

son el porcentaje de hogares con Necesidades Básicas Insatisfechas (NBI) 

(González y Mamone, 2011; Porto y Sanguinetti, 1995; Schijman, 2005) y el 

promedio anual de la tasa de desocupación en los aglomerados urbanos de 
59cada provincia  (Giraudy, 2006). Ambos fueron calculados según datos 

60
del Instituto Nacional de Estadística y Censos de la Argentina (INDEC).  

Para la hipótesis relativa a la sobrerrepresentación (H3) la variable inde-

pendiente utilizada fue la sobrerrepresentación distrital (SRD) en la Cáma-

ra de Diputados.  Siguiendo a Reynoso (2004) se midió como la razón entre 
61los electores de la unidad  como porcentaje del total nacional y los diputa-

dos que representan a cada una de ellas como porcentaje del total nacional. 

No se utilizó la medida más usual en la bibliografía que calcula la razón en-

tre el porcentaje de población y el de diputados (entre otros Giraudy, 2006; 

Gordin, 2007) porque se considera que el cálculo en base a la cantidad de 

electores y no a la cantidad de población total permite una mejor compara-

ción entre provincias con distintas estructuras poblacionales. Esto es espe-

59. La información de desempleo utilizada proviene de la Encuesta Permanente de Hoga-

res. Los valores de las unidades provincia-año para los que no se disponen de datos de tasa 

de desempleo en aglomerados urbanos fueron calculados en base a la varianza del prome-

dio regional y los últimos datos disponibles.

60. Si bien gran parte del período que abarca el análisis empírico es posterior a la interven-

ción del INDEC, lo cual puede despertar ciertas sospechas sobre su veracidad, se utilizaron 

los datos de dicho organismo dado que se trata de la única fuente de información sistemática 

para todas las provincias durante todo el período y porque, dado que lo más relevante para el 

análisis es la posición relativa de cada provincia respecto al resto, los datos del INDEC resul-

tan pese a todo válidos. De todos modos, se comparó dicha información con estadísticas de 

pobreza de la Socio-Economic Database for Latin America and the Caribbean (CEDLAS y el 

Banco Mundial) calculada mediante el método Foster Greer Thorbecke que, aunque no cuen-

tan con datos para todas las provincias para todo el período sí cubren la mayoría de los ca-

sos y fueron calculados para toda la serie con referencia al mismo monto en dólares ($2,5 dia-

rios). La correlación entre ambas mediciones es de casi 0,7.

61. La información de electores se obtuvo del blog de Andy Tow (http://www.andytow.com/ 

blog/).
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cialmente relevante dado que la muestra incluye unidades con población en-

vejecida, como la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, junto con otras, como 

Jujuy, que cuentan con un porcentaje significativamente mayor de menores 

en su estructura demográfica. Asimismo se utilizó como indicador la sobre-

rrepresentación en la cámara baja, ya que, además de tratarse de la cámara 

de representación poblacional donde, por lo tanto, no debería haber unida-

des sobrerrepresentadas, estudios previos han encontrado que la sobrerre-

presentación en las cámaras bajas tiene más repercusión en las distorsio-

nes regionales de transferencias federales que la de las cámaras altas (Gib-

son et al., 1999).

Para poner a prueba la hipótesis de alineación política (H4) se utilizaron dos 

variables dicotómicas. La primera identifica la alineación política (o la falta 

de ella) del gobernador de la provincia con el Poder Ejecutivo Nacional. La 

construcción de dicha variable, de carácter anual, se basó principalmente 

en la información que forma parte de la base de datos inédita sobre compor-

tamiento legislativo realizada en el marco de los proyectos de investigación 

PICT “La formación de coaliciones de gobierno en sistemas federales: 

Argentina y Brasil en perspectiva comparada” y UBACyT “La influencia de 

los gobernadores en la formación de las coaliciones legislativas del presi-

dente. El caso argentino (2000-2010)”. Dicha información deriva del análisis 
62de diarios provinciales y nacionales  de fechas cercanas a las elecciones 

de gobernador y de renovación de diputados nacionales orientado a ras-

trear indicios de la relación entre el gobierno provincial y nacional que per-
63

mitieran determinar la existencia o no de alineación entre ambos.  Por 

ejemplo, se tuvo en cuenta si el presidente apoyó al gobernador en su cam-

paña electoral o a algún otro candidato, si hubo consenso o conflicto en el ar-

mado de las listas de diputados, si ambos apoyaron la misma lista o no y 

otras situaciones que pudieran dar indicios respecto de la relación de ali-

neación política entre ambos. Dicha información se complementó luego con 

un análisis temporalmente más extenso de los mismos diarios. La segunda 

variable dicotómica, en cambio, indica la alineación partidaria tomando el 

62. Los diarios utilizados fueron: Clarín, La Nación, La Voz del Interior, El Litoral, El Argentino, 
El Ancanstí, El Comercial, Los Andes, Misiones Online, La Palabra, Diario de Cuyo, El Diario 
de la República, La Gaceta, El Sol online, MDZ online y La Capital.

63. En el proceso de recolección de información trabajé junto con Nadia Arno y Jorge Man-
gonnet.
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valor uno cuando el gobernador pertenece al mismo partido que el presi-
64dente  y cero en el resto de los casos. 

Para la H5, relativa al nivel de competitividad electoral de las provincias, se 

utilizó como proxy el margen de victoria del gobernador construido a partir 

de la diferencia en términos absolutos entre el porcentaje de votos obteni-

dos en la primera vuelta por el candidato que resultó vencedor y el candida-
65to que haya salido segundo(Gonçalves Veiga y Pinho, 2007).  De esta ma-

nera, las provincias con menores valores indican que la diferencia de votos 

entre ambos candidatos fue menor y, por lo tanto, se trató de elecciones 

más competitivas. En aquellos casos en que el gobernador asumió por re-

nuncia o muerte del gobernador electo, la variable no se computó para di-

chos años. Para la H6 se incluyó en los modelos un término de interacción 

entre las variables propuestas para las últimas dos hipótesis. 

Por último se incluyeron dos variables de control. Por un lado, se identificó si 

se trata de un año en que se llevaron a cabo elecciones presidenciales, da-

da la considerable evidencia de una relación positiva entre la cercanía de 

esas elecciones y la distribución de recursos hacia las unidades subnacio-

nales, especialmente en democracias relativamente nuevas y en países en 

desarrollo (Brender y Drazen, 2005; Dahlberg y Johansson, 2002; Dene-

mark, 2000; Gonçalves Veiga y Pinho, 2007; Schukenecht, 1998; Shi y 

Svensson, 2006). Por el otro lado, se identificó si ese año se llevaron a cabo 

elecciones subnacionales a gobernador o legisladores provinciales. La im-

portancia de esta última variable de control deriva de que, como muestran 

Akhmedov y Zhuravskaya (2004), los ciclos electorales subnacionales sue-

len ser financiados por un aumento de las transferencias intergubernamen-

tales y de que trabajos como el de Lema y Streb (2013) han encontrado evi-

dencia en ese sentido para el caso argentino en el período 1985-2001. Ade-

más, para ambas variables se tuvo en cuenta el año en que se produjo la 

elección y no el año previo. Dicha decisión se fundamenta, por un lado, en 

que las elecciones se llevaron a cabo generalmente en la segundo mitad del 

64. Se consideraron copartidarios a los gobernadores que se presentaron con la etiqueta del 

Partido Justicialista, Unión por Córdoba, Alianza Frente Justicialista para la Victoria, Frente 

Movimiento Popular, Frente para la Victoria, Frente para la Victoria Santacruceño y Frente 

Fundacional.

65. La información de los resultados electores se obtuvo del blog de Andy Tow (http://www. 

andytow.com/blog/).
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año y, por el otro, en que la literatura sobre ciclos electorales indica que és-

tos suelen ser de corta duración (Akhmedov y Zhuravskaya 2004), por lo 

que los aumentos en el gasto suelen observarse recién un par de meses an-

tes de las elecciones. Como ambas variables tienen una correlación alta 

(0,75), se repitieron las estimaciones utilizando sólo la variable de eleccio-

nes provinciales y se reportaron las diferencias que pudieran existir en los 

resultados.

A continuación (Tablas 2 y 3) se presentan estadísticas descriptivas de las 

variables independientes.

TABLA 2. Estadísticas Descriptivas Variables Independientes 
Continuas.

Variable
Observaciones Media 

Desviación 
Estándar
 

Mínimo Máximo

NBI 240

 

13,3 5,67 3,43 26,94

Desempleo 240 8,94 4,7 1,3

 

23

240 1,66   1,16      0,71    7,22

M rgen de á
Victoria

240 20,996 20,74 0,23 84,54

TABLA 3. Frecuencia Relativa Variables Independientes 
Dicotómicas.

Variable Observaciones 0 1

Alineación 
Política

240

 

33,75

 

66,25

 

Copartidario 240 40 60

 

Elección 
Provincial 240 60 40

Elección 
Presidencial 240 70 30
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V.  Análisis empírico.

Las Tablas 4 y 5 presentan los resultados de los modelos 1 a 4 donde se po-

nen a prueba las hipótesis 2 a 6 utilizando como variable dependiente las 

transferencias discrecionales por parte del Poder Ejecutivo Nacional a las 

provincias argentinas. En los primeros modelos (Tabla 4) se utilizó la alinea-

ción política entre el gobernador y el PEN como variable independiente para 

testear la hipótesis cuatro (H4). Aunque dada la estructura de la muestra se 

consideró más adecuado realizar las estimaciones con efectos fijos y erro-

res estándar corregidos por panel, en este caso, un valor p mayor a 0,05 en 

el Test de Hausman indicó la conveniencia de realizar las estimaciones tam-

bién con efectos aleatorios (Wooldridge, 2002). Por dicho motivo en la Tabla 

4 se presentan los resultados de los Modelos 1 y 2 con ambos métodos de 
67estimación.  Por otro lado, en los Modelos 3 y 4 (Tabla 5) se utilizó la varia-

ble que indica la pertenencia al mismo partido del gobernador y el PEN para 

someter a prueba la H4. Además, como se hizo mención en el apartado IV. 1 

los modelos se estimaron con y sin Santa Cruz y se reportaron ambos resul-

tados. Por último, la Tabla 6 presenta los resultados de los modelos 4 y 5 
68que ponen a prueba la primera hipótesis (H1).  

Como es posible observar en las Tablas 4 y 5, la hipótesis de la equidad (H2) 

no es respaldada por el análisis empírico. De hecho, los resultados indican 

que el porcentaje de hogares con NBI en un provincia reduciría, en lugar de 

aumentar, los montos de transferencias discrecionales per cápita recibidos. 

Este resultado es estadísticamente significativo al 0,01 y robusto a las dis-
69tintas especificaciones de los modelos 1, 2, 3 y 4.   A su vez, si bien en algu-

nas especificaciones de los modelos la tasa de desempleo tiene el efecto es-

66

66. Para el análisis empírico se utilizó Stata 12. Tanto la base de datos utilizada como el Dofi-
le y el Script de R con que se realizaron los gráficos de la sección previa están disponibles pa-
ra quien desee solicitarlos. 

67. En el resto de los casos, como se obtuvo un valor p menor a 0,05 se optó por presentar so-
lamente los resultados de las estimaciones con efectos fijos. 

68. Los resultados de los modelos estimados con GEE se excluyeron por cuestiones de es-
pacio pero están a disposición de quien desee solicitarlos. 

69. Por no contar con información para todas las provincias para toda la serie temporal y da-
do el importante nivel de correlación con otras variables independientes de interés no se 
reestimaron los modelos 1 y 2 utilizando el dato de pobreza de CEDLAS y el Banco Mundial. 
Sin embargo, la correlación entre este indicador y la variable dependiente es negativa y de 
más de 0,3.
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perado en los montos de transferencias discrecionales recibidos por las dis-

tintas provincias, su efecto deja de ser estadísticamente significativo cuan-

do se excluye Santa Cruz o cuando se estima los Modelos 1 y 2 con efectos 
 70aleatorios.  Por ello, no es posible afirmar que las provincias con mayores 

tasas de desempleo en aglomerados urbanos reciban un mayor monto per 

cápita de transferencias discrecionales. 

Los resultados de los modelos tampoco brindan apoyo a la hipótesis de la 

sobrerrepresentación (H3). De hecho, los coeficientes correspondientes a 

la variable sobrerrepresentación tienen signo negativo y son estadística-

mente significativos en todas las especificaciones de los primeros dos mo-

delos con efectos fijos. En el caso de las especificaciones con efectos alea-

torios, aunque no alcanzan a ser estadísticamente significativos al 0,01 con-

tinúan teniendo signo negativo y valores p relativamente bajos (de menos 

de 0,2). Sin embargo, los resultados no son robustos a la estimación con 

GEE ni a la eliminación conjunta de Santa Cruz y Tierra del Fuego. 

En relación con la hipótesis de la alineación política (H4), los resultados de 

los Modelos 1 y 2 (Tabla 4) muestran que el efecto de la alineación política 

entre el gobernador y el PEN es positivo y alcanza significación estadística 

cuando no se estima la interacción entre alineación y margen de victoria del 
71gobernador y cuando se excluye a Santa Cruz.  Al incorporarse la interac-

ción entre el efecto de la alineación sobre los montos per cápita de transfe-

rencias y el nivel de competitividad recibidos, el coeficiente deja de ser sig-

nificativo cuando la diferencia entre los votos obtenidos por los dos prime-

ros candidatos tiende a cero, es decir, cuando las elecciones son muy com-

petitivas. Por otro lado, cuando se incluye como variable la relación partida-

ria entre el gobernador y el PEN (Modelos 3 y 4), que ambos pertenezcan al 

mismo partido tiene un efecto positivo estadística y sustantivamente signifi-

cativo en el monto de transferencias discrecionales per cápita recibido que 

es robusto a las distintas especificaciones del modelo. 

Por su parte, los resultados referentes a las hipótesis 5 y 6 son menos cla-

ros. En los Modelos 3 y 4 (Tabla 5) ni la competitividad de la elección a go-

bernador en la provincia ni su interacción con la variable partidaria tienen un 

efecto estadísticamente significativo, aunque la variable de competitividad 

70. También cuando se estiman los modelos 1 y 2 con GEE la variable resulta no significativa 
salvo en el caso del Modelo 1 sin Santa Cruz en que el coeficiente resulta ser negativo y esta-
dísticamente significativo.

71. En la estimación con GEE la variable es significativa al 0,1 cuando se incluye Santa Cruz. 
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sí resulta estadísticamente significativa al utilizar GEE. En cambio, en el Mo-

delo 2 (Tabla 4) dichas variables sí resultan estadísticamente significativas 

pero no robustas a las distintas especificaciones del modelo. Cuando se gra-

fican los efectos interactivos de los modelos 2 y 4 (Figuras 3 a 5) se observa 

que el efecto condicional de la variable alineación política, condicionado a 

los valores de margen de victoria, es positivo y significativo al 95%. En el ca-

so del Modelo 2, la interacción entre alineación política y margen de victoria 

tiene un efecto positivo y estadísticamente significativo para aquellas elec-

ciones menos competitivas donde el margen de victoria fue de al menos 10 

puntos porcentuales. Dicho efecto mantiene su signo y nivel de significan-

cia a medida que el margen aumenta, aunque al aumentar los intervalos de 

confianza disminuye el nivel de certeza respecto de la magnitud del efecto. 

De manera similar, la Figura 5 muestra que en el Modelo 4 el efecto de la in-

teracción entre la pertenencia al mismo partido del presidente y el goberna-

dor y el margen de victoria de este último tiene un efecto positivo y significa-

tivo al 95% hasta que los márgenes de victoria superan el 60%, valores para 

los cuales la interacción deja de ser estadísticamente significativa.

Otro hallazgo interesante, aunque no se refiere a ninguna de las hipótesis 

propuestas, es que en aquellos años en que se llevaron a cabo elecciones 

presidenciales, el monto de transferencias discrecionales distribuido decre-

ció en lugar de aumentar. Aunque este resultado va en contra de la expecta-

tiva teórica planteada, una posible explicación radica en la visibilidad de las 

transferencias. Como señala Rumi (2014), al tener distintos tipos de trans-

ferencias distintos niveles de visibilidad para los votantes es probable que la 

composición del gasto nacional en las provincias varíe de acuerdo a si se tra-

ta de un año electoral o no. De este modo, en años electorales el gobierno 

nacional preferirá realizar transferencias en especie (como Obra Pública) y 

no transferencias de menor visibilidad, como las estudiadas en este caso. 

Esto permitiría explicar que, dado que los recursos disponibles para ambos 

tipos de transferencias son escasos, los montos de transferencias discre-

cionales disminuyan, como se observa en el análisis empírico realizado. No 

obstante, como en estudios sobre el tema para el caso argentino no se ob-

serva esta relación (González y Mamone, 2011) se necesitaría un estudio 

en mayor profundidad antes de poder explicar la relación observada.  

También resulta relevante el hecho de que la provincia de Santa Cruz haya 

recibido montos mayores de transferencias discrecionales a los del resto de 

las provincias durante los años analizados, siendo justamente la provincia 

en que comenzaron sus carreras políticas los dos presidentes que más tiem-
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po gobernaron durante el período de estudio (Néstor Kirchner y Cristina Fer-

nández de Kirchner). Aunque dada la escasa variación de esta variable a lo 

largo del período estudiado (Santa Cruz fue la provincia donde el presidente 

inició su carrera política en 9 de los 10 años) no fue posible incorporarla en 

el análisis empírico, el hecho mismo de que Santa Cruz sea un outlier (y una 

observación influyente) brinda apoyo a una serie de estudios que identifican 

una tendencia en los presidentes hacia asignar mayores fondos a su provin-

cia de proveniencia (ver ejemplo Milligan y Smart, 2005). Ello ofrece un posi-

ble punto de partida para futuros estudios.

TABLA 4. Resultados Modelos 1 y 2 con Efectos Fijos
y Efectos Aleatorios (con y sin outlier).

72

Modelo 1 
EF

Modelo 2 
EF

Modelo 2 
EFsin 

Santa Cruz

Modelo 1 
EA

Modelo 2 
EA

Modelo 2 
EA sin 

Santa Cruz

NBI -52,342***   
(7,924)

- 47,359*** 
(7,561)

- 43,381***   
(6,224)

 
-24,445***  

(8,741)

 
-24,608*** 

(8,875)

 
-25,397*** 

(4,797)

 

Desempleo 11,467**   
(4,994)

8,28*

 

(4,766)

4,49

(3,821) 

-4,687

(5.307) 

-5.472

(5,382) 
-4,162   
(2,682)

 

SRD -643,154***   
(154,204)

-681,028***   
(156,67)

-271,767*** 
(68,97)

 

-44,918   
(47.123)

 

-62,487   
(48,269)
 

-42,648   
(30,848)

 
Alineación 
Política

65,94***   
(16,33)

-1,232   
(24,79)

55,276***   
(14,57)

 

117,741***
(38,721)

 

66,601   
(49,514)

 

75,674***   
(22,752)

 Margen de 
Victoria

0,423

(0,641)

-2,25***   
(0,786)

-1,203*

 
(0,65)

0,825

 
(1,034)

-1,159   
(1,6118)

0,854

 
(0,744)

Interacción 
Alineación * 
Margen de 
Victoria

4,303***    
(1,629)

2,082** 

 

(0,844)

 

 

3,189

 

(2,007)

 

1,896*

 

(0,941)

 

Elección 
Provincial

10,008   
(23,106)

14,003   
(20,961)

 

5,485

(18,406)

 

5,654  
(45,553)

 

9,696   
(45,192)

 

3,979   
(20,495)

 

Elección 
Presidencial

-57,35**   
(27,972)

 

-61,567**   
(29,076)

 

-59,039**   
(24,762)

 

-34,714   
(47,442)

 

-39,403
(47,071)

 

-49,363**   
(21,395)

 

Constante 2440,129***   
(338,257)

 

2386,366**   
(335,455)

 

1667,004***   
(179,075)

 

678,184***   
(141,365)

 

749,124*** 
(145,968)

 

666,341***    
(83,76)

 

R Cuadrado 0,83

 

0,83

 

0,87

    

Errores Estándar Corregidos por Panel o Errores Estándar entre paréntesis.
*p < 0,1;** < 0,05;*** < 0,01

72. Los coeficientes de las variables provinciales se excluyeron por cuestiones de espacio 
pero están a disposición de quien desee solicitarlos. 
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TABLA 5. Resultados Modelos 3 y 4 con Efectos Fijos
(con y sin outlier).

Modelo 3

 

Modelo 4

 

Modelo 4
sin

Santa Cruz 

 

NBI
-51,396***

(8,091)

-52,183***

(8,424)

-44,638***    
(6,56)

Desempleo
10,645**

(5,115)

10,897**

(5,245)

4,622

(3,745)

 

SRD
-674,162***

(156,116)

-673,304***   
(155,987)

 

-305,623***   
(75,612)

 

Copartidario
79,114***   
(19,538)

 

68,145***  
(18,007)

72,815***   
(16,436)

Margen de Victoria
0,0898

(0,606)

 

0,479

(0,536)

 

0,502

(0,487)

 

Interacción Copartidario * 
Margen de Victoria

0,779

 

(0,961)

0,089

 

(0,627)

Elección Provincial
10,865

 

(23,53)

10,027   
(23,817)

3,295

(20,064)

Elección Presidencial
-59,987**   

(28,88) 

-59,506**   
(28,538)

-59,107**   
(25,244)

Constante
2476,547***   
(330,399)

2492,381***   
(332,386)

1798,887***   
(199,273)

R Cuadrado 0,83 0,83 0,86

Errores Estándar Corregidos por Panel entre paréntesis.
*p < 0,1;** < 0,05;*** < 0,01

Por último, la Tabla 6 muestra los resultados de los modelos que tienen co-

mo variable dependiente los montos distribuidos en concepto de Copartici-

pación Federal de Impuestos. Tal como era esperable a partir de la H1, las 

variables se comportan de manera distinta cuando se analiza la distribución 

de esta transferencia de baja discrecionalidad que cuando se observan los 

criterios detrás de la asignación de transferencias discrecionales. De he-

cho, la única variable que se comporta de igual manera es la sobrerrepre-

sentación. Sin embargo, tal resultado no es robusto a las especificaciones 
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del modelo, ya que sus coeficientes dejan de ser estadísticamente significa-

tivos al estimarse los modelos 5 y 6 con efectos aleatorios e invierten su sig-

no (siendo en este caso estadísticamente significativos al 0,01) cuando se 

estima los modelos con GEE. De esta manera, la única variable que parece 

tener algún efecto es la tasa de desempleo, cuyo coeficiente es en ambos 

modelos negativo y robusto a las distintas estimaciones. Por otro lado, los al-

tos R cuadrados observados parecen señalar que, como era de esperarse 

dada la existencia de coeficientes, es la misma identidad de cada provincia 

la que explica en mayor medida la distribución de tales transferencias.  

TABLA 6. Resultados Modelos 5, 6, 7 y 8 con Efectos Fijos.

Modelo 5

 

(copartidario)
Modelo 6 

(copartidario)
Modelo 7

 

(alineación)
Modelo 8 

(alineación)

NBI
2,925   

(14,109)
5,031

(14,049)

3,167

 

(14,265)

1,628

(14,372)

Desempleo
-49,76***

 

(7,516)
 

-50,43***

 

(7,43)
 

-49,957***

 

(7,632)
 

-48,972***   
(7,677)

SRD -604,95***   
(135,942)

 

-607,24***   
(136,23)

 

-613.442***   
(141.074)

 

-601,746***   
(146,418)

Copartidario/ 
Alineación Política

-23,164   
(37,089)

6,08

 (35,89)

 

-17.967   
(27.385)

2,777

(40,913)

Margen de Victoria

 

0,473

 

(0,553)

 

1,991

 

(1,221)

 

0,384

 

(0,576)

 

1,209

(0,914)

Interacción 
Copartidario/Alineación 
* Margen de Victoria

 

 

-2,077*

 

(1,104)

 

 

-1,329

(1,428)

Elección Provincial

 

-60,839   
(42,797)

 

-58,604

(43,675)

 

-60,54

(43,259)

 

-61,774

(43,695)

Elección Presidencial
53,065   

(58,855)
51,784

 

(59,594)

52,272

 

(59,361)

53,575

(59,306)

Constante
2755,863***   
(410,412)

2713,65***   
(406,827)

 

2764,396***   
(411,709)

2780,999***   
(412,221)

R Cuadrado 0,9 0,9 0,9 0,9

Errores Estándar Corregidos por Panel entre paréntesis.
*p < 0,1;** < 0,05;*** < 0,01
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FIGURA 4. Efecto Condicional Alineación - Margen de Victoria, 
Modelo 2 con Efectos Aleatorios.

FIGURA 3. Efecto Condicional Alineación-Margen de Victoria, 
Modelo 2 con Efectos Fijos.
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VI. Conclusiones y comentarios finales.

La pregunta que motivó la presente investigación fue qué variables explican 

la distribución intergubernamental de transferencias en contextos de cen-

tralización fiscal y desnacionalización del sistema de partidos. Con el objeti-

vo de responder a dicha pregunta, y dadas ciertas características que vuel-

ven especialmente relevante el caso elegido, se realizó un análisis empírico 

de la distribución de transferencias intergubernamentales en Argentina en 

el período 2002-2011. En el mismo se analizó la distribución de la totalidad 

de las transferencias discrecionales en conjunto y se la comparó con la dis-

tribución de la más importante transferencia de baja discrecionalidad, la Co-

participación Federal de Impuestos. Los hallazgos confirman un patrón iden-

tificado en la literatura previa –la falta de impacto de las consideraciones de 

equidad en la distribución de las transferencias– pero, fundamentalmente, 

difieren de ella en dos cuestiones centrales: el peso explicativo del poder de 

negociación de las provincias y la importancia de la alineación partidaria y 

política para dar cuenta de la asignación de los recursos.

Al analizar los montos de transferencias discrecionales per cápita recibidos 

FIGURA 5. Efecto Condicional Copartidario-Margen de Victoria, 
Modelo 4 con Efectos Fijos.
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por las distintas provincias y la CABA en el período estudiado, se observó 

que ni las consideraciones de equidad ni el mayor poder de negociación da-

do a las provincias por su sobrerrepresentación en el Congreso de la Na-

ción explican su distribución. De hecho, el porcentaje de hogares con NBI 

muestra una relación inversa y robusta con los montos recibidos. Aun cuan-

do la otra variable que buscaba explorar la posibilidad de una distribución 

tendiente a lograr mayor equidad entre las provincias (la tasa de desem-

pleo) mostró en algunos casos el signo esperado, este resultado no fue ro-

busto a las distintas especificaciones del modelo. De esta manera, y de 

acuerdo con gran parte de la literatura previa, el análisis empírico no encon-

tró apoyo a la idea de que el gobierno nacional utilizara las transferencias pa-

ra lograr mayor equidad, aun en un período en que contó con mayores re-

cursos para distribuir de manera discrecional y se enfrentó con un sistema 

de partidos más desnacionalizado. 

De manera similar, la variable que indica el poder de negociación de las pro-

vincias, su nivel de sobrerrepresentación en la Cámara de Diputados, tuvo 

un efecto contrario al esperado. Este hallazgo es interesante ya que va en 

sentido contrario a la mayor parte de los resultados obtenidos por los análi-

sis empíricos sobre períodos previos. Aunque podría pensarse que la dife-

rencia se debe a la especificación de la variable dependiente, dado que 

aquí se utilizaron los montos correspondientes al conjunto de las transfe-

rencias en cuya distribución el gobierno nacional cuenta con discrecionali-

dad y no los montos correspondientes a sólo algunas de estas transferen-

cias, análisis empíricos que también utilizan dicho conjunto de las transfe-

rencias encuentran que la sobrerrepresentación tiene un efecto positivo y 

significativo cuando se analiza el período 1984-2010 (Bruetman et al., 

2012) o solo la década del 90' (Simison, 2014).

Aunque el resultado no es del todo robusto a distintas especificaciones, el 

hecho de que no se encuentre la relación positiva identificada para períodos 

anteriores resalta la influencia de los cambios en la estructura de incentivos 

en el comportamiento de los actores políticos del federalismo argentino 

(Ardanaz et al., 2014). El resultado encontrado permitiría afirmar que la utili-

dad de premiar a los distritos con mayor representación en el Poder Legisla-

tivo Nacional disminuye en un contexto de mayor centralización fiscal y me-

nor nivel de nacionalización del sistema de partidos. Gracias a una mayor 

centralización fiscal, el gobierno nacional cuenta con mayores recursos pa-

ra distribuir con discrecionalidad y los gobernadores son comparativamente 

menos poderosos; y en virtud del menor nivel de nacionalización partidaria, 
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los presidentes pueden arriesgarse a premiar a jurisdicciones electoral-

mente más decisivas para ellos que para los líderes partidarios subnaciona-

les.

Por otro lado, también a diferencia de la literatura que analiza períodos pre-

vios, el principal factor explicativo de la distribución de transferencias dis-

crecionales en el período 2002-2011 parece haber sido el comportamiento 

político estratégico del gobierno nacional respecto de las provincias. Aun-

que no resultó robusta en todas las especificaciones, la alineación política 

entre el gobernador y el PEN parece haber tenido un efecto positivo en los 

montos de transferencias recibidos por las provincias, especialmente en los 

casos donde la competitividad de las elecciones fue menor. Asimismo, el he-

cho de que ambos pertenecieran al mismo partido tuvo un efecto significati-

vo, y robusto a las distintas estimaciones, sobre los montos recibidos. 

Que la alineación partidaria haya tenido resultados más robustos que la ali-

neación política puede, también, entenderse como fruto del cambio en los in-

centivos producto de la desnacionalización del sistema de partidos. En un 

contexto semejante, la lealtad de los miembros del mismo partido ya no pue-

de ser dada por sentada por el presidente y se vuelve necesario asegurarla. 

De esta forma, las transferencias pueden haber jugado un rol importante, 

no sólo como manera de recompensar a los aliados, sino también en la con-

formación y mantenimiento de coaliciones de apoyo al interior del partido 

del presidente. Aunque para poder sostener esta explicación con mayor fun-

damento sería necesario realizar estudios empíricos de otros períodos con 

niveles distintos de nacionalización del sistema de partidos, la pérdida de 

peso de la sobrerrepresentación como determinante para la obtención de 

mayores transferencias parece dar apoyo a esta idea. Así, es posible conje-

turar que los presidentes al momento de distribuir recursos entre las provin-

cias en un contexto donde el sistema de partidos se encuentra desnaciona-

lizado y los gobernadores cuentan comparativamente con menor poder eco-

nómico prefieran utilizar dichos montos para la conformación o manteni-

miento de coaliciones con criterios partidarios y de alineación política. 

De todos modos, dado el tipo de información utilizada en el análisis empíri-

co continúa siendo necesario identificar con mayor detalle a quiénes y por 

qué paga el presidente. En especial sería interesante determinar si el pago 

se dirige a los gobernadores aliados o a provincias aliadas, a premiar a los 

miembros actuales de la coalición o a captar nuevos miembros y si el tipo de 

coalición que se busca construir o mantener es una coalición electoral, de 

apoyo o legislativa. También cabe considerar formas alternativas de opera-
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cionalizar el poder de negociación de las provincias: además de su peso ins-

titucional en el Congreso pueden ser relevantes su acceso al endeudamien-

to y el control discrecional de los gobernadores sobre sus propios presu-

puestos (Bonvecchi, 2013; Sanguinetti, 2001). En cualquier caso, los resul-

tados resaltan que la distribución de transferencias discrecionales siguió 

siendo clave en la economía política del federalismo argentino post 2001. 

Tal como en períodos anteriores, y de acuerdo con la expectativa teórica, 

los criterios seguidos por la distribución de la Coparticipación Federal de 

Impuestos mostraron haber sido distintos a los que explicaron la distribu-

ción de transferencias de mayor discrecionalidad. Esto brinda apoyo a la 

idea de que los criterios de distribución se ven afectados por el nivel de dis-

crecionalidad de las transferencias y que son aquellas transferencias que el 

presidente puede distribuir con discrecionalidad las utilizadas para confor-

mar o mantener coaliciones. Entre 1984 y 2001, mientras el nivel de centra-

lización fiscal fue menor y la nacionalización del sistema de partidos mayor, 

estas transferencias tendieron a asignarse según el poder de negociación 

de las provincias a los distritos sobrerrepresentados en el Congreso Nacio-

nal; desde 2001, en cambio, con mayor centralización fiscal y menor nacio-

nalización partidaria, los presidentes distribuyeron las transferencias dis-

crecionales a favor de distritos liderados por gobernadores de su mismo par-

tido o línea política.
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LA DISTRIBUCIÓN SECUNDARIA.
73ANOMALÍAS EN EL EQUILIBRIO POLÍTICO-ECONÓMICO

Alberto Porto
(UNLP y ANCE)

 

I. Introducción.

En el régimen argentino de transferencias hay dos tipos de conflictos. Por 

un lado, el reparto del total de los recursos entre la Nación y el conjunto de 

gobiernos provinciales; por otro lado, la distribución de la parte provincial en-

tre las provincias.

Las tensiones y conflictos entre el gobierno nacional y el conjunto de provin-

cias por los fondos coparticipables se traducen en cambios en la “mezcla” 

de recursos fiscales coparticipables y no coparticipables y en la distribución 

entre los dos niveles de gobierno de los coparticipables (“distribución prima-

ria”). La situación se representa en la Figura 1. Dado un cierto monto de re-

caudación total (de impuestos coparticipables y no coparticipables) de la ju-

risdicción nacional, la línea de 45º AB es la línea de conflictos. Cada punto 

sobre AB implica una distinta definición de la masa coparticipable. La Na-

ción está interesada en el punto más próximo a A posible; las Provincias, en 

cambio, en el punto más próximo a B. Supóngase que el conflicto se resuel-

ve resultando el punto C con 0A' (=B'B) como recursos no coparticipables 

(RNC) y 0B' (=A'A) como recursos coparticipables (RC). Para la distribución 

primaria, la línea de conflictos es, de ese modo, B''B', que representa el mon-

to total de recursos coparticipables. El interés de la Nación es ubicarse tan 

próximo a B'' como sea posible; el de las Provincias, en cambio, es aproxi-

marse tanto como sea posible a B'. Supóngase que el conflicto se resuelve 

73. En base a la Conferencia Inaugural en la 49º Jornada Internacional de Finanzas Públi-
cas, Universidad Nacional de Córdoba, 2016, y en la ponencia en el 19º Seminario de Fede-
ralismo Fiscal, Universidad Nacional de La Plata, 2016.
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políticamente seleccionándose el punto D; del total recaudado por RC, la 

cantidad OD' corresponde al conjunto de provincias y OD'' (=D'D = D'B') al 

Gobierno Nacional. Del total recaudado por todo concepto por el Gobierno 

Nacional  (0B), 0D' le corresponde a las Provincias (= αRC, siendo  el coefi-

ciente o porcentaje de distribución primaria correspondiente a las Provin-

cias) y D'B queda para el Gobierno Nacional (del total nacional D'B, B'B son 

RNC y D'B' es la participación en impuestos coparticipables ((1 -α)RC).

Las tensiones y conflictos entre las Provincias están centradas en la distri-

bución de la parte provincial (OD') entre las jurisdicciones. En este trabajo 

se estudia la evolución de esta distribución a lo largo de más de medio siglo. 

La evolución, inicialmente sujeta a turbulencias que modificaron significati-

vamente la participación de cada provincia, finaliza en los últimos años con 

una gran estabilidad.  Esta estabilidad esconde fallas, algunas reconocidas 

y otras omitidas en los análisis. El trabajo brinda material para repensar uno 

de los temas conflictivos de las transferencias.

FIGURA 1. Conflictos y tensiones en el régimen de coparticipación 
federal de impuestos.

RNC = Recursos no coparticipables.

RC = Recursos coparticipables.

(RC + RNC) = Recursos totales.

  = porcentaje del total de RC correspondiente al conjunto de Provincias.α

RNC;
αRNC

RNNC;
(1-α)RNC A

C

45°

D

B

B”

D”

O

45°
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II. Distribuci n secundaria de la coparticipaci n federal a lo largo de 

más de medio siglo

II.1. Variabilidad y estabilidad de la distribución secundaria a nivel de 
cada provincia.

La distribución secundaria siguió la evolución que se muestra en la Tabla 1. 

Los estadísticos revelan una gran variabilidad entre 1959-1991 y la estabili-

dad en los dos periodos siguientes, 1992-2004 y 2003-2015. Por ejemplo, el 

coeficiente de variación de la participación relativa de cada Provincia dismi-

nuyó notablemente entre los dos primeros períodos; en Buenos Aires de 

0,22 a 0,03; en Santiago del Estero de 0,18 a 0,04; en Río Negro de 0,25 a 

0,04; y similarmente en las otras Provincias. Entre 1959 y 1991 hubo impor-

tantes redistribuciones entre Provincias. En el segundo período, 1992-2004 

hay, en cambio, una notable estabilidad de las participaciones relativas. La 

estabilidad es mayor aun en 2003-2015 en el que sólo aumenta en la Pro-

vincia de Buenos Aires, cuyo coeficiente de variación pasa de 0,03 en 1992-

2004 a 0,05 en 2003-2015; en todas las demás provincias la variación dis-

minuye con excepción de San Juan (de 0,01 a 0,02) y Tucumán (sin cam-

bios).

La Figura 2 permite observar claramente este fenómeno de paso de la ines-

tabilidad a la estabilidad. La distribución secundaria adolece de distintas fa-

llas pero a lo largo del tiempo ha logrado estabilizarse, revelando que se tra-

ta de un equilibrio político difícil de modificar. Ese equilibrio tiene una provin-

cia perdedora (y lo seguirá siendo) que es la que sigue mostrando la mayor 

variabilidad debido a que resigna año a año recursos fiscales (vía el fondo 

del conurbano en los últimos años) en favor del resto de las provincias.

La Tabla 2 compara las participaciones de cada provincia en la distribución 

secundaria para 1992-2004 y 2003-2015 con la de 1959-2001 que revela 

las provincias que ganaron (perdieron), siendo los valores mayores (meno-

res) a la unidad. Se agrega la comparación entre 2015 y 1959-2001; en esta 

comparación la provincia que más pierde es Buenos Aires (24%), seguida 

de Mendoza 17%, Chubut 11%, Corrientes 9%, Santa Cruz 5% y Neuquén 

4%. El resto de provincias son ganadoras destacándose Tierra del Fuego 

(161%), Formosa (49%), Catamarca (26%) y Chaco (25%).

Debe aclararse que estas comparaciones sólo indican evolución sin consi-

derar que el año base reúna alguna propiedad deseable.

ó ó
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TABLA 1. Distribución secundaria de los fondos federales.
Promedios 1959-1991, 1992-2004 y 2003-2015. En porcentajes74

74. Incluye las transferencias federales automáticas. No incluye las transferencias discre-
cionales.
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Catamarca

Chaco

Chubut

Córdoba

Corrientes

Entre R os

Formosa

Jujuy

La Pampa

La Rioja

Mendoza

Misiones

Neuquén

Río Negro

Salta

San Juan

San Luis

Santa Cruz

Santa Fe

Sgo. del Estero

Tierra del Fuego

Tucumán

í

25.25

2.15
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0.46

1.15

0.44

0.71

0.52

0.5

0.99

0.48

0.29

0.53

0.82

0.81

0.38

0.62

0.48

0.56

0.31

0.52

0.9

0.67

0.31

0.55

0.22

0.21

0.28

0.24

0.09

0.12

0.11

0.4

0.18

0.16

0.26

0.16

0.27

0.2

0.25

0.13

0.17

0.16

0.3

0.1

0.18

0.64

0.13

23.37

2.49

4.38

1.94

7.94

3.59

4.55

3.31

2.83

1.94

2.92

3.96

3.41

2.04

2.54

3.69

3.16

2.18

1.96

8.21

3.76

1.36

4.45

0.76

0.09

0.19

0.09

0.37

0.11

0.11

0.1

0.14

0.06

0.54

0.11

0.13

0.17

0.1

0.13

0.04

0.07

0.1

0.26

0.13

0.15

0.11

0.03

0.04

0.04

0.05

0.05

0.03

0.02

0.03

0.05

0.03

0.19

0.03

0.04

0.08

0.04

0.04

0.01

0.03

0.05

0.03

0.04

0.11

0.02

20.57

2.67

4.96

1.68

3.83

3.82

4.88

3.59

2.87

1.87

2.05

4.20

3.42

1.83

2.53

3.93

3.31

2.26

1.61

8.95

4.12

1.27

4.77

Per odo 2003-2015í

P
ro

m
ed

io
%

1.08

0.04

0.14

0.02

0.15

0.07

0.06

0.07

0.03

0.00

0.01

0.04

0.05

0.01

0.04

0.06

0.05

0.02

0.01

0.14

0.08

0.02

0.07

D
es

vi
o

es
ta

nd
ar

0.05

0.01

0.03

0.01

0.02

0.02

0.01

0.02

0.01

0.00

0.01

0.01

0.01

0.01

0.01

0.01

0.02

0.01

0.00

0.02

0.02

0.02

0.02

C
oe

fic
.

Va
ri

ac
i

nó

 116

Revista de la Facultad de Cs. Económicas
Edición de ECONÓMICA

 

Fuente:  Elaboraci n propia en base a datos del Ministerio de Econom a de la Naci n.ó í ó

La relación fiscal Nación-Provincias



TABLA 2. Provincias ganadoras y perdedoras entre periodos.

Participaci n Promedio
1903 - 2015 /

Participaci n Promedio
1959-1991

ó

ó

Buenos Aires

Catamarca

Chaco

Chubut

Córdoba

Corrientes

Entre R os

Formosa

Jujuy

La Pampa

La Rioja

Mendoza

Misiones

Neuquén

Río Negro

Salta

San Juan

San Luis

Santa Cruz

Santa Fe

Santiago del Estero

Tierra del Fuego

Tucumán

í

0.81

1.24

1.21

0.90

1.11

0.89

1.07

1.46

1.05

1.01

1.01

0.82

1.16

0.95

1.03

1.08

0.98

1.14

0.94

0.99

1.13

2.64

1.08

0.93

1.16

1.07

1.04

0.99

0.84

0.99

1.34

1.04

1.06

1.44

0.77

1.16

1.06

1.04

1.01

0.94

1.10

1.15

0.91

1.03

2.83

1.01

0.76

1.26

1.25

0.89

1.13

0.91

1.08

1.49

1.07

1.01

1.02

0.83

1.18

0.96

1.05

1.10

1.00

1.16

0.95

1.01

1.16

2.61

1.10

Participaci n Promedio
1992 - 2004 /

Participaci n Promedio
1959-1991

ó

ó

Participaci n Promedio 
2015 /

Participaci n Promedio
1959-1991

ó

ó

Fuente:  Elaboraci n propia en base a datos del Ministerio de Econom a de la Naci n.ó í ó
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II.2. Reordenamiento de las provincias debido a las transferencias na-

cionales.

La Tabla 3 revela  una consecuencia del funcionamiento  de las transferen-

cias Nación-Provincias. Ha originado un reordenamiento de las jurisdiccio-

nes en cuanto a la disponibilidad de recursos. Por ejemplo, provincias con 

los mayores recursos propios quedan entre las de menores recursos totales 

(agregando a los recursos propios las transferencias). Se rompe de esa for-

ma el principio de ordinalidad, y con él el de equidad horizontal, a la vez que 

disminuye el poder de igualación de las transferencias.

A modo de ejemplo: en 1959 Buenos Aires era la provincia con mayores re-

cursos per cápita, pero debido a las transferencias se ubicaba en el orden 

14 en cuanto a RT perdiendo 13 posiciones. A la inversa Catamarca era la 

provincia con menores RP y ganaba 18 posiciones considerando los RT. En 

2010 se observa que Buenos Aires y Formosa intercambian el orden al pa-

sar de RP a RT: Buenos Aires del orden 8 al 23, Formosa del 23 al 8. Consi-

derando todos los años la cantidad de provincias que pierden posiciones en-

tre RP y RT es importante.

FIGURA 2. Coeficiente de variación a nivel de cada provincia.
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TABLA 3. Reordenamiento de las provincias.

No cumplimiento del principio de ordinalidad.
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II.3. Reordanamiento y disminución del potencial igualador de las 

transferencias.

El importante reordenamiento (re-ranking) disminuye el potencial igualador 

de las transferencias. Sin considerar el re-ranking la disminución de la desi-

gualdad en 2010 sería del 22,7%; el reordenamiento aumenta la desigual-

dad en 20,2% de modo que el cambio en el Gini es sólo del 2,6% (Tabla 4).

TABLA 4. Efecto del reordenamiento sobre la desigualdad.

1959 1970 1980 1990 2001 2010

0,146 0,084 -0,015 -0,026 0,001 0,026

0,241 0,227 0,190 0,298 0,237 0,227

0,095 0,142 0,205 0,323 0,236 0,202Gi - Cdad 

Gl - Cda***a 

RS = Gi * - **Gia d

Disminuci n de la Desigualdadó

Sin considerar el reordenamiento

Efector del reordenamiento

   * Gi = coeficiente de gini (inicial).a 
  ** Gi = coeficiente de gini (final).d 
*** Cda = curva de concentración de recursos totales con orden inicial.

III. Comentarios finales.

En este trabajo se estudia la evolución de esta distribución secundaria de la 

coparticipación de impuestos a lo largo de más de medio siglo. Esa evolu-

ción, inicialmente sujeta a turbulencias que modificaron significativamente 

la participación de cada provincia, finaliza en los últimos años con una gran 

estabilidad. Esta estabilidad esconde fallas, algunas reconocidas y otras 

omitidas en los análisis. El trabajo brinda material para repensar uno de los 

temas conflictivos de las transferencias.

La estabilidad de la distribución revela que se trata de un equilibrio político 

difícil de modificar. Ese equilibrio tiene una provincia perdedora (y lo seguirá 

siendo), que es la que sigue mostrando la mayor variabilidad, debido a que 

resigna año a año recursos fiscales (vía el fondo del conurbano en los últi-

mos años) en favor del resto de las provincias.
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El diseño de las transferencias ha originado un reordenamiento de las pro-

vincias en cuanto a la disponibilidad de recursos. Por ejemplo, provincias 

con los mayores recursos propios quedan entre las de menores recursos 

una vez que se consideran los recursos totales (agregando a los recursos 

propios las transferencias). Se rompe de esa forma el principio de ordinali-

dad y, con él el de equidad horizontal, a la vez que disminuye el poder de 

igualación de las transferencias.

A modo de ejemplo: en 2010 se observa que Buenos Aires y Formosa inter-

cambian el orden al pasar de RP a RT: Buenos Aires del orden 8 al 23, For-

mosa del 23 al 8. Considerando todos los años la cantidad de provincias 

que pierden posiciones entre RP y RT es importante.

¿Podrá modificarse esta situación?  Dejo la respuesta a Vaillancourt y Oa-

tes (2005):

“Economists may be frustrated when those in power seem not to listen 

to their good and well-founded advice. Politicians succeed, however, 

by listening to those who matter with respect to keeping them in po-

wer, a group unlikely to include many academic economists. Even in 

established federal democracies, the level and structure of transfers 

can often be best understood as the outcome of prolonged political ne-

gotiation between contending (and in some sense equally 'sovereign') 

governments…….” 
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RELACIÓN FISCAL NACIÓN-PROVINCIAS:

REFORMAS REALIZADAS EN 2016
Y

75TEMAS PENDIENTES PARA EL FUTURO

Marcelo L. Capello / 

I. Introducción.

En 2016 se han producido varias novedades con relación a los tributos na-

cionales y su distribución entre Nación y Provincias, ya sea por cambios en 

tributos que se comparten con provincias (Ganancias, Derechos de Expor-

tación e Impuesto al Valor Agregado –IVA–), como por el arreglo alcanzado 

para la devolución (gradual) a provincias de la detracción del 15% a la co-

participación que desde 1992 va a la Administración Nacional de Seguridad 

Social (ANSES). Además, se fijaron nuevos compromisos en materia de res-

ponsabilidad fiscal y se anunció el objetivo de discutir una nueva Ley de Co-

participación Federal de Impuestos en años venideros.

Ante el nuevo contexto, los principales objetivos de este trabajo son, prime-

ro, exponer las principales características de las relaciones fiscales Nación 

– Provincias en el punto de partida del nuevo gobierno. Luego, estimar los 

efectos sobre los recursos de Nación y Provincias originados en los cam-

bios tributarios y en la distribución de transferencias fiscales efectuados du-

rante el año 2016. Finalmente, se plantean y en algunos casos se cuantifi-

can algunos de los principales desafíos pendientes que quedan en materia 

de federalismo fiscal para los próximos años.

Con tales objetivos, el documento se organiza como sigue. En la primera 

sección, se plantea la situación anterior a 2016, con relación a la distribu-

ción primaria efectiva entre Nación y Provincias, la distribución secundaria 

Vanessa N. Toselli

75. Se agradece la participación de la ayudante de investigación Lucía Iglesias por sus apor-

tes en materia de estadísticas y construcción de indicadores.
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efectiva entre provincias, la distribución de transferencias discrecionales a 

gobiernos intermedios, la situación existente en materia de resultado fiscal 

en Nación y Provincias y los resultados consolidados de los particulares me-

canismos de nivelación fiscal entre provincias aplicados en Argentina. En la 

segunda sección se exponen los principales cambios ocurridos en 2016 en 

la relación Nación - Provincias, y se cuantifican sus efectos en la distribu-

ción primaria y secundaria efectiva. En la tercera sección, se enumeran e in-

tentan cuantificar los principales desafíos pendientes en materia de federa-

lismo fiscal en Argentina para los próximos años.

II. Situación anterior a 2016.

Una reforma a la organización del federalismo fiscal en Argentina es una de 

las necesidades institucionales más reconocidas en el debate político y aca-

démico de Argentina, y uno de los temas más estudiados en ámbitos acadé-

micos locales. Sin embargo, continúa como materia pendiente, incluso in-

cumpliéndose el mandato constitucional que preveía la sanción de una nue-

va Ley de Coparticipación Federal de Impuestos antes de la finalización del 

año 1996.

Los problemas con el federalismo fiscal argentino aumentaron con la expi-

ración de la vigencia de la Ley 20.221 en 1983, con la discrecionalidad en el 

reparto de fondos que primó entre 1984 y 1988 y aún tras la sanción de la 

Ley 23.548, que rige desde 1989, cuando se la había pensado como instru-

mento transitorio para un año de vigencia, sufriendo en años subsiguientes 

decenas de modificaciones. Ni siquiera la reforma constitucional de 1994, 

que otorgó rango constitucional al sistema de coparticipación de impuestos, 

logró encauzar la situación hacia un esquema fiscal federal más racional y 

cooperativo.

Entre las principales características existentes en la organización del fede-

ralismo fiscal, previos a la reforma constitucional de 1994, se pueden men-

cionar las siguientes:

�Modificaciones a la Distribución Primaria sesgaron la distribución a favor 

del Poder Central, siendo que la Ley 23.548 había aumentado la partici-

pación de provincias.

�Las detracciones a la coparticipación (pre-coparticipaciones y otros me-

canismos) fueron destinadas especialmente a financiar a la seguridad 

social nacional.
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�Transferencias de servicios a provincias (por ejemplo, de la Educación) 

sin la completa contrapartida de ingresos para su financiamiento.

�Distribución Secundaria entre provincias que no respondía a indicado-

res objetivos de reparto, y resultaba estática en el tiempo.

�Distribución de Aportes al Tesoro Nacional (ATN) excesivamente arbitra-

ria.

�Problemas de competitividad a nivel macro que tuvieron repercusiones 

en la relación Nación - Provincias: Pactos Fiscales pusieron límites a los 

poderes tributarios de las provincias.

�Gobiernos provinciales mayoritariamente deficitarios, con salvatajes na-

cionales (bailout) que generaban problemas de incentivos.

La Constitución de 1994 estableció plazos (no cumplidos) y condiciones 

(muy exigentes) para la reforma al federalismo federal. La cláusula transito-

ria 6ª obligaba a la sanción de un nuevo régimen de coparticipación antes 

de finalizar el año 1996. También establecía que una nueva ley convenio de-

bía ser sancionada con mayoría absoluta de la totalidad de los miembros de 

cada Cámara. No podría ser modificada ni reglamentada unilateralmente, y 

debería ser aprobada por todas las provincias (art. 75, inc. 2º, párr. 4º).

Dicha reforma constitucional no ayudó a resolver los problemas pre-

existentes. Más bien se agravaron. Así, la organización actual del federalis-

mo argentino, con piedra angular en la Ley de Coparticipación de Impues-

tos N°23.548 y sus numerosas modificaciones, no solucionó el problema de 

la brecha fiscal vertical ni la horizontal; incluso el problema se agravó en los 

últimos años.

II. 1  Mayor concentración fiscal a nivel central.

La Constitución Nacional establece como excluyentes del poder central los 

recursos recaudados vía comercio exterior y los aportes y contribuciones a 

la seguridad social. Sobre el resto de impuestos, la Ley de Coparticipación 

N°23.548 con vigencia desde 1989 prevé que sean coparticipables en su to-

talidad, salvo que sobre ellos se defina un régimen especial de distribución 

(como existía en ese momento, por ejemplo, para el impuesto a los combus-

tibles). Dado que dichos regímenes especiales han resultado numerosos 

desde aquel año, en 2015 se observaba (Figura 1) que las provincias reci-

bían como transferencias automáticas un 28% de los recursos tributarios na-
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FIGURA 1. Evolución de la relación entre transferencias fiscales 

automáticas a provincias y recaudación tributaria nacional

(1995 – 2015).

Fuente: Elaboración propia sobre la base de MECON.

cionales totales, cuando en 1995 dicho guarismo resultaba equivalente al 

31,7%. Si se considera, además, que el gobierno nacional aplica el impues-

to inflacionario, se tiene que la participación de provincias en 2015 resultó 

de sólo el 25,4% del total de recursos tributarios nacionales, incluyendo al 

impuesto inflacionario.

Lo anterior ocurrió aun cuando las transferencias automáticas a provincias 

pasaron de representar 5,2% a 7,4% del PIB entre 1995 y 2015, como se ve 

en la Figura 2. Si además se tienen en cuenta las transferencias discrecio-

nales a provincias, en 20 años se pasó de 5,6% a 8,3% del PIB. Dado el im-

portante crecimiento en las transferencias recibidas por provincias en los úl-

timos 20 años, ¿por qué la participación de éstas cayó en la distribución de 

los recursos tributarios nacionales? La explicación reside en el fuerte au-

mento en la presión tributaria ocurrido en dicho lapso, especialmente en los 

últimos 10 años. 
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Fuente: Elaboración propia sobre la base de MECON.

FIGURA 2. Evolución de transferencias fiscales a provincias (1995-2015)
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La Figura 3 ilustra el hecho de que los recursos tributarios nacionales pasa-

ron de representar un 17,5% del PIB en el año 1993, a un 26,3% en 2015. Si 

además se adiciona el impuesto inflacionario, la presión tributaria efectiva 

por tributos nacionales resultaba equivalente al 29% del PIB en 2015. En los 

últimos años hubo una redistribución fiscal desde los gobiernos provincia-

les al gobierno nacional (éste aumentó su participación en el reparto de sus 

recursos tributarios), pero también una redistribución desde el sector priva-

do al sector público, lo cual denota el fuerte incremento en la presión tributa-

ria efectiva observado a partir del nuevo milenio (creación del impuesto a 

los débitos y créditos bancarios y los derechos de exportación; insuficiente 

o inexistente ajuste por inflación en el impuesto a las ganancias; etc).

FIGURA 3. Evolución de la recaudación tributaria nacional (1995-2015).

Fuente: Elaboración propia sobre la base de MECON.
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La caída en participación de las provincias se observa aún si se incluyen las 

transferencias discrecionales en el análisis, las que subieron fuertemente 

en la última década. Así, como se observa en la Figura 4, se habría pasado 

de un ratio de 34,3% de los recursos tributarios nacionales en 1995 a un 

29,7% en 2015, cuando se incluye el impuesto inflacionario entre los tribu-

tos nacionales.

FIGURA 4. Evolución del cociente entre transferencias fiscales 
totales (automáticas más discrecionales a provincias) y recaudación 

tributaria nacional (1995-2015).

Fuente: Elaboración propia sobre la base de MECON.

II. 2 Cambios en la Distribución Secundaria Efectiva.

En lo que concierne a la distribución entre provincias, la mayor novedad en 

el último cuarto de siglo lo constituye la situación con la provincia de Buenos 

Aires (BA), quien pasó de participar con algo más del 25% de los recursos 

transferidos a provincias en el año 1983, al 14% en 1985, alrededor del 21% 

con la Ley 23.548 en 1989, para llegar luego al 25% en 1995 tras la creación 

del Fondo del Conurbano Bonaerense (FCB) en 1991. Con la aplicación de 
76un tope al FCB en 1995  comenzó un período de continua caída en la parti-

cipación de BA, hasta llegar a un 18,8% en el año 2015 (Figura 5).  
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FIGURA 5. Evolución de participación de BA en la distribución 

secundaria de las transferencias automáticas. (1989-2015).

Fuente: Elaboración propia sobre la base de MECON.

Si se compara la situación de 2015 con la existente en 1995 (Figura 6), la 

provincia de BA habría bajado casi 25% su índice de participación efectiva 

en la distribución secundaria de recursos, reducción que sería del 12% si se 

compara con lo prescripto por la Ley 23.548 y del 31% si se compara con la 

situación que contemplaba la Ley 20.221 para dicha provincia (con un coefi-

ciente del alrededor del 28%). Dado que el tope impuesto al FCB implica 

que el excedente por arriba de dicho límite se reparte entre el resto de las 

provincias, se tiene que la mayoría del resto de las jurisdicciones mejoraron 

su participación secundaria efectiva entre 1995 y 2015. La mayor suba en 

su participación relativa la muestra Córdoba, con un 20%. Luego Chaco, 

con un 19%. Además de Buenos Aires, también habrían visto caer su parti-

cipación relativa las provincias de Chubut, Neuquén, Santa Cruz y La Pam-

pa.

Si la comparación es con los coeficientes de la Ley 23.548, en 2015 habrían 

perdido participación Buenos Aires (-12%) y Catamarca (-0,5%), y habrían 
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quén al tope del ranking (+7%). Si la comparación es con los coeficientes de 
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FIGURA 6. Variación en la participación % de cada provincia en la 
distribución secundaria efectiva.

ción, seguido por Chubut y Mendoza (-9%). Entre las que más avanzaron se 

encuentran Formosa (63%) y Catamarca (43%).
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No se puede dejar de mencionar, sin embargo, que en la última década la 

ciudad de Buenos Aires y el Conurbano Bonaerese se beneficiaron con ma-

yores subsidios que el interior del país en materia de servicios de utilidad ge-

neral, lo cual posibilitó que en el GBA se pagaran menores tarifas netas por 

el consumo de electricidad, gas, agua y transporte. Pero no es objetivo de 

este trabajo cuantificar ese efecto.
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FIGURA 7. Transferencias totales per cápita a precios de 2014.
Acumulado 2003-2014.

Fuente: Elaboración propia sobre la base de MECON.

II. 3 Distribución de Transferencias Discrecionales.

Como se adelantó, desde 2003 aumentó la importancia de las transferen-

cias discrecionales a provincias (transferencias corrientes y de capital, ex-

cluyendo las del Fondo Federal Solidario (FFS)), las cuales fueron distribui-

das con acentuados rasgos de arbitrariedad. Por caso, la Figura 7 muestra 

que en el período 2003 – 2014, a valores constantes del último año, la pro-

vincia de Santa Cruz recibió $124.669 por habitante en concepto de transfe-

rencias discrecionales, mientras en el otro extremo San Luis recibió $9.440. 

Provincias con altas tasas de pobreza, como Salta y Corrientes, recibieron 

entre 12 y 13 mil pesos por habitante en el mismo período.
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II. 4 Nivelación de Recursos Fiscales entre Provincias.

Si se consideran los recursos fiscales de distinta fuente con que contaba ca-

da provincia para gastar en 2015, clasificados en recursos tributarios pro-

pios, regalías, transferencias automáticas y transferencias discrecionales, 

y se ordena a las provincias según su PBG per cápita, vemos en las Figura 8 

y 9 que no existe un patrón claro de compensación entre provincias. Sí se 

destaca que las provincias patagónicas, de altos ingresos, suelen contar 
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FIGURA 8. Recursos totales per cápita disponibles para gastar en 
cada provincia. Año 2015.

Provincias ordenadas por PBG per cápita.

con mayores recursos para gastar que el resto de jurisdicciones, y que cuan-

do se compara entre provincias de la misma región aparecen como más re-

zagadas, en cuanto a disponibilidad de recursos fiscales per cápita, la pro-

vincia de Buenos Aires en la región Pampeana, Salta y Tucumán en NOA, 

Corrientes y Misiones en NEA, Mendoza en Cuyo y Chubut y Río Negro en 

la Patagonia (Figuras 10-14). En Argentina lucen como exageradamente be-

neficiadas con los recursos disponibles para gastar las provincias poco den-

samente pobladas, probablemente por arriba de lo que sus deseconomías 

de escala justifican.
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FIGURA 9. Diferencia % de los recursos totales per cápita 
provinciales respecto del promedio nacional. Año 2015.

Provincias ordenadas por PBG per cápita.
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FIGURA 10. Recursos totales per cápita disponibles para gastar en 
cada provincia. Región NOA.
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FIGURA 11. Recursos totales per cápita disponibles para gastar en 
cada provincia. Región NEA.
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FIGURA 12. Recursos totales per cápita disponibles para gastar en 
cada provincia. Región Pampeana.
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Las cifras sobre las barras corresponden a la diferencia respecto del Promedio Regional.

(Jujuy 0,01. Salta 0,37. Catamarca 0,26)



FIGURA 13. Recursos totales per cápita disponibles para gastar en 
cada provincia. Región Cuyo. 

FIGURA 14. Recursos totales per cápita disponibles para gastar en 
cada provincia. Región Patagónica.
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Fuente: Elaboración propia sobre la base de MECON.
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II. 5 Desequilibrios fiscales en Provincias

El resultado fiscal primario para el conjunto de provincias pasó de un supe-

rávit de 1,3% del PIB en 2004 a un déficit de 0,7% en 2015 (Figura 15). Este 

último fue el mayor desequilibrio fiscal en provincias de la última década. A 

su vez, el desequilibrio financiero resultó de 1,0% del PIB en 2015, también 

el mayor desde 2004. No obstante, como vemos en la Figura 16, se trata de 

desequilibrios fiscales bastante menores que los observados en 2015 para 

el gobierno nacional (déficit financiero de 6,2% del PIB). Sin embargo, debe 

advertirse que desde 2016 las provincias han vuelto a tener acceso a los 

mercados internacionales de deuda, de modo que podrían ampliar su acce-
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FIGURA 15. Evolución del Resultado Primario y Financiero en 
provincias en el período 2004 – 2015.

Fuente: Elaboración propia sobre la base de MECON.

so al crédito y por ende mostrar números más deficitarios (y deuda crecien-

te). Ante el nuevo contexto, resultaría conveniente re-discutir los incentivos 

fiscales y las normas para la responsabilidad fiscal (tanto para Nación como 

para Provincias), que se mostraron insuficientes en períodos anteriores. 
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el año  2015.

Fuente: Elaboración propia sobre la base de MECON.
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Si se ordenan las provincias según sus PBG per cápita como en la Figura 

17, no se observa ningún patrón claro respecto a la dimensión de su resulta-

do fiscal, en este caso relacionado con el nivel de su gasto público. En todo 

caso puede deducirse que entre las provincias patagónicas, cuyos ingresos 
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per cápita se encuentran entre los más altos del país, pueden observarse al-

gunos de los mayores desequilibrios fiscales entre los gobiernos provincia-

les en 2015. Tierra del Fuego presenta el mayor déficit, equivalente a un 

22% de sus erogaciones totales. Misiones en NEA, Buenos Aires en Pam-

peana, Jujuy en NOA, San Juan en Cuyo y la mencionada Tierra del Fuego 

en Patagónica, muestran los mayores desequilibrios relativos.

FIGURA 17. Déficit financiero (en % del gasto total). Año 2015.

(provincias ordenadas según PBG por habitante).
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FIGURA 18. Déficit Financiero como % del Gasto Total por Regiones. 
Año 2015.
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Fuente: Elaboración propia sobre la base de MECON.
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FIGURA 18. Déficit Financiero como % del Gasto Total por Regiones. 
Año 2015.

III. Cambios ocurridos en la Relación Nación – Provincias en 2016

Este año se han producido varias novedades en términos de impuestos y su 

distribución entre Nación y Provincias, ya sea por cambios en impuestos na-

cionales que se comparten con provincias (Ganancias, Derechos de Expor-

tación e IVA), como por el arreglo alcanzado para la devolución gradual a 

provincias de la detracción del 15% a la coparticipación que se efectuaba 
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desde 1992. Además, existieron acuerdos en materia de responsabilidad fis-

cal y se anunció el objetivo de discutir una nueva Ley de Coparticipación Fe-

deral de Impuestos en años venideros.

III. 1 Cambios tributarios que afectan las transferencias automáticas a 

provincias.

Respecto a cambios ocurridos en impuestos, se trata especialmente de la 

suba del mínimo no imponible en el impuesto a las Ganancias, la quita del 

IVA en la canasta alimentaria para jubilados que cobran la mínima y benefi-

ciaros de programas sociales y la disminución en la alícuota de los Dere-

chos de Exportación, que en todos los casos afectan negativamente las 

transferencias automáticas a provincias (en el caso de los Derechos de 

Exportación, a través del FFS).

Así las cosas, la recaudación de impuestos fue afectada negativamente por 

la recesión que siguió a la secuencia devaluación del peso – suba de la in-

flación a corto plazo – caída del salario real y disminución del consumo y del 

PIB, pero también resultó golpeada por los cambios aprobados en las nor-

mas impositivas. Concretamente, el mayor efecto se observa  en el impues-

to a las Ganancias, que perdió 1 punto del PIB de recaudación en 2016, y en 

los Derechos de Exportación, cuya merma resulta de 0,4% del PIB. Todavía 

no se percibe claramente el efecto de bajar el IVA a los alimentos consumi-

dos por familias en situación de pobreza y de jubilados que cobran la míni-

ma. 

TABLA 1. Recaudación nacional en 2015 y 2016. En % del PIB.

Ganancias

Bienes Personales

IVA Neto de Reintegros

Ganancia Mínima Presunta

Derechos de Importación

Derechos de Exportación

Créditos y Débitos Bancarios y Otras Operatorias 

Aportes y Contribuciones a la Seguridad Social 

Resto

Total

2015 2016* dif

6,54% 5,54% 1,00%

0,31% 0,26% 0,05%

7,27% 7,33% 0,06%

0,04% 0,04% 0,00%

0,61% 0,74% 0,13%

1,30% 0,90% 0,40%

1,67% 1,68% 0,01%

6,75% 6,61% 0,14%

1,65% 1,71% 0,07%

26,14% 24,81% 1,33%

Fuente: Elaboración propia sobre la base de MECON
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III. 2 Eliminación gradual de la detracción del 15% a la coparticipación 

federal de impuestos.

Ante la menguada recaudación, como consecuencia de la recesión econó-

mica que caracteriza al año 2016, y la reducción en algunos impuestos 

ocurrida este año, y frente al fallo de la Corte que ordenó dejar de descontar 

la detracción del 15% de la coparticipación a las provincias de Córdoba, 

Santa Fe y San Luis, el resto de las provincias recrudecieron su presión so-

bre el Ejecutivo Nacional para obtener el mismo beneficio. Lo que lograron, 

no obstante, ha sido una devolución en 2016 de 3 puntos porcentuales de 

los 15 pp de la masa coparticipable que se desvía a ANSES (hecho que 

ocurre desde el año 1992), previendo posteriores ampliaciones de 3 pp 

anuales hasta complementar 15 pp en 5 años, y poner fin a la detracción. 

Con la devolución de 3 pp de la detracción en 2016 (junto a la devolución de 

15 pp en los casos de Córdoba, Santa Fe y San Luis), la participación de las 

provincias argentinas en el total de recursos tributarios nacionales asciende 

ahora a 28,7%, contra 31,8% que representaba en 1995.

FIGURA 19. Participación de transferencias automáticas a 
provincias en la recaudación tributaria nacional incorporando los 

cambios ocurridos en 2016.
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Fuente: Elaboración propia sobre la base de MECON.

En definitiva, ante la elevada presión tributaria existente en Argentina, y la 

presión proveniente del sector privado para su reducción, así como la 
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presión de los gobernadores para que no se les afecte adicionalmente las 

transferencias que les realiza la Nación en un año recesivo, lo que está 

ocurriendo en los hechos es que el Tesoro Nacional y ANSES se están ha-

ciendo cargo de la mayor parte del costo fiscal de bajar impuestos, lo que 

puede visualizarse en las Figuras que siguen: mientras que en el período de 

enero a octubre de 2016 la recaudación tributaria nacional subió 27,1% 

interanual (en valores nominales), las transferencias automáticas a provin-

cias lo hicieron un 35,8%, con lo cual los recursos netos que le quedan a 

Nación suben sólo 20,8% este año (neto de transferencias automáticas a 

provincias), con una caída real de cerca de 14 pp. Aun así, las 

transferencias automáticas a provincias también caen en términos reales, 

aunque bastante menos (-3,0%), pero con una situación muy dispar entre 

ellas, pues Córdoba, Santa Fe y San Luis ven crecer 3,2% sus transferen-

cias automáticas en 2016, mientras el resto de provincias muestran una caí-

da real de alrededor del 8%.

FIGURA 20. Variación en 2016 de la recaudación nacional y de las 
transferencias automáticas a provincias. 
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FIGURA 21. Variación en 2016 de la recaudación nacional y de las 
transferencias automáticas y discrecionales a provincias. 

Fuente: Elaboración propia sobre la base de MECON.

III. 3 Cambios en la Distribución Secundaria efectiva entre provincias

El hecho que en 2016 algunas provincias hayan recuperado la totalidad de 

la detracción del 15% que antes tenía destino en ANSES, mientras otras ju-

risdicciones lo hayan hecho en un 20% de la detracción total, ha cambiado 

la distribución secundaria implícita del régimen de transferencias automáti-

cas, al menos transitoriamente. Así, provincias como Córdoba, Santa Fe y 

San Luis han mejorado entre un 8 y 11% su participación secundaria implíci-

ta respecto del año 2014, mientras el resto de provincias vieron caer su por-

ción entre un 2 y 3%, salvo el caso de la provincia de Buenos Aires, con una 

disminución menor (-1,8%), dada la mayor caída en la recaudación relativa 
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tal de transferencias resulta mayor que en el caso anterior (-5,3% versus 

3,2%), lo que denota que el Tesoro Nacional compensó en parte las 

mayores transferencias automáticas que debe hacer a provincias con un 

ajuste en la cuantía de las transferencias discrecionales que efectúa a las 

mismas.

17,2%

22,9%

40,2%

32,4%

28,7%

27,6%

Recaudación
Neta de

Transferencias

Transferencias
Totales

Recaudación
nacional

-16,9%

-12,1%

-0,5%

-5,3%

-8,7%

-8,7%

Recaudación
Neta de
Transferencias

Transferencias
Totales

Recaudación
nacional

Sept. 2016/2015 Ene.-Sept. 2016/2015
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TABLA 2. Participación % de cada provincia en el reparto de 
transferencias automáticas totales en 2014, 2015 y 2016.

2014 2015
2016

(acum. a Oct)
2016 

Octubre

Buenos Aires 19,36% 18,77% 19,0% 19,1%

Catamarca 2,71% 2,66% 2,6% 2,7%

Córdoba 8,97% 8,87% 9,7% 9,4%

Corrientes 3,89% 3,81% 3,8% 3,8%

Chaco 5,10% 5,01% 5,0% 5,0%

Chubut 1,67% 1,63% 1,6% 1,6%

Entre Ríos 4,94% 4,83% 4,8% 4,8%

Formosa 3,67% 3,61% 3,6% 3,6%

Jujuy 2,90% 2,83% 2,8% 2,8%

La Pampa 1,88% 1,83% 1,8% 1,8%

La Rioja 2,07% 2,03% 2,0% 2,1%

Mendoza 4,24% 4,16% 4,1% 4,1%

Misiones 3,49% 3,43% 3,4% 3,4%

Neuquén 1,84% 1,80% 1,8% 1,8%

Río Negro 2,57% 2,51% 2,5% 2,5%

Salta 4,00% 3,96% 3,9% 3,9%

San Juan 3,37% 3,31% 3,3% 3,3%

San Luis 2,30% 2,28% 2,5% 2,5%

Santa Cruz 1,63% 1,60% 1,6% 1,8%

Santa Fe 9,08% 9,00% 10,1% 9,7%

Santiago del Estero 4,21% 4,14% 4,1% 4,1%

Tucumán 4,85% 4,75% 4,7% 4,7%

Tierra del Fuego 1,26% 1,23% 1,2% 1,2%
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*2016 corresponde al dato acumulado a Octubre.    

Provincia Var. 2016* / 
2014

Var. 2016* 
/1995

Var. 2016* vs. 
Ley 20.221

Var 2016* vs. 
Ley 23.548 

Buenos Aires -1,8% -25,1% -31,2% -12,5%

Catamarca -2,7% 5,6% 39,4% -3,0%

Córdoba
 

8,1% 28,8% 10,2% 10,4%

Corrientes
 

-3,0% 6,8% 0,8% 2,6%

Chaco
 

-2,6% 16,0% 22,1% 0,7%

Chubut
 

-3,0% -13,0% -11,7% 3,7%

Entre Ríos -2,9% 5,0% 6,7% -0,6%

Formosa -2,4% 9,9% 58,6% -0,4%

Jujuy -3,2% 1,9% 28,8% 0,0%

La Pampa -2,9% -3,7% 3,0% -2,0%

La Rioja
 

-2,5% -1,7% 17,9% -1,6%

Mendoza
 

-2,9% 0,7% -11,6% -0,1%

Misiones
 

-2,6% 4,2% 15,7% 3,9%

Neuquén
 

-2,8% -7,8% 5,9% 4,1%

Río Negro 

 

-2,8% -0,4% 10,5% 0,1%

Salta

 

-2,2% 7,0% 5,7% 3,3%

San Juan

 

-2,4% 4,6% 30,1% -1,7%

San Luis

 

10,9% 13,6% 47,4% 12,8%

Santa Cruz -2,8% -7,8% 11,6% 1,5%

Santa Fe

 

10,8% 20,8% 12,5% 13,7%

Santiago del Estero 

 

-2,5% 9,2% 3,4% 0,4%

Tucumán -2,9% 5,2% 4,6% 0,0%
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IV. Principales Temas Pendientes.

IV. 1 Eliminación gradual de la detracción del 15% a la coparticipación 

federal de impuestos.

Como se planteó al comienzo, en las décadas del '90 y del 2000 cayó la 

participación de provincias en el reparto de la renta fiscal nacional, en la pri-

mera por la introducción de detracciones a la coparticipación federal y en la 

segunda especialmente por la creación de tributos no coparticipables o que 

lo son en porcentajes reducidos. Es probable entonces que persista una pre-

sión de los gobiernos provinciales por recuperar participación adicional en 

la distribución, en especial en un contexto de reducción de la presión impo-

sitiva nacional que lleva a cabo una administración nacional sin mayoría en 

ninguna de las dos cámaras legislativas. 

Con la devolución en 2016 de 3 pp de la detracción del 15% (junto a la 

devolución de 15 pp en los casos de Córdoba, Santa Fe y San Luis), la parti-

cipación de las provincias argentina en el total de recursos tributarios nacio-

nales asciende a 28,7% en 2016, contra 31,8% que representaba en 1995. 

¿Cuál será la situación cuando se complete la devolución de 15 pp al resto 

de jurisdicciones? Haciendo un ejercicio sobre los números del mismo año 

2016, se observa en  la Figura 22 que la participación de provincias subiría 

a 30,8% de los recursos tributarios nacionales, un punto menos que la por-

ción que recibían en la segunda mitad de los años noventa. 

FIGURA 22. Participación de transferencias automáticas a 
provincias en la recaudación tributaria nacional si se hubiese 

eliminado totalmente la detracción del 15% en 2016.

Fuente: Elaboración propia sobre la base de MECON.
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A continuación se estima lo que ocurrirá con la misma relación si además de 

la devolución completa de la detracción del 15% se actualizan los valores 

de las tablas del impuesto a las ganancias que sirven para delimitar las alí-

cuotas a aplicar (disminuiría la recaudación del impuesto en 0,3% del PIB, y 

si se eliminan los Derechos de Exportación (implica eliminar el FFS). Dado 

que dichas medidas (anunciadas por el gobierno para aplicar en los próxi-

mos años) afectan tanto el numerador como el denominador de la relación, 

de aplicarse en el año 2016 hubiesen implicado que las provincias pasaran 

a participar de un 29,9% de la recaudación tributaria nacional, en lugar del 

actual 28% (Figura 23).

FIGURA 23. Participación de transferencias automáticas a 
provincias en la recaudación tributaria nacional en 2016 si se 

hubiese eliminado totalmente la detracción del 15% y se hubiese 
avanzado en la modificación del impuesto a las Ganancias y la 

eliminación de Derechos de Exportación. 

Fuente: Elaboración propia sobre la base de MECON.
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IV. 2 Distribución Secundaria: Solución al problema de la provincia de 

Buenos Aires.

Como se anticipó, existen varios problemas con la distribución secundaria 

efectiva en las transferencias a provincias, aunque lo más urgente es sin du-

das alcanzar una solución para el denominado “problema de la provincia de 

Buenos Aires”, dado que mientras exista la actual situación de tope al 
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FIGURA 24. Esquema de distribución de la coparticipación del 
Impuesto a las Ganancias.

78FCB  en la medida que suba la recaudación nominal (por efecto de la in-

flación y/o crecimiento económico) menor resultará cada año la participa-

ción de Buenos Aires en el reparto. Dicha provincia en 2015 detentaba el 

38% de la población total del país, pero sólo participó con poco más del 18% 

en la distribución secundaria efectiva. Se trata de una situación insosteni-

ble, que reclama una pronta reforma.

,

78. Desde el año 1995 Buenos Aires no puede recibir más de 650 millones de pesos anuales 
por este fondo constituido con el 10% del impuesto a las Ganancias, y el excedente sobre 
dicho monto se distribuye entre el resto de las provincias. Desde hace algunos años, a la 
provincia de Buenos Aires le convendría que se elimine dicho fondo que fue creado para 
beneficiarla. 

Coparticipación
Bruta

ANSES: 15%

Coparticipación
Neta: 85%

Provincias:
58,76%

Tesoro y
Otros: 40,24%

ATN: 1%

64% Masa
Coparticipable

Impuesto a 
las Ganancias

Neto

ATN

ANSES
20%

Provincia
según NBI

Fondo del
Conurbano
Bonaerense

$120 Mill. Anuales

$ 20 Mill. Anuales

$440 Mill. Anuales

Tesoro y
Otros
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ATN

Coparti-
cipación

Neta

ANSES
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A la hora de pensar en posibles reformas sobre la situación existente, que 

no impliquen la sanción de una nueva ley de coparticipación que implique 

una reforma integral (resultado óptimo), se simulan las siguientes alternati-

vas de reforma parcial, con los datos del año 2016:

A) Devolución del 15% de la coparticipación a todas las provincias;

B) Eliminación del tope al FCB con devolución de 3 pp de la detracción 

del 15% a la coparticipación;

C) Eliminación del tope al FCB junto a la eliminación de la detracción 

del 15% a la coparticipación;

D) Eliminación de los fondos constituidos con el 10% de Ganancias 

(que originalmente constituyó el FCB) y el 4% de Ganancias (que 

se distribuye entre provincias según NBI, sin BA), con devolución 

de 3 pp de la detracción del 15% a la coparticipación;

E) Eliminación de los fondos constituidos con el 10% de Ganancias y 

el 4% de Ganancias, junto a la eliminación de la detracción del 15% 

a la coparticipación.

Puede observarse que eliminando el tope al FCB y con la restitución de 3 pp 

en la coparticipación a todas las provincias (y de 15 pp a tres provincias: Cór-

doba, Santa Fe y San Luis), la provincia de BA tendría un incremento del 

31,4% en las transferencias recibidas, pero perderían el resto de las provin-

cias, con caídas en moneda constante de entre 2 y 19% (incluso caerían las 

transferencias reales a las tres provincias que desde 2016 reciben comple-

ta la devolución del 15% de la coparticipación). 

En el caso de que, en lugar de eliminar el tope al FCB, se elimine el fondo 

constituido por el 10% de Ganancias, así como el fondo equivalente a 4% 

de Ganancias (que se reparte según NBI entre todas las provincias, salvo 

BA), junto a la devolución de 3 pp de la coparticipación ya aprobado para 

2016, todas las provincias verían caer sus transferencias en términos rea-

les, inclusive Buenos Aires. Sólo Córdoba, Santa Fe y San Luis ganarían en 

esta opción, por cuanto ya recuperaron el 15% completo de la detracción. 

Esto es así debido a que el mencionado 14% del impuesto a las Ganancias 

volvería a la coparticipación, y por ende se distribuirían esos recursos entre 

Nación y Provincias, cuando actualmente sólo participan las provincias.

Para recuperar en forma significativa a la provincia de BA (18%) sin empeo-

rar en forma significativa a la mayoría del resto de las provincias, habría que 

eliminar los fondos del 10% y del 4% de Ganancias y simultáneamente eli-

minar los 15 pp de detracción a la coparticipación que va a ANSES.
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TABLA 3. Recursos transferidos automáticamente a provincias en 
diferentes escenarios para solucionar el “problema de Buenos Aires”. 

En pesos corrientes.

        

        

Buenos Aires  

Catamarca  

C rdoba  ó

Corrientes  

Chaco  

Chubut  

Entre Ríos  

Formosa  

Jujuy  

La Pampa  

La Rioja  

Mendoza  

Misiones  

Neuquén  

Rio Negro  

Salta  

San Juan  

San Luis  

Santa

Santa Fe  

S. del Estero 

Tucumán  

T. del Fuego 

G.C.B.A.  

 Otros

Total

Provincias

Transf. 
2015

2016
(estimado)

sin
devolución
Anses (a
ninguna

provincia) 

Devolución
de15% a
todas las

provincias

Sin tope del 
FCB y con
devolución

3pp

Sin tope 
del FCB y 

con 
devolución 

15pp a
todas

Sin FCB,
sin 4% y 

con 
devolución 

3 pp

Sin FCB,
sin 4% y 

con 
devolución 

15 pp a 
todas

80.902 94.982 100.183 120.987 142.676 163.479 106.071 128.356 

11.455 13.409 14.062 16.671 12.582 15.191 13.093 15.888 

38.255 44.412 54.927 54.927
 

50.157
 

50.157 51.689 51.689
 

16.414 19.228 20.108 23.630

 

18.111

 

21.633 18.069 21.841

 21.591 25.346 26.528 31.254

 

23.848

 

28.574 23.927 28.990

 7.047 8.137 8.511 10.010

 

7.662

 

9.160 7.859 9.464

 
20.841 24.382 25.539 30.164

 

22.916

 

27.542 23.489 28.444

 
15.576 18.187 19.049 22.498

 

17.094

 

20.543 17.470 21.164

 

12.216 14.354 15.027 17.718

 

13.501

 

16.192 13.585 16.468

 

7.882 9.219 9.664 11.443

 

8.655

 

10.434 9.082 10.987

 

8.746 10.185 10.675 12.637

 

9.563

 

11.524 9.923 12.025

 

17.914 21.005 21.992 25.943

 

19.752

 

23.702 19.946 24.178

 

14.785 17.193 17.975 21.104

 

16.201

 

19.330 16.053 19.405

 

7.767 9.015 9.426 11.070

 

8.494

 

10.138 8.664 10.426

 

10.839 12.708 13.306 15.696

 

11.950

 

14.341 12.278 14.838

 

17.079 19.812 20.720 24.351

 

18.661

 

22.292 18.331 22.221

 

14.258 16.634 17.434 20.637

 

15.619

 

18.821 16.158 19.589

 

9.824 11.312 14.014 14.014

 

12.788

 

12.788 13.374 13.374

 

6.906 8.093 8.468 9.966

 

7.618

 

9.116 8.002 9.607

 

38.814 44.826 55.409 55.409

 

50.608

 

50.608 51.958 51.958

 

17.847 20.825 21.804 25.718

 

19.584

 

23.498 19.724 23.917

 

19.894 24.069 25.196 29.703 22.641 27.148 22.674 27.502

5.053 6.137 6.429 7.598 5.767 6.935 6.073 7.324

8.283 25.481 26.986 33.004 26.986 33.004 28.877 35.324

181 236 236 236 236 236 236 236

414.191 518.634 544.074 646.387 501.581 646.387 536.604 625.214
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TABLA 4. Variación en términos reales de las transferencias a cada 
provincia, en cada escenario planteado (con respecto al año 2015).

- 16,1% - 11,5% 6,8% 26,0% 44,3% - 6,4% 13,3%

- 16,4% - 12,3% 4,0% - 21,5% -5,3% -18,4% - 0,9%

- 17,1% 2,6% 2,6% - 6,3% - 6,3% - 3,5% - 3,5%

- 16,3% - 12,5% 2,8% - 21,2% - 5,9% - 21,4% - 5,0%

- 16,1% - 12,2% 3,4% - 21,1% - 5,5% - 20,8% - 4,1%

- 17,5% - 13,7%

 

1,5% - 22,3% - 7,2%

 

- 20,3%

 

- 4,1%

- 16,4% - 12,5%

 

3,4% - 21,5% - 5,6%

 

- 19,5%

 

- 2,5%

- 16,6% - 12,6%

 

3,2% - 21,6% - 5,8%

 

- 19,9%

 

- 2,9%

- 16,1% - 12,1%

 

3,6% - 21,1% - 5,3%

 

- 20,6%

 

- 3,7%

- 16,4% - 12,4%

 

3,7% - 21,6% - 5,4%

 

- 17,7%

 

- 0,4%

- 16,8% - 12,8%

 

3,2% - 21,9% -5,9%

 

- 19,0%

 

- 1,8%

- 16,2% - 12,3%

 

3,4% - 21,2% - 5,5%

 

- 20,5%

 

- 3,6%

- 16,9% - 13,2%

 

2,0% - 21,7% - 6,6%

 

- 22,4%

 

- 6,3%

- 17,1% - 13,3%

 

1,8% - 21,9% - 6,8%

 

- 20,3%

 

- 4,1%

- 16,3% - 12,3%

 

3,4% - 21,2% - 5,5%

 

- 19,1%

 

- 2,2%

- 17,1% - 13,3%

 

1,8% - 22,0% - 6,8%

 

- 23,3%

 

- 7,1%

- 16,7% - 12,7%

 

3,4% - 21,8% - 5,7%

 

- 19,1%

 

- 1,9%

- 17,8% 1,9%

 

1,9% - 7,0% - 7,0%

 

- 2,8%

 

- 2,8%

- 16,3% - 12,4%

 

3,1% - 21,2% - 5,7%

 

- 17,2%

 

- 0,6%

- 17,5% 2,0%

 

2,0% - 6,9% - 6,9%

 

- 4,4%

 

- 4,4%

- 16,7% - 12,7%

 

2,9% - 21,6% - 6,0%

 

- 21,1%

 

- 4,3%

- 13,6% - 9,5%

 

6,6% - 18,7% - 2,5%

 

- 18,6%

 

- 1,3%

- 13,3% - 9,1%
 

7,4% - 18,5% - 2,0%
 

- 14,2%
 

3,5%
 

119,7% 132,7% 184,6% 132,7% 184,6% 149,0% 204,6%

- 6,8% -6,8% - 6,8% - 6,8% - 6,8% -6,8%

-10,56% - 6,17%
 

11,47% - 13,50% 11,47% -7,46%
 

7,82%

Provincias

2016e sin 
devolución 

Anses (a 
ninguna 
provincia)

2016e con
devolución

3pp 
(y 15pp a SL,

SF y Cba)
a todas las 
provincias

Sin tope
del 

FCB y con
devolución 

3pp

Sin tope
del 

devolución 
15pp a todas 3 pp

Sin FCB,
sin 4% y 

con 
devolución 

15 pp a 
todas

Devolución
del 15% FCB y con

Sin FCB,
sin 4% y 

con 
devolución 

Buenos Aires  

Catamarca  

Cordoba  

Corrientes  

Chaco  

Chubut  

Entre Rios  

Formosa  

Jujuy  

La Pampa 

La Rioja  

Mendoza  

Misiones  

Neuquén  

Rio Negro  

Salta  

San Juan  

San Luis  

Santa Cruz  

Santa Fe  

Sgo. del Estero 

Tucumán  

Tierra de Fuego 

G.C.B.A.  

Otros

Total
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En la Tabla 5 se muestran los coeficientes efectivos de participación de ca-

da provincia en la distribución de las transferencias automáticas, excluyen-

do a CABA y Tierra del Fuego del análisis. Se concluye que la provincia de 

BA recuperaría una participación similar a la que le concedió la Ley 23.548 

en 1989, en los escenarios en que se eliminan los fondos del 10 y 4% del im-

puesto a las Ganancias y se elimina la detracción del 15% a la coparticipa-

ción. Si sólo se elimina el tope al FCB, dicha provincia pasaría a tener una 

participación de alrededor del 27% en la distribución secundaria efectiva.

TABLA 5. Participación secundaria efectiva de cada provincia en 
cada escenario de reforma planteado.

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

        

        

        

 

 

Buenos Aires 

Catamarca  

Córdoba  

Corrientes  

Chaco  

Chubut  

Entre Ríos  

Formosa  

Jujuy  

La Pampa  

La Rioja  

Mendoza  

Misiones  

Neuquén  

Rio Negro  

Salta  

San Juan  

San Luis  

Santa Cruz  

Santa Fe  

S. del Estero

Tucumán  

Total

19,4% 19,5% 18,9% 20,0% 26,9% 27,0% 21,2% 22,0%

2,7% 2,8% 2,7% 2,8% 2,4% 2,5% 2,6% 2,7%

9,2% 9,1% 10,4% 9,1% 9,5% 8,3% 10,3% 8,9%

3,9% 3,9% 3,8% 3,9% 3,4% 3,6% 3,6% 3,8%

5,2% 5,2% 5,0% 5,2% 4,5% 4,7% 4,8% 5,0%

1,7% 1,7% 1,6% 1,7% 1,4% 1,5% 1,6% 1,6%

5,0% 5,0% 4,8% 5,0%

 

4,3%

 

4,5% 4,7%

 

4,9%

 

3,7% 3,7% 3,6% 3,7%

 

3,2%

 

3,4% 3,5%

 

3,6%

 

2,9% 2,9% 2,8% 2,9%

 

2,5%

 

2,7% 2,7%

 

2,8%

 

1,9% 1,9% 1,8% 1,9%

 

1,6%

 

1,7% 1,8%

 

1,9%

 

2,1% 2,1% 2,0% 2,1%

 

1,8%
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Dado que en todas las alternativas en que se intenta solucionar el “proble-

ma de Buenos Aires” ello conspira contra los recursos que reciben el resto 

de las provincias, lo cual sería una solución que difícilmente pasaría el Con-

greso Nacional, se procedió a realizar el ejercicio consistente en estimar 

cuánto le costaría al gobierno nacional compensar a las provincias que pier-

den recursos en algunas de los escenarios antes descriptos. Así, la elimina-

ción del tope al FCB, junto a una devolución de 6 pp de la detracción a la co-

participación en 2017 (manteniendo los fondos del 10% y 4% de Ganan-

cias), tendría un costo para el estado nacional de 0,8% del PIB en materia 

de compensaciones, para que ninguna provincia pierda recursos. En cam-

bio, si se eliminan los fondos del 10% y 4% en Ganancias (esos recursos vol-

verían a la coparticipación), con una devolución de 6 pp del 15% de detrac-

ción a la coparticipación, el costo fiscal para el gobierno nacional sería de 

0,1% del PIB.

IV. 3 Otras reformas pendientes.

Los desafíos subsistentes en materia de reformas al federalismo fiscal ar-

gentino son todavía numerosos y muy importantes, comenzando por la ne-

cesidad de sancionar una nueva Ley de Coparticipación Federal de 

Impuestos, que implique una reforma integral del sistema. A continuación 

se exponen algunas reformas pendientes que posiblemente se aborden en 

los próximos años, en algunos casos ya anunciadas por la actual adminis-

tración de gobierno.

Cambios en materia de Responsabilidad Fiscal.

El Ejecutivo nacional planteó la necesidad de volver a discutir un sistema de 

responsabilidad fiscal en Argentina, y se comenzó planteando metas fisca-

les para el año 2017, contemplando dos puntos principales: la reducción del 

10% en el déficit primario de las administraciones provinciales y la exigen-

cia de que la capacidad de endeudamiento de las provincias esté vinculada 

con las metas alcanzadas en materia de equilibrio fiscal.

Es así que en el escenario de convergencia planteado por el gobierno na-

cional, las cuentas fiscales provinciales deberían mostrar equilibrio hacia el 

año 2019, generando a su vez una mejora progresiva en la calidad de los 

servicios prestados por el Estado.
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FIGURA 25. Metas para el déficit primario en Provincias acordado 
para los próximos años.

Reducción de presión tributaria en Ingresos Brutos

Dados los problemas de eficiencia existentes con el impuesto a los ingresos 

brutos, resulta claro que debiera considerarse la posibilidad de que fuera re-

formulado en los próximos años, pensando en un país que debe atender a 

sus problemas de competitividad. Se debe apuntar a disminuir sus efectos 

acumulación y piramidación, que distorsionan precios relativos y complican 

la competitividad del país. Así, resulta especialmente importante que se 

vuelva a desgravar la producción de bienes transables (principalmente sec-

tor primario e industrial), y que se eliminen los tratamientos diferenciales en-

tre provincias según se localicen los establecimientos, como ocurre actual-

mente en el caso de la industria (“aduanas interiores”).

Las alternativas para reemplazar el impuesto a los ingresos brutos por otro 

más neutro para la producción son un impuesto a los bienes finales o alguna 
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IIBB, aunque desgravando la producción de bienes transables, y sustitu-

yendo recursos a través de otras fuentes impositivas. Esta segunda alterna-

tiva realza la importancia de revalorizar los impuestos sobre bienes regis-

trables, en especial el impuesto inmobiliario (urbano y rural), que ha perdido 

importancia como proveedor de recursos tributarios a las provincias, por de-
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TABLA 6. Alícuotas de Ingresos Brutos sobre el Sector Industrial. 
Principales Provincias en 2015.

     Rangos de 
Facturación 

Córdoba Santa Fe Buenos 
Aires 

CABA Mendoza Entre 
Ríos 

Industrias NO radicadas

Hasta 11,4mill. 

Entre 11,4 y 49mill. 

Entre 49 y 50mill. 

Más de 50mill. 

Industrias Radicadas 

Hasta 24mill. 

Entre 24 y 40mill. 

Entre 40 y 46,8mill 

Entre 46,8 y 50mill. 

Entre 50 y 60mill. 

Entre 60 y 80mill. 

más de 80mill 

   
4,0 3,6 4,0 

 

3,0 3,0 5,0 

 4,75 3,6 4,0 

 

3,0 3,0 5,0 

 
4,75 3,6 4,0 

 

4,0 3,0 5,0 

 

4,75 3,6 4,0 

 

4,0 3,5 5,0 

 

   

0,0 0,0 0,0 

 

0,0 1 -1,5 

 

0,0 

 

0,0 0,0 0,0 

 

1,0 1 -1,5 

 

0,0 

 

0,0 0,0 0,5 

 

1,0 1 -1,5 

 

0,0 

 

0,5 0,0 0,5 

 

1,0 1 -1,5 

 

0,0 

 

0,5 0,0 0,5 1,0 1 - 2,0 0,0 

0,5 0,0 1,75 1,0 1 - 2,0 0,0 

0,5 0,5 1,75 1,0 1 - 2,0 0,0 

ción tributaria. Esta posibilidad cobra mayor relevancia en un contexto en 

que pierde importancia el impuesto a los Bienes Personales, que aplica el 

gobierno nacional, cuya existencia es una de las causas que suele inhibir a 

las provincias de actualizar el valor fiscal de los inmuebles.

Cajas de jubilaciones provinciales

La mitad de los gobiernos provinciales cuentan aún con sistemas previsio-

nales propios (no transfirieron sus Cajas de Jubilación a la Nación en la dé-

cada del noventa), la mayoría de ellos deficitarios, que necesitan de refor-

mas para que resulten viables a largo plazo como sistema de reparto. Aquí 

se requiere de acuerdos entre dichas provincias y la administración nacio-

nal para que ésta colabore en el financiamiento de dichos regímenes, frente 

al compromiso provincial de que se modifiquen algunos de los parámetros 

del sistema de modo que resulten viables a largo plazo. 
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V. Comentarios Finales. 

En materia de distribución de recursos entre provincias, el desafío pendien-

te más importante es atender al problema generado con la provincia de Bue-

nos Aires, por el tope impuesto al FCB. Eliminando dicho tope, y con la resti-

tución de 3 pp en la coparticipación a todas las provincias (y de 15 pp a tres 

provincias: Córdoba, Santa Fe y San Luis), la provincia de BA tendría un in-

cremento del 31,4% en las transferencias recibidas, pero perderían recur-

sos el resto de las provincias, con caídas en moneda constante de entre 2 y 

19% (incluso caerían las transferencias reales a las tres provincias que des-

En 2016 se han producido varias novedades en términos de impuestos y su 

distribución entre Nación y Provincias, ya sea por cambios en impuestos na-

cionales que se comparten con provincias (Ganancias, Derechos de Expor-

tación e IVA), como por el arreglo alcanzado para la devolución gradual a 

provincias de la detracción del 15% a la coparticipación que desde 1992 va 

a la ANSES. Además, existieron algunos anuncios en materia de responsa-

bilidad fiscal y se anunció también el objetivo de discutir una nueva Ley de 

Coparticipación Federal de Impuestos en años venideros.

Con la devolución de 3 pp de la detracción del 15% a la coparticipación en 

2016 (junto a la devolución de 15 pp en los casos de Córdoba, Santa Fe y 

San Luis), la participación de las transferencias automáticas a provincias en 

el total de recursos tributarios nacionales asciende a 28,7% en 2016, contra 

31,8% que representaba en 1995. Se revirtió así, parcialmente, la tenden-

cia a centralizar recursos que caracterizó al último cuarto de siglo. 

En los hechos, lo que ocurre en 2016 es que el Tesoro Nacional se está ha-

ciendo cargo de la mayor parte del costo fiscal de bajar impuestos. Mientras 

que en el período de enero a octubre de 2016 la recaudación tributaria na-

cional subió 27,1% interanual (valores nominales) las transferencias auto-

máticas a provincias lo hicieron un 35,8%, con lo cual los recursos netos pa-

ra el gobierno nacional subieron sólo 20,8% este año (neto de transferen-

cias automáticas a provincias), con una caída real de cerca de 14 pp. Aun 

así, las transferencias automáticas a provincias también caen en términos 

reales, aunque bastante menos que la recaudación neta nacional (-3,0%), 

pero con una situación muy dispar entre ellas, pues Córdoba, Santa Fe y 

San Luis ven crecer 3,2% sus transferencias automáticas en 2016, a valo-

res constantes, mientras el resto de provincias muestran una caída real del 

8,2%.
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de diciembre de 2015 reciben completa la devolución del 15% de la coparti-

cipación). No se trata de una solución políticamente viable. 

En el caso de que, en lugar de eliminar el tope al FCB, se eliminan los fon-

dos del 10% y 4% de Ganancias, junto a la devolución de 3 pp de la coparti-

cipación ya aprobado para 2016, todas las provincias verían caer sus trans-

ferencias en términos reales, inclusive Buenos Aires. Sólo Córdoba, Santa 

Fe y San Luis ganarían en esta opción, por cuanto ya recuperaron el 15% 

completo de la detracción este año. Esto es así por cuanto el mencionado 

14% del impuesto a las Ganancias volvería a la coparticipación, y por ende 

se distribuirían esos recursos entre Nación y Provincias, cuando actual-

mente sólo reciben las provincias.

Para recuperar en forma significativa a BA (18%) sin empeorar en forma sig-

nificativa a la mayoría del resto de las provincias, habría que eliminar los fon-

dos del 10% y del 4% de Ganancias y simultáneamente eliminar los 15 pp 

de la detracción a la coparticipación que va a ANSES.
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“UN REPASO DE LAS OPCIONES TRIBUTARIAS DE LOS 

GOBIERNOS SUBNACIONALES Y DEL SISTEMA DE 

COPARTICIPACIÓN EN EL ACTUAL ESCENARIO FEDERAL”

Horacio L. P. Piffano

I. Introducción.

En esta nota se pasa revista en primer lugar a las “dos bibliotecas” identifi-

cables en la teoría del federalismo fiscal, en cuanto al diagnóstico y las pro-

puestas normativas que surgen del mismo, para seguidamente mostrar la 

realidad fiscal de nuestro federalismo y su comparativa con el que se obser-

va del escenario internacional.

Seguidamente comentaremos las opciones y restricciones tributarias que 

enfrentan los gobiernos subnacionales, tanto las referidas a la imposición in-

directa como directa, y en esta categorización, las relaciones de sustitución 

y/o complementariedad que plantea la existencia de concurrencia de fuen-

tes en la imposición en ambos tipos de tributos. En este sentido, una espe-

cial situación se ha planteado -en especial a lo largo de la última década- 

con las Retenciones y el Impuesto Inmobiliario Rural (IIR), y la evidente y 

muy conocida superposición histórica de la imposición sobre las transaccio-

nes domésticas IVA-Ingresos Brutos.

Luego, se hace un repaso de las conocidas asimetrías regionales y el rol 

que debería cumplir en parte el sistema de coparticipación. Finalmente, se 

presentan las conclusiones del análisis previo y nuestras recomendacio-
79nes. 

79. Reconocimiento: en la tarea de actualización de información y datos estadísticos que se 
debió realizar en muy corto plazo, debo destacar y agradecer la labor que aportara el Lic. Ni-
colás Rodriguez, economista con posgrados en Finanzas Públicas y de Negocios, y especia-
lizado en Administración Financiera.
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II. Las dos bibliotecas sobre teoría del federalismo fiscal y las impli-

cancias políticas del diseño federal.

En la literatura sobre Federalismo Fiscal se registran dos importantes co-

rrientes doctrinarias: la del enfoque normativo tradicional, identificada por la 

gran figura de Richard Musgrave, y la variante más moderna del enfoque po-

sitivo (escuela del Public Choice), identificada con la figura del Nobel 1986 

James Buchanan, corriente que ha dado nacimiento a una nueva califica-

ción. identificable como la “teoría del federalismo fiscal de segunda genera-
80ción” (Oates y Zodrow). 

El enfoque normativo tradicional separa sus recomendaciones sobre asig-

nación de potestades por el lado del gasto y por el lado de su financiamien-

to, e induce a un resultado estructural fiscal claramente superavitario a nivel 

federal, y deficitario a nivel subnacional. De hecho, esto implica la necesi-

dad de un sistema importante de transferencias verticales. Pero un aspecto 

importante de los seguidores de esta biblioteca es su vaticinio respecto a 

dos conocidos fenómenos -a su criterio “negativos”- de la competencia tri-

butaria horizontal: la de la “carrera hacia el fondo” (race to the bottom), alu-

diendo la tendencia a reducir la presión tributaria (PT) y, por tanto, debilitar 

la capacidad de financiamiento, generando la sub-provisión de bienes pú-

blicos, y la de generar el “empobrecimiento de los fiscos más débiles” (beg-

gar thy neighbour), acentuando las relocalizaciones de inversiones hacia 

las regiones ricas.

Muchas de las recomendaciones del enfoque normativo pueden atribuirse 

también a cuestiones de administración tributaria –o sea, sobre la inviabili-

dad de muchos impuestos de poder ser administrables por gobiernos sub-

nacionales, especialmente en las transacciones “cruzando fronteras sin 

aduanas” (el conocido “cross border trade problem”)– más que a política 

tributaria, pero a mi criterio no muy felices respecto a los dos fenómenos an-

tes señalados. 

En efecto, la literatura “moderna” sobre “tax competition” –que fuera la que 

se apartara de la competencia virtuosa del sistema federal, al señalar los 

dos fenómenos antes citados– en los últimos años parece dar señales de 

un cambio, pasando de su condena de una “competencia dañina” a la de 

una “beneficiosa dependiendo del destino del gasto público”, conclusión a 

la que se arribaba cuando se advierte que todo inversor no solo computa la 

80. Para desarrollos de los temas de federalismo fiscal ver Piffano (2005) y Piffano (2013b).

 158

Revista de la Facultad de Cs. Económicas
Edición de ECONÓMICA

 

La relación fiscal Nación-Provincias



incidencia de la presión tributaria (PT), sino asimismo la del gasto público co-

mo un bien complementario necesario y determinante importante de las de-

cisiones de inversión. En efecto, se aduce que los bienes públicos “pro-

ductivity enhancing” –complementarios a la inversión privada– son rele-

vantes en las decisiones de inversión; o sea, no solo cuenta el lado de los im-

puestos, sino en realidad el “residuo fiscal neto”, que computa también la ne-

cesaria existencia de bienes públicos complementarios de la inversión pri-

vada, como el transporte, las comunicaciones, los puertos, la seguridad per-

sonal, la seguridad jurídica, etc.

En cuanto a la competencia desigual entre desiguales, los países con simi-

lares asimetrías regionales han buscado la manera de resolverlas mediante 

transferencias de nivelación que no generen o, en todo caso minimicen, la 

carga excedente; es decir, no destruyan la actividad productiva en las regio-

nes con mejores ventajas en recursos naturales.

El enfoque positivo, por su lado, enfatiza la necesidad de no separar la deci-

sión de gasto con la de su financiamiento; es decir, la noción wickselliana de 

“correspondencia fiscal” (o el principio de “accountability”). Los conocidos 

teoremas como el de la “teoría de los clubes” (Buchanan), el “voto con los 

pies” (Tiebout) o el “teorema de la descentralización” (Oates), plantean la in-

cidencia “beneficiosa”, desde el punto de vista de la asignación de recursos, 

si los votantes tienen razonablemente identificado el costo de oportunidad 

de sus demandas por bienes públicos y las opciones de bajo costo de tran-

sacción para el cambio o movilidad entre distintos distritos o regiones. Un 

principio que va más allá de un tema “técnico-financiero” por su función de 

restringir la aparición o el control de gobiernos Leviatánicos (Brennan-

Buchanan).

Las asimetrías regionales, por su parte, plantean un tema a mi entender no 

suficientemente enfatizado o reiterado en la literatura y que hemos intenta-

do aclarar oportunamente. Se trata de la incidencia de las “transferencias 

de nivelación”, que no obstante su intencionalidad desde el ángulo de la 

equidad, puede no lograr su objetivo de largo plazo desde el punto de vista 

de la eficiencia y, sorprendentemente, tampoco respecto a la propia equi-

dad. Me refiero a la distorsión inevitable de corto plazo que producen sobre 

el costo de oportunidad de los factores variables (transables o móviles espa-

cialmente), como el capital y el trabajo, para finalmente en el largo plazo ca-

pitalizarse en el valor del factor fijo tierra. El conocido teorema de Stolper-

Samuelson explica cómo un impuesto termina incidiendo sobre los factores 

fijos que son empleados con tecnologías intensivas en alguno de ellos en la 
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producción de los bienes gravados. Por asimetría de incidencia ocurre lo 

mismo para todo impuesto negativo o subsidio. En economías abiertas a ni-

vel regional, como las provincias dentro de la federación, la movilidad de los 

factores trabajo y capital tenderá a igualar sus precios relativos en términos 

reales al tiempo de concentrar su incidencia en la renta del factor fijo tierra, 

aumentándola en la provincia receptora del subsidio y reduciéndola en la 

provincia aportante de su financiamiento.

Finalmente, resaltar las implicancias que plantea el diseño sobre potesta-

des fiscales y tributarias en particular, en el modelo de agencia en las demo-

cracias representativas, con la consabida existencia de las asimetrías de in-

formación entre ciudadanos y gobernantes, y de las corporaciones priva-

das, e inclusive públicas, –formales e informales– operando por fuera de la 

estructura institucional formal que prevé la Constitución. Se trata de un mer-

cado político que como es conocido muestra agudas imperfecciones, lejos 

de los esperables equilibrios walrasianos-pareto-eficientes, para conducir-

nos finalmente a los equilibrios Stackelberg-Nash.  En este aspecto he-

mos resaltado la importancia de sostener o asegurar lo que denominamos 

“la trilogía democracia-república-federalismo”, para el control de las aspira-

ciones “leviatánicas” usuales de muchos gobernantes, que bajo la carátula 

de “gobierno benevolente” explotan la aludida asimetría de información, ge-

neralmente con mucha habilidad en el manejo de agenda e imposición de re-
81glas, en beneficio propio y no necesariamente del principal. 

III. La realidad fiscal de nuestro federalismo y el escenario internacio-

nal.

La característica de la estructura fiscal federal de nuestro país en la reciente 

década es bien conocida: muestra una PT creciente cercana hoy al 40%, 

con una marcada diferenciación de los dos niveles de gobierno –nacional y 

subnacional– donde la Nación domina el ejercicio efectivo de la potestad tri-

butaria, a diferencia del gasto, y el consecuente desequilibrio estructural. 

En nuestro documento del 2014 mostramos los números de la Tabla 1a pa-

ra el año 2006, la mediana de los últimos doce años. 

81. En la nota reciente sobre “Las Decisiones Colectivas, la Teoría de los Juegos y el Ballota-
ge del 2015 en Argentina” (Piffano (2016), se analizan ejemplos de este tipo de manipulacio-
nes.
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TABLA 1a. Los números de la Argentina Federal según la mediana 

del ciclo de doce años del nuevo milenio.

El excedente de un 60% de correspondencia fiscal del gobierno nacional de-

bió cubrir el déficit estructural de los gobiernos subnacionales, que solo fi-

nanciaban con recursos propios algo menos del 40%.

La Tabla 1b muestra la situación registrada en el año 2014, donde se obser-

va una característica diferente a la del año 2006.

TABLA 1b. Información s/ PIB. Año 2014.

Fuente: Ministerio de Hacienda y Finanzas Públicas.

Resultado Financiero por niveles de Gobierno

A o 2006 - En % del PBI y en % del Totalñ

Recursos 
Propios

Nación

Provincias
y
Municipios

TOTAL

%
del
PBI

Transf.
a Prov.

Recursos
Netos

Gastos
Recursos
Propios
(% del
Total)

Resultado
Financiero

Nivel Gastos
(% del
Total)

Corresp.
Fiscal

25,3

5,82

31,12

6,46

6,46

0

18,84

12,28

31,12

15,11

14,57

29,68

3,73

-2,29

1,44

81,3

18,7

N

PyM

50,9

49,1

160%

38%

Fuente  Oficina Nacional de Presupuesto y Dirección Nacional de Coordinación Fiscal con
Provincias, Ministerio de Economía y Producción.

:

- Una PT mayor al 30% y una marcada diferenciacion de los dos niveles
   de gobierno en el ejercicio de la potestad tributaria.

- El “Superavit Estructural” del Gobierno Nacional (60%) y el consecuente
 “Deficit Estructural” de los gobiernos subnacionales con recursos
  propios de algo menos del 40%.

Nivel de
Gobierno

Nación

Provincias

TOTAL

28,2

Recaudación Transferencias
Recursos 

Netos Gastos
Resultado
Financiero

Correspon-
dencia
Fiscal

6,7

34,9

6,9

6,9

21,3

13,6

34,9

24,0

15,3

39,3

-2,7

-1,7

-4,4

128%

49%
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 1991  1992   1993   1994   1995   1996   1997   1998   1999

18,45  21,60  21,98  21,90  20,71  20,01  20,85  21,21  21,37

 2007   2008    2009   2010  2011   2012   2013   2014  2015

21,9    22,2    20,1    21,1    21,8    22,4    22,3    22,3    20,3

33,1    31,4    24,6    21,2    27,9    23,5    23,5    26,4    22,4

27,2    25,8    20,7    23,1    24,4    24,0    22,7     22,5   23,5

22,2    25,0    23,3    22,8    23,7    23,9    24,3     23,4   23,5

27,2    26,4    26,7    26,1    26,7    28,3   28,1     27,7   26,7

28,9    27,1    28,1    29,0    28,3    27,7   29,5     28,7   28,4

34,9    35,9    33,9    36,1    35,1    34,8    34,6    33,1   31,6

26,7    35,8    29,4    33,3    39,3    39,3    39,3    38,7   34,0

24,7    26,4    26,9    27,9    28,8    30,6    32,1    33,6   36,6

19,5    21,0    17,1    18,0    19,9    18,9    17,7    17,3   16,1

27,7   29,6    26,9     27,6    29,0    29,4    29,4    28,8   27,9

36,9    36,7    35,1    35,1    35,7    35,7    37,0    37,0   36,6

44,6    44,4    44,4    44,3    44,8    46,0    46,5    46,8   46,5

La diferencia es que en el 2014 el Gobierno Nacional no alcanza a cubrir las 

necesidades de financiamiento de los gobiernos subnacionales, pues su re-

sultado financiero es deficitario, a diferencia del año 2006 cuando el superá-

vit nacional cubría al déficit subnacional como indica la Tabla 1a.

La Tabla 2a y la Figura 1 dan cuenta asimismo de la evolución de nuestra 

“presión tributaria histórica” correspondiente a los años 90, y su com-

parativa en América Latina durante la última década.

TABLA 2a. La historia de la Presión Tributaria Consolidada.

Fuente: Ministerio de Hacienda y Finanzas Públicas.

Presi n

Tributaria

Histórica

ó

Paises

Perú

Venezuela

Chile

México

Colombia 

Uruguay

Brasil

Ecuador

Argentina

Economías 
Bajo Ingreso

Economías 
Emergentes

Economías 
Avanzadas

Euro Area
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La “presión tributaria histórica” de Argentina (línea superior de la Tabla 2a), 

cercana a un 20% de promedio, creció luego a niveles no registrados antes, 

alcanzando el 36,6% en el año 2015 (serie 2007-2015).

FIGURA 1. Presión Tributaria Comparada.

Fuente: FMI.

En los datos mostrados se destaca entonces:

a)  la tendencia histórica de la PT Consolidada previa al default del 2001 

y su salto o aumento posterior superior en un 50% en la década re-

ciente;

b)  el comportamiento más cercano al de un país unitario como Chile, an-

tes de ese hecho histórico, y su acercamiento en primer lugar y supe-

rando luego, al país federal más grande de América Latina como Bra-

sil, según se observa en la Figura 1. 

La razón: la pérdida del crédito internacional y la necesidad de “vivir con lo 

nuestro” luego del default de comienzos del milenio. Una “gran empresa-

país” como Argentina que perdió la posibilidad de mantener un pasivo como 

fuente de financiamiento normal de parte de su activo y un “proceso inevita-

ble” de desendeudamiento. De esta manera la PT de Argentina se aleja a la 

del resto de América Latina (Figura 2).
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FIGURA 2. Presión Tributaria 2015.

Fuente: FMI.

Se aclara asimismo que la recaudación tributaria consolidada total, que pa-

sara del 23,4% del PBI en 2003 al 36,6% en 2015, no incluyen “el impuesto 

inflacionario”, que para el 2011 –según fuentes privadas– se estimaba en el 

2,1% del PBI, o algo más según otras (2,5%); éste fue un recurso para 

financiamiento del gasto público apropiado por la Nación.

Asimismo, un hecho relevante y comentado en los estudios sobre PT es que 

“el ajuste por inflación” –vedado en la legislación contable para el sector pri-

vado– no fue eliminado en los hechos para el Estado a través de la política 

fiscal de los gobiernos (y monetaria en el caso nacional), los que aumenta-

ron sus bases tributarias actualizando valores de viviendas, tierras y auto-

motores, por ejemplo.

Para el caso subnacional se enfrentó, sin embargo, el dilema de no poder 

exagerar esos aumentos, dado su impacto sobre “la presión a sus electo-

res”, que de manera automática se externalizaba pecuniariamente a favor 
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del gobierno Nacional, como en los casos de los impuestos  sobre Bienes 

Personales y Ganancia Mínima Presunta.

La apropiación de recursos por parte del gobierno nacional coincidió 

adicionalmente con la reducción de las transferencias automáticas a pro-

vincias –las que registraran porcentuales inferiores al mínimo del 34% so-

bre los recursos totales recaudados por la Nación, según exige el Art. 7 de la 

Ley Nº 23.548– y, en cambio, el aumento de las transferencias discreciona-

les. ¿Había vuelto para entonces el escenario parecido al del uso de los 

ATN de los años 70? La política fiscal del gobierno nacional de gastar en 

proyectos provinciales y cada vez más en gobiernos municipales, expan-

diéndose como manera usual y directa sustituyendo a las políticas provin-

ciales, con fines claramente políticos de captación de voluntades en el Con-

greso y en los electores (Tabla 3). 

TABLA 3. Transferencias automáticas.

Fuente: Ministerio de Hacienda y Finanzas.

0,29
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0,27

0,26
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0,24

0,23

0,22

20
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20
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20
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20
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20
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20
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20
13

20
14

Copa y otros FFS

En el último tramo de la serie aparece un aumento de las transferencias au-

tomáticas con la ayuda del Fondo Federal Solidario (participación de pro-

vincias en el 30% de lo recaudado por las retenciones a las exportaciones 

de soja), mecanismo que inducía a las provincias a no cuestionar la posibili-

dad de su reducción o eliminación.

La Tabla 4, complementaria de la anterior, muestra la “descentralización del 

ajuste”. La bonanza fiscal de principios de la década se diluyó desde la cri-

sis 2009 en adelante: del superávit fiscal se pasa al déficit fiscal consolida-

do. Los subsidios energéticos liderando el desarreglo fiscal y comercial.
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TABLA 4. La Descentralización del Ajuste y las Proyecciones.
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Fuente: Econométrica S.A  en base al INDEC..
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El déficit energético de u$s2.650 millones en 2012 saltó a u$s6.900 millo-

nes en 2013, como consecuencia en gran medida del mayor consumo alen-

tado por el rezago tarifario. 

Proyecciones entre 2013-2014, que se habían efectuado a mediados del 

2013, anticipaban entonces un superávit comercial acumulado de 

u$s38.000 millones, pero no obstante una caída de reservas del BCRA de 

u$s22.300 millones: algo andaba mal con la salida de capitales, y la pregun-

ta que se planteaba era ¿hasta cuándo la economía soportaría el cepo co-

mercial-cambiario?

El Gobierno Nacional pretendió zafar del ajuste –manteniendo o incremen-

tando aún más el gasto– y, en lo que pudo, lo descentralizó a las Provincias. 

Este traspaso enfrentó el dilema del casi nulo espacio tributario provincial.

El doble problema para las Provincias era entonces las retenciones y el 

avance nacional en la imposición directa sobre ingresos y patrimonios, as-

pecto que comentamos luego.

La Tabla 5, muestra el “Índice de Descentralización Fiscal”. Informa la si-

tuación de Argentina en su comparativa con el escenario internacional a tra-

vés de un coeficiente combinado de gasto y recursos propios. Los países fe-

derales están identificados con un asterisco. La tabla muestra a la Argentina 

como uno de los países menos descentralizados de la muestra. Solamente 

tres países federales están por debajo. 

Por su parte, la Tabla 6 muestra el “Índice de Correspondencia Fiscal”. 

Nuevamente en este caso solo dos países federales están por debajo de 

Argentina.

p gina 167á
Revista de la Facultad de Cs. Económicas
Edición de ECONÓMICA

 

La relación fiscal Nación-Provincias



TABLA 5. Índice de descentralización fiscal. Año 2014.

Participación
del Gasto

Subnacional
(1)

Participación
de los Recursos
Subnacionales

(2)

Primer índice de
Correspondencia

Fiscal
(3) = ((1)* (2))/100)

Número
de

Orden
Pa sí

Canada*

Suiza*

Suecia

EE.UU*

Dinamarca 

Alemania*

India*

España

Brasil*

Finlandia

Australia*

Argentina*

Colombia*

Noruega

Austria*

Polonia

Bélgica

Reino Unido

Francia

México*

Holanda

Zimbanwe

Hungría

Nueva Zelanda

Chile

Tailandia

Luxemburgo

Kenya

República Eslovaca

Paraguay

69,2

57,4

48,6

47,9

62,4

39,6

39,1

42,9

34,2

40,3

47,1

38,9

32,6

33,1

30,6

31,6

37,9

25,1

20,1

46,7

29,8

24,2

15,6

13,1

6,2

7,7

10,8

5,7

2,8

4,9

48,4

40,0

37,0

33,1

24,7

29,3

27,6

23,4

28,5

23,5

19,2

19,2

19,6

15,1

16,1

13,0

9,9

11,4

13,1

4,4

3,7

3,7

5,7

6,5

7,6

5,0

3,3

3,6

6,4

2,4

33,5

23,0

18,0

15,8

15,4

11,6

10,8

10,0

9,7

9,5

9,0

7,5

6,4

5,0

4,9

4,1

3,8

2,9

2,6

2,1

1,1

0,9

0,9

0,9

0,5

0,4

0,4

0,2

0,2

0,1

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

29

30

Fuente: OECDSTAT
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República Eslovaca

Chile

Brasil*

Alemania*

India*

Canada*

Suiza*

Tailandia

Kenya

Colombia*

Finlandia

España

Austria*

Nueva Zelanda

Argentina*

Paraguay

Noruega

Reino Unido

Polonia

Australia*

Hungría

Luxemburgo

Bélgica

Zimbanwe

Holanda

México*

Suecia

EE.UU*

Francia

Dinamarca

TABLA 6. Índice de correspondencia fiscal. Año 2014.

Índice de
Correspondencia

Fiscal
(1)

Número
de

Orden
(2)

Pais

(1) Cociente entre los recursos propios de los gobiernos subnacionales y

      el gasto público subnacional.                            Fuente: OECDSTAT.

0,70

0,70,

0,76

0,69

0,40

0,74

0,71

0,55

0,83

0,58

0,41

0,49

0,60

0,46

0,53

0,41

0,26

0,45

0,65

0,09

0,12

0,15

0,37

0,50

1,23

0,65

0,31

0,63

2,29

0,49

1
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20

21
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24
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27
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30

Gobiernos
Subnacionales
en Argentina

con los menores
índices de 

Correspondencia
Fiscal

p gina 169á
Revista de la Facultad de Cs. Económicas
Edición de ECONÓMICA

 

La relación fiscal Nación-Provincias



Asimismo, los indicadores fiscales municipales comparados para el 

año 2000, que muestra la Tabla 7, permiten corroborar que el tema de la es-

tructura tributaria de característica centralista no solo se limita a la relación 

Gastos municipales
como % del PBI

 (1)

Recursos propios/
Recursos totales
municipales (2)

Número
de

Orden
Pa sí

Suiza
Canada
Austria

Alemania
Bélgica
Brasil
Colombia
Australia

Argentina

Dinamarca
Suecia
Italia
Finlandia
Holanda
España
Irlanda

Uni n Europea

Reino Unido
Portugal
Luxemburgo
Chile
Bolivia
Grecia

EE.UU.

Francia

ó

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10

1
2
3
4
5
6
7

8

9
10
11
12
13
14
15

25,9
9,9
9,4
9,0
7,4
6,6
5,6
2,5
2,6

2,4

30,6
23,9
23,5
17,3
15,2
14,3
11,7

11,0

9,8
9,5
5,7
5,7
2,8
2,2
2,2

s/d
s/d

0,17
s/s

0,22
0,44

s/d
s/d
s/d

0,48

0,45
0,54
0,28

s/d
0,07
0,32
0,26

s/d

0,52
0,13
0,32
0,32

s/d
s/d

0,30

Argentina
en el grupo
de pa ses
federales

con menor
participaci n

de los
municipios

en el gasto total
y un ndice de

correspondencia
fiscal alto

en consecuencia.

í

í

ó

Paises federales

Paises unitarios

Fuente: Dexia (2002) para la UE y Banco Mundial (2000) para Argentina, Chile y Bolivia.

TABLA 8. Indicadores fiscales municipales comparados. Año 2000.
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82. Estadísticas más recientes son incompletas, aunque las disponibles indican similares 
guarismos a las del año 2000.

Grado 2  (Media) Grado 3 (M nima)íGrado 1 (M xima)á

Suiza

Estados Unidos

Canada

Alemania

Suecia

Finlandia

Dinamarca

B lgica

Austria

Brasil

Jap n

Hungr a

Nueva Zelanda

Espa a

é

ó

í

ñ

Australia

M xico

Argentina

Noruega

Rep blica Checa

Reino Unido

Holanda

é

ú

Paises federales

Paises unitarios

 Argentina
con la menor

autonom a
subnacional

í

Fuente: Piffano (2005).

TABLA 8. Calificación del grafo de autonomía reconocida a los 

gobiernos subnacionales.

Nación-Provincias; ella se repite también entre estos dos niveles y el nivel 
82municipal de gobierno. 

La participación del gasto municipal en Argentina se diferencia notoriamen-

te de la muestra de países federales, ubicándose en el extremo inferior. 

Incluso es superada por gobiernos unitarios donde esa descentralización 

podría ser imaginada como que debería ser menor.

Como resultado casi obvio de esa menor gravitación de los bienes públicos 

locales, aparece un interesante coeficiente de correspondencia fiscal, co-

mo ocurre también en Bélgica, que casualmente es similar a la Argentina en 

su muy bajo índice de recursos propios subnacionales en el total de los re-

cursos consolidados.

Finalmente, es posible efectuar una calificación del Grado de Autonomía re-

conocida a los Gobiernos Subnacionales en un conjunto relevante de paí-

ses, como muestra la Tabla 8. El gr fico muestra la síntesis a la que arriba-

mos en nuestros estudios (publicados en el  e-book del 2005 sobre federa-

lismo fiscal) luego de analizar los datos previos y otros no presentados aquí, 

donde se califican a los países en tres grupos, mediante una graduación de 

la centralización y/o de la descentralización o autonomía subnacional. 

á
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La Argentina, junto con México y Australia, se ubican en el Grado 3 de míni-

ma descentralización o mínima autonomía subnacional, similar a la de paí-

ses unitarios como Noruega, China, Reino Unido y Holanda.

Como dato diferencial, o contraste, obsérvese a países federales y también 

unitarios con gobiernos subnacionales gozando de una importante autono-

mía.

IV. El diseño tributario subnacional: las opciones y las restricciones a 

la descentralización.

En la Tabla 9 hemos listado los impuestos que se han imaginado para ope-

rar a nivel subnacional, los directos y los indirectos.

En la tabla se remarcan los tres más importantes actualmente en vigen-

cia: Ingresos Brutos, Inmobiliario Urbano y Rural, y Automotores; 

subrayando asimismo el más reciente impuesto decidido en la Provin-

cia de Buenos Aires: el Impuesto a la Trasmisión Gratuita de Bienes. 

TABLA 9. Las opciones tributarias de los gobiernos subnacionales.

- Impuesto a los Ingresos Brutos.

- Impuesto a las Ventas Bi - etápico Mayorista-Minorista.

- Impuesto a las Ventas Minoristas.

- IVA Subnacional del tipo Destino Pago Diferido.

- Impuesto de Patentes o por Módulos para Pequeños Contribuyentes.

- Impuesto al Cash - Flow o al Flujo Neto Empresario.

- Impuesto a los Consumos Específicos (Internos)

- Impuesto al Uso de los Combustibles.

- Impuesto Pcial. a las Ganancias de Personas Físicas o el  “FLAT TAX”

- Impuesto a las Ganancias de Capital (¿FLAT TAX Empresas?)

- Impuesto Inmobiliario

- Impuesto Automotor

- Impuesto (¿o Alicuota Adicional?) a los Bienes Personales

- Impuesto a las Transferencias Financieras

- Impuesto a la Transmisión Gratuita de Bienes. 
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En esta revisión sintética hemos de dedicarnos a efectuar algunas conside-
83raciones respecto a tres de los tipos de impuestos reseñados, a saber: 

i) La imposición a las transacciones;

ii) La imposición a los ingresos, y;

iii) La imposición patrimonial. 

Durante los años 90 hubo un importante debate sobre las virtudes y defec-

tos de esa amplia variedad de posibles impuestos provinciales. En los Pac-

tos Fiscales I (1992) y II (1993), se produjo, con el primero, una importante y 

conocida modificación en la asignación de recursos entre los niveles de go-

bierno. El primer pacto corresponde a la aparición de la “pre-

coparticipación”, es decir, el acuerdo por el cual surgiera una “súper-

provincia” virtual: el Sistema de Seguridad Social. La deuda inducida 

por el sistema previsional y el flujo incremental al que este hecho jurídico 

condujera, implicó la necesidad de la afectación específica de los siguien-

tes recursos de la masa coparticipable: 15% del total de la masa a copartici-

par, 11% de lo recaudado por el IVA, el 50% de lo recaudado por el Impuesto 

a las Ganancias y el 100% de lo recaudado por el entonces Impuesto a la Ri-

queza –hoy Bienes Personales. Estos porcentajes, y asimismo otros recur-

sos afectados, fueron variando luego. La Tabla 10 –elaborada por Osvaldo 

Giordano, expuesto en su presentación en las Jornadas Internacionales de 

Finanzas Públicas realizadas en Córdoba en el 2014– muestra “el laberin-

to de la pre-coparticipación”, donde se indican los años de cada modifi-

cación.

83. Un análisis detallado se puede consultar en Piffano (2005) y Piffano (2013b).

El segundo pacto tuvo la intención de sustituir el Impuesto a los Ingresos 

Brutos por el Impuesto a las Ventas Minoristas, objetivo finalmente frustra-

do.

Luego, la Reforma Constitucional de 1994, donde se “blanqueara” el siste-

ma de las “Leyes Convenio”, que a nuestro criterio eran violatorias de la 

constitución que rigiera al momento de la primer ley (1935) y las posteriores 

dictadas con anterioridad a 1994.

Finalmente, lo que no se llegó a “blanquear” en 1994 fue lo dispuesto por el 

ex Art. 67, inc. 2 y actual Art. 75, inc. 2.: las limitaciones para el gobierno na-

cional en el campo de la imposición directa. Recordemos las tres condicio-

nantes para la creación de impuestos directos por el Congreso Nacional: 1) 

por tiempo determinado, 2) en forma proporcional a la población, y 3) por ra-
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TABLA 10

Fuente: presentación de Osvaldo Giordano en las Jornadas Internacionales de Finanzas 

Públicas, Córdoba, 2014. 
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zones de utilidad general, defensa y seguridad (o sea por evidentes emer-

gencias).

Pero previamente repasemos cual ha sido la evolución de la estructura de la 

imposición en nuestro país entre la década de los 90 y la década del 2000, 

pues como suele afirmarse: “la única verdad es la realidad”. 

La Tabla 11a muestra que la Nación aumentó su participación en la presión 

tributaria (PT) un 112% en el período 1990 y 2008.

En la tabla se observa al Impuesto a las Ganancias asumiendo sorpresi-

vamente su rol en la última década, con un notorio aumento de su incidencia 

como porcentaje del PIB, pasando del 0,5% al 5,6% (o sea un incremento 

del 1200 por ciento; con una mayor participación del IGPF (personas físi-

cas), aunque manteniendo la preeminencia del IGPJ (sociedades) (70%).

Por otro lado, los nuevos invitados de la década pasada, el Impuesto a la 

Transacciones Financieras y las Retenciones, ambos sumados pasaron 

del 1,5% al inicio de los 90 (1,3% Retenciones), al 5,4% en 2008 (Reten-

ciones 3,5% y Transacciones Financieras 1,9%).

En las provincias, a pesar de haber aumentado su participación en la PT 

en un 91% entre 1990 y 2008, es notoria la menor participación de los im-

puestos patrimoniales, que según el diseño constitucional se supone de-

berían constituir la fuente principal de recursos subnacionales; sólo aumen-

taron del 0,8% del PIB en 1990 al 1% en 2008 (25%). 

¿Hubo algún cambio importante hacia el año 2014? La Tabla 11b mues-

tra un escenario que en general poco modifica el cambio operado a partir 

del 2000. 

El gobierno nacional reúne ahora el 83% del recaudado total y su es-

tructura por tipo de impuestos se mantuvo en general. 

El Impuesto a las Ganancias no obstante siguió mejorando su rendi-

miento: pasó del 5,6% al 6,15% del PIB. 

La imposición patrimonial del gobierno nacional aporta bastante más 

recientemente: del 1% en 2008 pasó al 1,77% en 2014. 

En cuanto a la situación de los gobiernos subnacionales, solamente reú-

nen el 17% del recaudado total. 

La imposición patrimonial subió muy poco: 1,11% en 2014 versus 1.0% 

en 2008.
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TABLA 11a. La Evolución de la Estructura de la Imposición en 
Argentina  – 1990 a 2005 y 2008 (en % del PIB).
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TABLA 11b. Presión Tributaria 2014, en % del PIB (año base 2004).

Fuente: Dirección Nacional de Investigaciones y Análisis Fiscal, MEyFP.

Con respecto a la imposición patrimonial, obsérvese en la Tabla 12 la 

situación de Argentina en el mundo. 

I. Impuestos Nacionales

Sobre el ingreso, las utilidades y las ganancias de capital

   -Personas Físicas

   -Compañías, sociedades de capital o empresas

Sobre la propiedad

   -Impuestos sobre las transacciones financieras y de capital

Internos sobre bienes y servicios

   -Impuestos generales sobre bienes y servicios

   -Impuestos selectivos a la producción y al consumo de bienes

   -Impuestos sobre servicios específicos

Sobre el comercio y las transacciones internacionales

   -Derechos de importación

   -Derechos de exportación

Otros

Aportes y contribuciones a la Seguridad Social

PRESIÓN BRUTA IMPUESTOS NACIONALES

II. Impuestos Provinciales

Sobre la propiedad

Internos sobre bienes y servicios

Otros

PRESIÓN IMPUESTOS PROVINCIALES

PRESIÓN BRUTA TOTAL

6,15

2,54

3,36

2,10

1,77

9,22

7,55

1,59

0,08

2,63

0,68

1,92

0,13

7,01

27,23

1,11

4,19

0,18

5,48

32,71

19%
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TABLA 12. La imposición patrimonial en Argentina y en el mundo.

Fuente: CEPAL (2008)

Argentina
Francia
Canada
Reino Unido
Estados Unidos
Bélgica
Australia
España
Suiza
Nueva Zelanda
Dinamarca
Holanda
Suecia
Italia
Alemania
Portugal

Argentina
Bolivia
Brasil
Chile
Colombia
Guatemala
Honduras
México
Panamá
Paraguay
Perú
Dominicana
     Estadísticos: Media

Mediana
Desvío St

Coef. de Var.
Valor mínimo
Valor máximo

Nº de observaciones

País
1 - Impuestos al Patrimonio

en % del PIB
Impuestos totales 

en % del PIB
Relación

1 / 2

País
1 - Impuesto
Inmobiliario
en % del PIB

2- Imposición
al patrimonio
en % del PIB

Relación
1 / 2

Año
Fiscal

La imposición patrimonial en Argentina - 2008 y en países de la OECD - 2004

Impuesto Inmobiliario como % de los Impuestos al Patrimonio en Améria Latina

3,20
4,43
3,77
3,30
3,06
2,98
2,91
2,67
2,59
1,89
1,85
1,78
1,54
1,51
0,81
0,55

30,66
43,40
33,50
36,00
25,50
45,00
31,30
34,80
29,20
35,60
48,80
37,50
50,40
41,10
34,70
34,50

10%
10%
11%
9%

12%
7%
9%
8%
9%
5%
4%
5%
3%
4%
2%
2%

2006
2006
2006
2006
2006
2004
2005
2004
2006
2006
2006
2006

0,44
0,60
0,52
0,48
0,69
0,16
0,31
0,27
0,35
0,27
0,15
0,13

3,20
1,72
2,78
1,70
1,90
0,16

-
-
-
-

0,22
0,6

13,84
35,02
18,75
28,24
36,54

97,6
-
-
-
-

68,65
22,11

0,37
0,33
0,18

50,37
0,13
0,09

12

1,54
1,71
1,13

73,83
0,16
3,20

8

40,09
31,63
28,71
71,61
13,84

97,6
8
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Como se observa, si bien la imposición patrimonial no es un personaje im-

portante en el mundo, la Argentina puede compararse con los que más la ex-

plotan... “a nivel Nacional”. Obsérvese la parte izquierda de la Tabla 12, la 

comparativa de Argentina con el 3,2% del PIB y los países ricos de la 

OECD con guarismos similares o cercanos.

A la inversa, en la parte inferior de la tabla se muestra que la participación 

del Inmobiliario Total (Urbano y Rural) de Argentina en la imposición pa-

trimonial total es de solamente el 13,84%, la más baja de todos los paí-

ses de América Latina.

El avance del nivel nacional en una base supuestamente limitada por la 

constitución (Bienes Personales, Impuesto a las Transacciones Financie-

ras) da cuenta de esa distorsión del esquema federal actual. Las retencio-

nes que operaran en la última década, por su lado, anulaban la posibilidad 

de mayor espacio tributario del Inmobiliario Rural.

Permítaseme una aclaración especial respecto al Impuesto a las Transac-

ciones Financieras. En los reportes fiscales de entes internacionales como 

el FMI, la CEPAL o la OECD y por cierto nuestra AFIP, es categorizado como 

impuesto directo “patrimonial”, y claramente lo es. El impuesto aparenta gra-

var “transacciones financieras” como su nombre lo indica, pero económi-

camente analizado grava la liquidez custodiada en una institución fi-

nanciera. Tan cierto es, que los bancos por ejemplo suelen en muchos ca-

sos pagar un “alquiler” sobre los depósitos al permitírsele utilizar parte de 

esa liquidez. Así es que, si bien ciertos depósitos –como las “Money Market 

Accounts” en los EE.UU. o las Cajas de Ahorro en Argentina– generan un in-

terés, en el caso de las cuentas corrientes en Argentina no devengan in-
84terés pero sí (en principio) brindan seguridad de un eventual robo.  

Los bancos cobran por esa seguridad un costo de mantenimiento por el gas-

to administrativo al que deben incurrir. Esta imposición patrimonial se ve 

fuertemente acentuada por el otro impuesto que grava esta base hoy aún 

en vigencia: el impuesto inflacionario, que aunque no legislado obvia-

84. En Argentina ha ocurrido que a pesar de la legislación constitucional y reglamentaria que 
asegura los derechos de propiedad de los depositantes, y no obstante, leyes en apariencia 
absurdamente innecesarias como la “Ley de Intangibilidad de los Depósitos”, pueda que esa 
seguridad quede frustrada; de allí nuestra acotación de “en principio”.
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TABLA 13. La estrechez de la estructura tributaria provincial.
El caso de la Provincia de Buenos Aires.

Fuente: Ministerio de economía de la Provincia de Buenos Aires.

mente como tal, grava también el patrimonio líquido de personas y empre-

sas. En este caso es más gravoso que el anterior, pues grava el patrimonio lí-

quido en moneda nacional, esté o no esté depositado en los bancos. Las es-

timaciones económicas de la incidencia de este impuesto al final de la últi-

ma década, como ya se indicara, fue calculado en el 2011 entre el 2,1% y 
852,5% del PIB según varias fuentes. 

El avance nacional en la imposición patrimonial genera una evidente estre-

chez en la estructura tributaria provincial. En la Tabla 13 se observa la evo-

lución de los ingresos tributarios en la Provincia de Buenos Aires durante la 

última década. 

85. Para desarrollos más completos de este tema se sugiere Piffano (2013b), Capítulo 9.

Año               IIB                Inmobiliario Rural         Resto

2003

2004

2005

2006

2007

2008

2009

2010

2011

2012

2013

2014

2015

56,5%

59,2

61,1

62,8

65,7

72,4

74,2

75,5

75,2

73,2

74,1

75,7

74,2

%

%

%

%

%

%

%

%

%

%

%

%

3,4%

3,1

3,0

3,8

3,4

2,5

2,0

2,2

2,1

2,9

2,6

2,0

1,8

%

%

%

%

%

%

%

%

%

%

%

%

40,1%

37,6

35,9

33,5

30,9

25,1

23,8

22,3

22,7

24,0

23,3

22,3

24,0

%

%

%

%

%

%

%

%

%

%

%

%
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Resulta claro del mismo:

i)      La insignificancia del Impuesto Inmobiliario Total (línea gr s claro

) y la caída de su participación;

ii)     Los saltos espasmódicos del Inmobiliario Rural (línea continua);

iii)  Finalmente, el predomino y crecimiento sin descanso del Im-
puesto a los Ingresos Brutos (línea punteada ......). 

La moraleja es que la PBA no pudo encontrar espacio tributario propio 

para resolver razonablemente su ecuación fiscal. En el resto de las provin-

cias este escenario es similar.

El costo político para los gobiernos provinciales al haberse descentralizado 

el ajuste fue notorio, ante las menores transferencias del régimen automáti-

co en términos reales. Más allá del aumento general que tuvo el país en la 

cantidad de personal en los tres niveles de gobiernos (que en los últimos do-

ce años se incrementara un 62%), el impuesto inflacionario y el “efecto 

Olivera-Tanzi” estuvo funcionando una vez más en los gobiernos subna-

cionales, no obstante los ajustes por inflación de las aludidas bases tributa-

rias patrimoniales.

Para completar este punto, veamos en la Tabla 14 cuál es la situación com-

parada de los Inmobiliarios Urbano y Rural en América Latina. La tabla 

i  
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Estructura de la Recaudación en la provincia de Buenos Aires.

Inmobiliario Rural

Fuente: Ministerio de Economía de la Provincia de Buenos Aires
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Fuente: http://lincolninst.edu/pubs/

ofrece un laboratorio de experiencias. En ella se observa cuál es la situa-

ción de las opciones diferentes (Municipal, Provincial, o Nacional) en el ejer-

cicio de ambos impuestos.

Competencias Tributarias en el Impuesto Inmobiliario en América Latina

País
Determinación
Administrativa

(catastro-valuación)

Fiscalización RecaudaciónNivel de 
Gobierno

que legisla

Argentina
Bolivia

Brasil
   Urbano
   Rural
Chile
Colombia
Costa Rica
Ecuador

Guatemala

Honduras
México

Nicaragua

Panamá
Paraguay

Perú

Rep. Dominicana
Uruguay
   Urbano

   Rural

Venezuela

   Urbano

   Rural

TABLA 12. La Imposición Patrimonial en Argentina y países de AL

Provincial
Nacional

Municipal
Nacional

Nacional/
Municipal
Nacional
Nacional

Nacional

Nacional

Departamental

Nacional

Municipal

Nacional
Municipal
Nacional

Nacional/
Municipal
Nacional/
Municipal
Nacional

Municipal
Estatal/
Municipal

Provincial
Municipal

Municipal
Nacional

Municipal

Nacional

Municipal
Nacional

Nacional

Nacional/
Departamental
Nacional/
Departamental
Municipal

Nacional
Municipal
Municipal

Municipal

Municipal
Nacional/
Municipal
Municipal
Municipal

Nacional

Provincial
Nacional/
Municipal

Municipal
Nacional

Municipal

Provincial
Municipal

Municipal/
Distrital
Nacional

Departamental

Departamental

Municipal

Nacional
Municipal
Municipal

Municipal

Municipal

Municipal

Municipal
Municipal

Provincial
Municipal

Municipal
Nacional

Municipal

Nacional
Municipal

Municipal/
Distrital
Nacional

Departamental

Departamental

Municipal

Nacional
Municipal
Municipal

Municipal

Municipal

Nacional/
Municipal
Municipal
Municipal
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La mayoría registra competencias compartidas: Provincial/Estadual y Muni-

cipal. Los municipios aparecen en muchos casos en la gestión de cobro 

del Inmobiliario Urbano. El Inmobiliario Rural aparece mayormente en 

cabeza del gobierno provincial o estadual; solo en pocos casos a nivel na-

cional, como en Brasil.

V. Un repaso de nuestras propuestas en materia de imposición a las 

transacciones.

Un tema al que le hemos dedicado tiempo y escritura, es el de la Imposición 

a las Ventas. En los años 90 hubo una gran discusión sobre el intento de sus-

tituir al IIB por otro tipo de impuesto a las ventas. Las alternativas fueron ex-

puestas en la Tabla 9.  Me dedicaré ahora a mencionar nuestra propuesta. 

Se trata de Coordinar el IVA Nacional con el Impuesto a las Ventas Minoris-

tas (IVM) Provincial. 

Son conocidos los problemas que se la asignan al IVM: gravar consumos in-

termedios, no gravar algunas ventas finales, y concentrar el riesgo tributario 

por evasión en la única etapa de la cadena productiva. En el caso del IVA en 

cambio no se gravan consumos intermedios, siempre se habrán de gravar 

ventas finales y la contraposición de intereses vendedor-comprador reduce 

la evasión. Adicionalmente, genera un beneficio financiero al Estado al ir co-

brando el impuesto a medida que el Valor Agregado se va generando, sin te-

ner que esperar al término de las etapas productivas para hacerlo. El poten-

cial recaudatorio del IVA, asimismo, es muy superior al del IVM. En la com-

paración con el IVA, por lo tanto, el IVM pierde por goleada.

Sin embargo, la subsistencia conjunta del IVA Federal y el IVM Subnacional 

resuelven los problemas citados para el IVM, e incluso mejoraría la perfor-

mance del IVA Nacional. En efecto, la armonización tecnológica e intercam-

bio de información AFIP-Rentas Provinciales habrá de permitir:

(i) No gravar consumos intermedios (Facturas “A” exentas);

(ii) Gravar todos los consumos finales (Facturas “B” gravadas);

(iii) Extender la base del impuesto a los servicios;

(iv) Superar el riesgo de evasión concentrada en la etapa minorista.

La disputa Nacional-Subnacional por mayor autonomía o domino de bases 

tributarias, termina una vez que el sistema federal y de coparticipación final-

mente es acordado (Ley Convenio). A partir de allí la “asociación” entre la 
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AFIP y las Direcciones de Renta provinciales habría de operar. La Nación, 

especializándose en el cruce de débitos y créditos fiscales, reduciendo la 

evasión por las facturas apócrifas; las Provincias y Municipios especializán-

dose en evitar el fraude o evasión en la etapa minorista (último eslabón de la 

cadena). La discriminación de facturas A y B resuelven el problema de gra-

var solo ventas finales en el IVM. El cuidado de la evasión a nivel minorista 
86reduciría la “cadena negra hacia arriba” en el IVA nacional. 

Sintetizando, las ventajas de esa combinación sobre la alternativa de un 

“IVA Subnacional” son enormes. A saber:

(i) Evita tener que distinguir el destino jurisdiccional de las ventas (el 

gran dilema del “IVA Destino Pago Diferido” a nivel Provincial);

(ii) Reduce el costo de administración y cumplimiento tributario;

(iii) Permite la división del trabajo en la labor de fiscalización para el 

combate de la evasión (AFIP y los Consumos Intermedios; Ren-

tas Provinciales y las Ventas Finales o la cadena negra hacia arri-

ba, como se mencionara). 

La coordinación Nación-Provincias reducirá en gran medida los altos cos-

tos de administración que provocaría un IVA Subnacional, como todo im-

puesto que debe reconocer créditos fiscales y no cuenta con acceso a bajo 

costo de todos los contribuyentes del país.

Respecto al IVA Subnacional viene al caso recordar que han sido varias las 

propuestas que se imaginaran sobre su diseño. 

En la Tabla 15 se presentan las opciones de los distintos tipos de los IVA 

Subnacionales analizados en la literatura. En nuestros estudios sobre el te-
87ma  se pudo demostrar las dificultades que esos diseños plantean, recor-

dando que el “IVA Destino Pago Diferido” es la opción adoptada en la UE lue-

go de fracasar la idea inicial de un IVA Origen. El problema del comercio cru-

zando fronteras sin aduanas (“cross borden trade problem”) no ha podido 

ser resuelto satisfactoriamente, a pesar del esfuerzo del intercambio de da-

tos entre países o jurisdicciones.

86. La exigencia del reclamo de la factura ha sido sistemáticamente alentada por la AFIP a 
las familias, en razón precisamente que las facturas no emitidas en el eslabón final habilitan 
un comportamiento similar en la cadena hacia arriba, es decir, en las no facturaciones de los 
eslabones superiores. 

87. Ver Piffano (2005), (2007) y (2013b). 
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TABLA 15. Taxonomía de los IVA Subnacionales

IVA Origen Puro

IVA Origen Modificado

(Comisión de la UE)

IVA Origen Restringido

(Comisión de la UE)

IVA Híbrido Origen-Destino

(ICMS de Brasil)

IVA Destino Pago Diferido

(Unión Europea)

IVA Prepago (Poddar)

IVA Integrado Viable (VIVAT)

(Keen y Smith)

IVA Dual (Bird y Gendron)

IVA “Partilhado” (Varsano)

IVA Compensatorio (CVAT) (McLure) 

IVA Origen IVA Destino

Como acotación final, viene al caso advertir sobre “nubes negras en el hori-

zonte de la imposición a las ventas”, pensando en regiones integradas y sin 

fronteras –como en una federación o en un mercado común del tipo UE–; 

me refiero al crecimiento a tasas cada vez mayores de las ventas a distan-

cia y, en especial, del “e–commerce”, que el cambio tecnológico y la globa-

lización ha planteado en el mundo. Esta nueva tecnología tuvo nuevo im-

pacto reciente en nuestro país con el caso UBER.

VI. Las propuestas en materia de la imposición a los Ingresos: el 

Impuesto Provincial a las Ganancias o el “Flat Tax” en Personas Físi-

cas.

La idea de sustituir el IIB por un solo o único impuesto, como el IVM, apare-

ce como políticamente dificultoso pensando en la capacidad recaudatoria 

de un impuesto en cascada versus un impuesto que habrá de gravar sola-

mente ventas finales a nivel minorista. En su momento sugerimos entonces 

de una sustitución del IIB mediante una “batería de impuestos”. Dado el ni-

vel de PT global en la actualidad, tal expresión aparece como alarmante o 
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una locura. Pero el tema es no olvidar al mismo tiempo lo que habrá de dejar 

de imponerse o gravarse a cambio, particularmente a nivel nacional.

El impuesto provincial a los ingresos o a las ganancias de personas físicas 
88propiciado, tiene el diseño de un “flat tax”,  es decir, de un mínimo no impo-

nible alto y una tasa plana o proporcional (del 2% en nuestra propuesta ori-

ginal) para todo ingreso que supere ese mínimo.

El impuesto a las ganancias nacional habrá de reconocer el pago de ese im-

puesto para ser deducido de la base imponible del impuesto nacional, clara-

mente más progresivo.

Las virtudes del nuevo impuesto serían:

(i) Costo marginal de administración provincial reducido, al ba-

sarse en los datos requeridos por AFIP para el impuesto nacional. 

Me refiero a la determinación de la base imponible de ese impues-

to;

(ii) Costo de cumplimiento tributario reducido, dado que el con-

tribuyente solo habrá de transcribir ese dato para luego la Provin-

cia poder modificarlo si quisiera para definir su propia base tribu-

taria con una deducción más alta;

(iii) Se adapta para poder evolucionar hacia un Impuesto al Gas-

to, en caso que la provincia decida aumentar los incentivos a la ca-

pitalización de ciertas adquisiciones de los contribuyentes;

(iv) Su diseño de progresividad acotada, desde ya anticipa una me-

nor incidencia negativa sobre los incentivos al ahorro y la inver-

sión;

(v) El monto del impuesto provincial será reconocido como de-

ducible del Impuesto a las Ganancias Nacional;

(vi) El Impuesto a las Ganancias Nacional habrá de actualizarse 

en materia de progresividad, dejando por tanto al nivel nacio-

nal la responsabilidad del tema redistribución del ingreso, 

precisamente como sostiene el enfoque normativo tradicional.

Existen ejemplos internacionales sobre la operatoria del Flat Tax. A saber:

(i) Yérsey (1940), Hong Kong (1947) y Guernesey (1960);

88. La propuesta de Hall y Rabushka (1985) para sustituir al actual Income Tax en los 
EE.UU. Ver Piffano (2013b), Capítulo 10 para referencias completas.
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(ii) Letonia (1995), Rusia (2001), Ucrania (2003), Serbia (2003), 

Eslovaquia (2004), Rumania (2005) y Georgia (2005);

(iii)  Provincia de Alberta (Canadá) (2001).

La lucha doctrinaria-ideológica, y los intereses en juego en la imposición so-

bre las ganancias de sociedades, han sido crecientes en la era de la globali-

zación. 

La puja OCDE/UE vs. EUA y su actual ley FATCA (“Foreign Account Tax 

Compliance Act”) o “Cumplimiento Fiscal de las Cuentas del Extranje-

ro”, de marzo del 2010) generó un debate muy grande en este país. El dile-

ma es hoy día fruto de una lucha entre gobiernos, sectores financieros y em-

presas multinacionales, que finalmente ha inducido a una fuerte presión por 

disminuir las tasas del impuesto en sociedades, al tiempo de aumentar la 

PT sobre personas físicas. Vito Tanzi nos habla de las “termitas fiscales”, 

aludiendo a este fenómeno que impide gravar al capital en la manera con 

que se venía gravando en décadas pasadas.

En algunos países como Uruguay –modificando su histórica renuencia a 

gravar la renta del trabajo– surgió el Impuesto a la Renta Dual, otra ten-

dencia mundial lejos de aquella histórica división entre la “renta ganada” y la 

“renta no ganada” del Reino Unido en siglos pasados. Hoy la historia ha da-

do vuelta la página en esa comparación; lo más gravado hoy es la renta del 

trabajo y no la renta del capital.

Imaginar un Flat-Tax en Argentina parece quebrar la “ideología de boca pa-

ra afuera” de muchos argentinos cuando se habla de redistribución del in-

greso. La vigencia hasta el presente de la “tablita de Machinea”, sin em-

bargo, está denunciando en los hechos un flat-tax con alto contenido de tra-

bajadores no ricos gravados y asimismo ocupando los tramos superiores 

de la escala. ¡Un flat-tax totalmente distorsionado en su diseño y bru-

talmente regresivo!

Finalmente, una acotación respecto al Impuesto a las Ganancias de Socie-

dades en el ámbito Nacional. Llama la atención cómo ha predominado muy 

recientemente la discusión sobre la modificación de este impuesto en el ca-

so de Personas Físicas (cambios en la “tablita de Machinea”), y nada res-

pecto al ajuste por inflación de los balances de sociedades. El impacto que 

implica la amortización de bienes de uso con costos históricos y el descono-

p gina 187á
Revista de la Facultad de Cs. Económicas
Edición de ECONÓMICA

 

La relación fiscal Nación-Provincias



cimiento al ajuste por inflación del flujo de insumos-ventas, con las tasas de 

inflación registradas en los últimos años, es incomprensible. Pareciera que 

lo dictaminado por la Corte Suprema de Justicia a partir de 2009 con el juicio 

“Candy S.A. c/ AFIP”, admitiendo en este caso una PT real y efectiva del 

62%, más allá del 35% nominal que fija la ley y el nivel de confiscación del 

33% de la propia doctrina de la CSJ, y posteriores sentencias de alrededor 

de ocho, resulta ser un hecho poco significativo para los tres Poderes de go-

bierno.

VII. La propuesta con respecto a la Imposición Patrimonial.

La imposición patrimonial, no solamente desde el punto de vista constitu-

cional sino también por razones económicas (de eficiencia y equidad en un 

esquema federal), debe constituir una fuente esencialmente subnacional.

La imposición patrimonial tiene una ventaja importante por su posible dise-

ño tendiente a incentivar el cumplimiento tributario, mediante un esquema 

parcialmente devolutivo, es decir, con aplicación del método del beneficio. 

Precisamente este es el atributo que destaca el enfoque normativo tradicio-

nal de la teoría del federalismo fiscal respecto a las recomendaciones que 

formula sobre la asignación de las potestades tributarias entre niveles de go-

bierno. 

Dos ejemplos, uno en nuestro país y otro de los EE.UU. El Inmobiliario Rural 

en algunas provincias como Córdoba y Santa Fe, asignan un cierto porcen-

taje de su producido al financiamiento de los municipios que deben encarar 

trabajos en materia de infraestructura, como mejoras de los caminos inte-

riores, por ejemplo, que elevan los resultados económicos por menores cos-

tos de transporte y mayor rendimiento en cosechas y animales en las activi-

dades rurales.

En los EE.UU. el producido del Inmobiliario Urbano (“Real Estate Tax”), 

que legislan y administran los gobiernos estaduales, es destinado al distrito 

escolar para la construcción y mantenimiento de las escuelas donde las fa-

milias del distrito envían sus hijos a estudiar.

La imposición patrimonial, por otro lado, compite fuertemente con las reten-

ciones en la manera de gravar la renta de la tierra, dejando sin espacio tribu-

tario a los gobiernos provinciales para ejercer con prudencia su PT sobre el 

factor fijo tierra. Esto significa que las retenciones han ejercido o ejercen 

una externalidad pecuniaria negativa altamente significativa sobre el poder 
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tributario de los gobiernos subnacionales. Los estudios realizados en nues-

tro país así lo avalan.

Por otra parte, los IIR deben desgravar a las mejoras productivas; de esta 

manera se evita la doble imposición sobre el capital, dado que el rendi-

miento de las mejoras (inversiones) productivas es gravada por el Impuesto 

a las Ganancias. Y aquí permítaseme un consejo al propio sector rural. Mi 

mensaje al Sector es no insistir “con que el impuesto a las Ganancias alcan-

za”. Sugiero en este caso evitar la doble imposición sobre la renta de la 

tierra, pues el propietario que explota su propia tierra pagará dos veces por 

la renta de la misma; una con el IIR y otra vez con el Impuesto a las Ganan-

cias, pues la utilidad o ganancia del ejercicio habrá de contener la suma de 

ambas rentas, la del capital y la de la tierra.

La progresividad de la alícuota en el caso de personas físicas naturalmente 

será mayor cuanto mayor sean las rentas computables del ejercicio. En con-

cordancia, tampoco deberían figurar las parcelas del suelo como activo pa-

trimonial a gravar por el impuesto a la Ganancia Mínima y Presunta.

Finalmente, dejar de violar la constitución y devolver la imposición patrimo-

nial a las provincias, sea de manera gradual en el corto plazo mediante la eli-

minación total de las retenciones que queden, por un lado, y un esquema de 

“Alícuotas Adicionales” provinciales en el actual Impuesto a los Bienes Per-

sonales y el traspaso definitivo a mediano plazo del mismo a las Provincias, 

por el otro.

Ya no hay excusas sobre la posibilidad de que cada provincia pueda no con-

tar con el dato cuitificado de las propiedades que posea cada persona física 

o Sociedad, en las distintas jurisdicciones del país.

La AFIP deberá de todas maneras contar con ese dato a fin de corroborar el 

cruce de las ganancias de cada ejercicio con la variación patrimonial de los 

contribuyentes.

Las versiones recientes del intento de eliminar el Impuesto a los Bienes Per-

sonales en 2019, rápidamente desmentido por la mayoría de los partidos 

con mayoría superior al PRO, pareciera que seguirá subsistiendo, violando 

por lo tanto nuestra Constitución que intentara y ha intentado sin éxito limi-

tar la imposición directa para el gobierno Nacional. Adicionalmente, la pro-

puesta de establecer un Impuesto a la Trasmisión Gratuita de Bienes a nivel 

Nacional, acentuaría esa insistencia violatoria del gobierno Nacional, más 

allá de la superposición del mismo impuesto con provincias como la Provin-

cia de Buenos Aires.
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VIII. La cuestión federal, las asimetrías regionales y la Coparticipación 

Federal de Impuestos en Argentina.

Es hoy altamente evidente la deuda institucional que nuestra dirigencia polí-

tica registra con respecto al Sistema Tributario Federal y la definición del re-

parto de los recursos tributarios “finitos” mediante el sistema de coparticipa-

ción. La actitud frente a las disposiciones constitucionales y la evidente debi-

lidad política para encontrar una solución -la reforma de 1994 en la Cláusula 

Transitoria Sexta la fijó para antes del 31/12/1996- ha sido reiterada, al ex-

tremo de algunos representantes afirmar que las disposiciones del Art. 75°, 

inc. 2, son imposibles de cumplir. Esta deuda institucional no ha generado 

ningún dilema a nuestros representantes, que se consideran estar ampara-

dos por el Art. 15 de la Ley 23.548, no obstante lo dispuesto por la nueva 
89Constitución que fuera posterior a la sanción de dicha ley. 

La impotencia y las alternativas planteadas en las discusiones políticas, se 

traduce en algunas “genialidades cuasi-filosóficas”. Permítaseme esta iró-

nica expresión de desaliento, que surge de las opciones pensadas, a saber: 

coparticipar retenciones -anulando las decisiones recientes de su elimina-

ción-, coparticipar totalmente el impuesto al cheque; coparticipar la apropia-

ción fiscal de las reservas del BCRA, y/o coparticipar el impuesto inflaciona-

rio. Coparticipar los desatinos, diríamos en sentido general. Por cierto 

que la estructura centralista y el reducido “tax room” subnacional induce a 

reclamos provinciales desesperados, pero finalmente no solo no resolverán 

los problemas fiscales sino que los agravarán aún más.

Siempre estará presente el dilema de la concurrencia de fuentes y la famo-

sa curva de Laffer y, particularmente en el caso argentino, la influencia de 

las retenciones, si se llegara a insistir en ellas, como “restricción fundamen-

tal”, dado el perfil económico de las economías regionales. Estamos frente 

a límites económicos y jurídicos al ejercicio de la autonomía fiscal subnacio-

nal extremadamente severos.

Este escenario nos ha movido a expresar que “no será posible un Acuerdo 

89. El Art. 15 de la Ley 23.548 establece: “La presente ley regirá desde el 1 de enero de 
1988 hasta el 31 de diciembre de 1989. Su vigencia se prorrogará automáticamente ante la 
inexistencia de un régimen sustitutivo del presente”. A nuestro criterio, la sanción de la Cons-
titución de 1994 derogó o anuló esa disposición legal a través de la Cláusula Transitoria Sex-
ta -dada su jerarquía superior a la Ley 23.548- a partir de 1997 en adelante cuando debió re-
gir una nueva ley convenio.
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TABLA 16 Producto Bruto Geogr ficoy Exportaciones de provincias 

seleccionadas.

á

Fiscal Federal sustentable sin una Reforma del Sistema Tributario Fed-

eral” (Piffano, 2010) que genere un marco estable de potestades tributarias 

reconocidas por nuestra Constitución, elimine la “incertidumbre” como 

escenario habitual de medidas sacadas de la galera de malos magos, sin 

poder evitar por tanto los reiterados ajustes discrecionales espasmódicos, 

como los vividos últimamente, típicos de un país sin reglas. Ahora bien 

¿Son las asimetrías regionales imposibles de resolver sin la correspondien-

te asimetría tributaria Nación-Provincias? 

Los números que se muestran en la Tabla 16 son elocuentes sobre las noto-

rias asimetrías que plantea nuestro país federal en materia de PBG Total y, 

en particular, del PBG Agropecuario y las Exportaciones Totales y las del 

MOA.

CABA

Bs. Aires

Córdoba

Santa Fe

Mendoza

Entre Ríos

TOTAL        

Jurisdicción

PGB /
TOTAL
2005

PGB
AGROPECUARIO /

TOTAL (1)
(2013)

EXPORTACIONES
(2014)

EXPORT MOA
(2014)

Mill $              % Mill U$S           % Mill U$D          %

-

76.514

39.831

35.982

6.632

20.378

179.33

-

32,5

16,9

15,3

2,8

8,7

76,2       

366

22.792

9.310

15.120

1.379

1.533

50.500        

0,5

33,4

13,6

22,1

2,0

2,2

73,8       

146

5.470

4.469

11.038

965

659

22.747       

1

24

20

49

4

3

100     

20,5

31,1

7,6

7,6

3,9

1,9

72,6       

Nota: (1) PIB Agropecuario en 2013 Mill $ 235.446 dato hasta 3er. trimestre y proyección del 4to.

Fuente: SPE. MECON.

De la tabla se infieren claramente las características y el perfil socioeconó-

mico de las economías regionales, que abarcan el gran espacio territorial 

de nuestro país, más allá de la concentración poblacional de los grandes 
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centros urbanos de la CABA, el Gran Buenos Aires, el Gran Rosario y la Cór-

doba industrial. Las provincias identificadas en el gráfico generan el 72,6% 

del PBG Total, el 76,2% del PBG Agropecuario, el 73,8% de las exportacio-

nes totales y el 100% de las exportaciones del MOA. Estos son los números 

altamente significativos de la concentración económica regional en Argenti-

na.

Esa característica, sin embargo, no es exclusiva de nuestro país. Otros paí-

ses federales tienen similar situación, como los casos de Canadá, Alemania 

y Australia. Y lo han resuelto con esquemas no similares pero en todos los 
90casos razonablemente “institucionalizados”.

Las asimetrías exigen sin dudas ser atendidas mediante el sistema de co-

participación. A este respecto, nuestra propuesta intenta demostrar que las 

disposiciones del Art. 75°, inc. 2, tienen solución técnica. En todo caso la 

“imposibilidad de llevarlas a cabo” responde a una “restricción de orden 

política”, impuesta por el “modus operandi” de nuestra clase dirigente: 

pocas reglas y mucha discrecionalidad, centralismo fiscal y manipula-

ción monárquica de las decisiones. Este esquema requiere naturalmen-

te de un “consenso”, es decir, un acuerdo negociado en base a esquemas 

de poder relativo de los jugadores de turno; un verdadero juego con equili-

brios de Nash, sin reglas estables, como manera habitual de regular ese 

consenso, pero, desde ya, manipulado finalmente por su peso por el nivel 

central de turno o el club de gobernadores según las circunstancias del mo-
91mento.

En cuanto a los esquemas de reparto del fondo común para resolver el dile-

ma de las asimetrías –verticales y horizontales– que es posible recoger de 

la literatura y de las opiniones políticas observadas, en especial luego de la 

reforma constitucional de 1994, deberían poder ser identificadas las alter-

nativas útiles para intentar cambiar la historia del “proceso del federalis-

mo” de nuestro país.

En términos más completos de la reforma sugerida, hemos identificando 

cuatro pilares:

90. Ver Piffano (2005) para detalles de los sistemas operando en esos países.

91. En nuestros documentos de trabajo y en los e-books ya citados, analizando el “proceso 
del federalismo argentino”, se concluye en dos posibles escenarios: el conocido “federalis-
mo coercitivo” o el “federalismo cartelizado”, que aparece en instancias en las que el poder 
central se ve debilitado, usualmente enfrentando crisis económico-sociales importantes.
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Pilar  1:   La asignación de potestades fiscales o el nuevo Sistema Tributa-

rio Federal.

Pilar  2:   Las reglas macrofiscales.

Pilar 3: El sistema de asignación de fondos o el reparto de los recursos tri-

butarios coparticipados.

Pilar  4:   La nueva institucionalidad del sistema fiscal federal.

Es decir, el Pilar 1 es prioritariamente enunciado como reforma necesaria 

antes de pasar al resto de los pilares, pues recién después de definir las po-

testades tributarias a descentralizar en las provincias se estará en condicio-

nes de poder encarar los diseños de los otros pilares.

Con respecto al Pilar 3 (referido al reparto del fondo común o copartici-

pación), la primaria y la secundaria, se determinan por un esquema simul-

táneo de determinación de necesidades fiscales y capacidades tributarias 

de cada nivel de gobierno, teniendo en cuenta:

(I) El segmento de los gastos operativos para la prestación de los ser-

vicios gubernamentales;

(II) El segmento de las inversiones para infraestructura económico y 
social;

(III) El gasto referente al sistema de seguridad social;

(IV) La atención de la deuda pública consolidada al momento de en-
trar en vigencia el nuevo acuerdo y su posible extensión;

(V) Finalmente, el “Fondo de Estabilización de las Finanzas Públi-
cas Consolidadas” y el “Fondo para Emergencias Provincia-
les”.

Luego del análisis de muchas propuestas –mayormente planteadas en los 

años 90–, con referencia especial al “Segmento de los gastos operati-

vos”, nuestra conclusión es, en primer lugar, enfatizar las opciones usua-

les –que abarcan a todo tipo de gasto sin distinciones, lejos de tener 

en cuenta los cinco tipos descriptos de cuestiones a resolver– y que a 

mi entender deben ser desechadas, a saber:

(i) La de los “coeficiente fijos” o “sumas fijas”;

(ii) La que hemos definido como las “fórmulas mágicas”; fórmulas de-

finiendo variables y ponderadores –al estilo de las leyes usuales 

como la Ley N° 20.221 o sus antesesoras–, que sugieren racio-

nalidad sin tenerla;
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y, finalmente, la opción de mi propuesta para el Segmento de los Gastos 

Operativos:

(iii)  El enfoque de las “necesidades fiscales”  (“fiscal needs ap-

proach”).

Los coeficientes fijos no tienen racionalidad alguna, violando los criterios 

“objetivos” de reparto que fija el Art. 75° de la Constitución. De hecho, los 

porcentajes de la Ley Nº 23.548 fueron frutos del status quo que fijara pre-
92viamente el Acuerdo Transitorio de 1985,  que acordara ese año “mante-

ner” la magnitud de las transferencias que cada provincia había estado reci-

biendo hasta 1984 por la Ley Nº 20.221 y los A.T.N. –que en los años 70 

constituyera “un sistema discrecional del poder central de coparticipar 

el impuesto inflacionario”–. Solo se introdujeron algunos cambios, como 

el 2% de recupero relativo para las Provincias de Buenos Aires, Neuquén, 

Santa Cruz y Chubut, la ampliación de la primaria en un 8,16% a provincias 

debido a los traspasos de los servicios de salud y educación a las mismas y 

el límite del 1% para los ATN. Tal fue la debilidad por imaginar algo nuevo, 

que previendo que esa dificultad iba a extenderse hacia el futuro, surgiera el 

artículo ya citado que dispuso la prórroga automática de la ley si a su venci-

miento a los diez años de vigencia no se hubiera dictado la nueva ley conve-

nio. Más que una actitud prudente, fue una clara declaración que ese acuer-

do muy seguramente no se habría de lograr por mucho tiempo. Y así fue por 

cierto.

Las fórmulas al estilo de las leyes anteriores a la Ley 23.548 en base a fór-

mulas con variables y ponderadores, por su parte, implican una manera su-

gestiva de estar “racionalizando el reparto”, pero en rigor, no es más ni me-

nos que similar al de los coeficientes fijos. En efecto, “la magia de la fórmu-

la” consiste en armar un esquema de variables que, adecuadamente pon-

deradas en su incidencia final, arrojen resultados atractivos para los repre-

sentantes. Cuando en los 90 se acercaron propuestas de varias provincias 

en razón de lo dispuesto por la nueva Constitución, analizamos el resultado 
93de su aplicación.  Sin sorpresa pudo demostrarse que cada fórmula arro-

jaba un resultado positivo (mayor participación) a la provincia de donde pro-

venía la propuesta. En otras palabras, el armado de la fórmula conduce a un 

92. El Art. 1ro. de la Ley 23.548 se caratula con el título de “Régimen Transitorio de Distri-
bución”.

93. En Piffano (2005) se encontrará el análisis y resultado de este punto.
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porcentaje final único que puede ser superior o no al porcentaje de la actual 

ley.

Por ello, nuestra propuesta del componente quizás más importante en mag-

nitud del gasto provincial y nacional (los gastos operativos de los servicios) 

consiste en un sistema de cálculo “racional, equitativo y solidario” al mis-

mo tiempo, al definir el mismo en base a la definición de estándares en 

materia de gasto y de recursos tributarios propios. Esos estándares ten-

drían en cuenta economías de escala y capacidades tributarias, generando 

incentivos a la eficiencia, pues cada gobernante tendría la posibilidad de me-

jorar el rendimiento de sus recursos, como así también mejorar la eficacia y 

eficiencia del gasto incurrido, pues el reparto depende de los estándares, 

no de lo recaudado y gastado en los hechos. Gobernando el reparto por los 

estándares, se posibilita el sacar provecho de esas mejoras. La diferencia 

entre los gastos y recursos propios estimados en base a estándares dará la 

medida de la transferencia de nivelación que cada jurisdicción habría de re-
94cibir. 

El sistema propuesto le daría al nuevo “Organismo Fiscal Federal” que pre-

vé la Constitución un rol superlativo. Ello implicaría extender las funciones 

de la actual Comisión Federal de Impuestos.

Por lo comentado, insistimos, no es verdad que lo dispuesto por el Art. 75, 

inc. 2 sea imposible de cumplir. Las transferencias verticales y de nivelación 

que atiendan el principio de solidaridad sin destruir aspectos básicos de efi-

ciencia económica y equidad regional son posibles.

IX.  Conclusiones 

El Sistema Tributario Federal, las Democracias Representativas, el régi-

men Republicano y Federal, brindan soluciones para cumplir razonable-

mente los objetivos de eficiencia, equidad y solidaridad para todas las juris-

dicciones.

El diseño del Sistema Tributario Federal y la consecuente asignación de po-

testades tributarias influye muy fuertemente en la definición de los otros as-

pectos del sistema federal; en la coparticipación, la definición de la masa, el 

94. Para detalles ver Piffano (2005), donde se analizan las alternativas, se explican los sis-
temas vigentes en Canadá, Australia y Alemania, y se detalla el esquema propuesto. En la 
Nota 19 del e-book, finalmente, se adelanta una propuesta formal de nueva ley convenio.
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criterio reparto, y adicionalmente el cumplimiento de las reglas macro-

fiscales.

La asignación de espacios tributarios, con o sin descentralización acentua-

da, debe contemplar asimismo la concurrencia de fuentes, las externalida-

des pecuniarias recíprocas y la coordinación inter-jurisdiccional (curva de 

Laffer).

Nuestras propuestas de Reforma del Sistema Tributario Subnacional, se 

resumen en:

(i)  “Sistema Ideal de Imposición a las Ventas”: la combinación del IVA 

Nacional y el IVM Provincial;

(ii)  La alternativa del Flat Tax y su aplicación a nivel provincial para el ca-

so de Personas Físicas;

(iii) La Imposición Patrimonial – Inmobiliario - Bienes Personales y Re-

tenciones – un combo donde confluyen las “políticas públicas equiva-

lentes” (sustitutas y/o complementarias) y que en el caso argentino 

han conducido al vaciamiento de las bases tributarias subnaciona-

les. Las dos primeras bases de imposición directas deben vol-

ver a las Provincias y la tercera eliminarse.

Una mayor descentralización permitiría acotar la masa coparticipable. 

Argentina podría imitar a países como los tres ya citados en los que la masa 

a coparticipar está limitada a determinados impuestos, con porcentajes aco-

tados de presión tributaria de los mismos, y no a todos los impuestos nacio-

nales (usualmente el Impuesto a los Ingresos y el IVA). En nuestra propues-

ta, junto con la “batería de impuestos” a reconocer y descentralizar, se limita 

no obstante la masa a coparticipar ante posibles cambios en las tasas del 

IVA y de Ganancias, permitiendo el ejercicio de márgenes de autonomía al 

propio gobierno nacional sin que ello implique modificar la coparticipación 
 95con las provincias.  La viabilidad del sistema se puede corroborar median-

96te simulaciones. Ya lo hemos hecho oportunamente en los años 90. 

95. La incidencia que no se podrá evitar, sin embargo, es la posible modificación de la base 
imponible del impuesto y el efecto Laffer, aunque de mucha menor incidencia que actual-
mente que cubre la totalidad de lo recaudado.

96. En Piffano (2005), Nota 5, se puede consultar ese ejercicio, el que fuera elaborado ante 
una inquietud  y pedido que me formulara el Prof. Richard Bird en 1995 de “ponerle números” 
a mi propuesta.
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El afán actual de los gobernadores por coparticipar todo, responde al redu-

cido espacio tributario propio del que gozan actualmente. Su actitud sería di-

ferente en el caso contrario. Pero, no obstante, nos queda una duda: ¿esta-

rán la mayoría de los gobernadores y representantes provinciales de acuer-

do con la mayor descentralización tributaria propuesta? ¿O estarán pen-

sando en un “ejercicio tradicional del reparto del fondo común”?

Nuestra opinión es que las Democracias Representativas modernas, la Re-

pública y el Federalismo, constituyen una trilogía que no admite ausencias 

de alguna de esas tres instituciones. La Descentralización y el principio de 

accountability ligado a ellas, no es un aspecto menor de nuestras demo-

cracias representativas.

En cuanto a la Propuesta del Nuevo Sistema de Reparto, o la Copartici-

pación propiamente dicha, los aportes de la teoría positiva de las decisio-

nes públicas y el enfoque de las necesidades fiscales (“fiscal needs ap-

proach”), debieran ser la guía y base del criterio de reparto coparticipable. 

Finalmente, imaginar el rol a asignar en estos temas al nuevo Organismo 

Fiscal Federal. 
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FEDERALISMO FISCAL Y GESTIÓN DEL DESARROLLO 

ECONÓMICO

Luis Rappoport / Mario Sotuyo

I. Introducción.

La Argentina es un país con profundas desigualdades estructurales entre 

las provincias que conforman la Nación. Las mismas se manifiestan en múl-

tiples dimensiones: en la concentración demográfica y productiva, en su co-

rrelato de disparidades socio-económicas y en la calidad de vida en las dis-

tintas jurisdicciones. 

El denominador común detrás de estas desigualdades se encuentra en el 

mercado de trabajo, en las capacidades de la población para adaptarse al 

trabajo en el siglo XXI, lo que incluye las condiciones de las firmas para 

crear más y mejores empleos formales. Ni las políticas nacionales, ni la in-

tervención de los gobiernos provinciales, ni los sistemas de transferencias 

verticales han permitido reducir las asimetrías de los distintos entramados 

productivos y mercados de trabajo entre las provincias, a pesar de que el ob-

jetivo explícito del sistema de transferencias entre la Nación y las provincias 

–expresado en el artículo 75 de la Constitución Nacional– es el de dar priori-

dad “al logro de un grado equivalente de desarrollo, calidad de vida, e igual-

dad de oportunidades en todo el territorio nacional”. Aparentemente el dise-

ño del sistema de transferencias de impuestos –aun cuando favorezca a las 

provincias con menor desarrollo relativo– no necesariamente hace viable 

“el logro de un grado equivalente de desarrollo”. Ese diseño puede deter-

minar que la gobernabilidad del sistema político esté en contradicción 

con la gestión de políticas de desarrollo económico y de crecimiento 

del empleo formal, que se requerirían para resolver las asimetrías de 

desarrollo relativo.

Esa contradicción se debería a que el Poder Ejecutivo necesita del Congre-

so y, particularmente, al Senado para asegurar la gobernabilidad del país. Y 
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el camino del Congreso es el de los gobernadores provinciales urgidos por 

necesidades económicas y, primariamente, por pagar los sueldos de los em-

pleados de provincias y municipios. En segundo lugar, si las arcas naciona-

les lo permiten, esos mandatarios requieren obra pública que se note, o 

sea: que impacte en la decisión del voto.

Por el otro lado, la gobernabilidad para un gobernador está determinada por 

“el voto que viene de abajo” y el “dinero que viene de arriba”. Sin el dinero 

que emana del gobierno nacional, los gobernadores ven dificultada la go-

bernabilidad y, a la hora de las decisiones de gasto, no necesariamente las 

políticas de desarrollo –que son de largo plazo– sostienen el consenso y el 

voto popular, aun cuando –al cabo– resuelvan los problemas del crecimien-

to del empleo. A falta de puestos de trabajo privados, el empleo público es 

una solución que cierra el círculo y exacerba las demandas hacia el gobier-

no nacional. 

Se cierra un acuerdo implícito entre la jurisdicción nacional y las jurisdiccio-

nes provinciales. Es un acuerdo de gobernabilidad precario, insostenible y 

conflictivo. Para el gobierno nacional se trata de satisfacer a los gobernado-

res para asegurar consensos en el Congreso Nacional. Para los goberna-

dores, dada su estructura fiscal, se trata de usar el “dinero que viene 

de arriba” en primer lugar, para sueldos de empleados públicos y en se-

gundo lugar, para obra pública con impacto electoral que, a menudo, 

está lejos de aquella que mejora las condiciones de competitividad sis-

témica local, que ayuda a crear y sostener empleo privado.

Obviamente esta lógica corresponde principalmente a las provincias más 

pobres, cuyos mercados laborales son los más relegados. En las provincias 

con estructuras productivas consolidadas, los gobernadores deben respon-

der a una demanda social más compleja que incluye el desarrollo de las ca-

denas productivas locales.

Pero en todos los casos los sistemas provinciales que proveen de servicios 

para el desarrollo económico –cuando existen– son débiles en recursos eco-

nómicos, humanos e institucionales y no están a la altura de la competencia 

internacional a la que están sometidas nuestras empresas. Desde la segun-

da mitad del Siglo XX, la competencia internacional no es solamente entre 

empresas de distintos países, es también entre instituciones y organizacio-

nes de apoyo que facilitan la competitividad empresarial.

Nuestras pymes (y el empleo privado) no compiten solamente contra otras 

pymes (y otros trabajadores), compiten contra el Sebrae (la organización de 
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apoyo a las pequeñas empresas de Brasil); contra la Small Business Admi-

nistration de Estados Unidos; contra Corfo, la agencia estatal de Chile que 

impulsa la innovación, el emprendimiento y desarrollo productivo, y contra 

los sofisticados sistemas de apoyo de Europa y Asia. Y, más allá de las es-

tructuras centrales que las ordenan, todas esas organizaciones tienen el 

centro de su acción en el orden local. En los países federales su accionar se 

subordina a las estrategias provinciales (o estaduales) de desarrollo o son 

directamente provinciales (o estaduales). Y en la medida que su foco cen-

tral está en las pymes y en el emprendedorismo son la llave para el creci-

miento del empleo privado. Pero sobre todo, nuestras empresas compiten 

contra empresas de muchos otros países cuyas autoridades locales están 

menos interesadas en el empleo público y más interesadas en el desarrollo 

económico, porque ese desarrollo aporta ganancias fiscales directas a sus 

entidades subnacionales.

En esta carencia se pone en evidencia el conflicto entre “creación de 

empleo y desarrollo” con “gobernabilidad”. Los gobernadores no po-

nen en primer lugar la prioridad del desarrollo y del empleo privado 

porque están urgidos por pagar los sueldos públicos y resolver situa-

ciones sociales con planes sociales y más empleo público. Y las urgen-

cias del gobierno nacional en el Congreso convalidan el sostenimiento y cre-

cimiento de ese círculo vicioso.

Los intentos “unitarios” de los gobiernos centrales de cooperar con el desa-

rrollo provincial obtienen resultados débiles porque hacen un “per saltum” a 

los gobiernos y a las instituciones provinciales y no apoyan la construcción 

de capacidades locales autónomas. Siendo que el desarrollo, en definitiva, 

tiene como sustento (principal) la construcción de esas capacidades institu-

cionales provinciales; porque –dado un contexto jurídico y macroeconómi-

co amigable– el componente fundamental del desarrollo económico es en-
97dógeno. 

Una condición necesaria (no suficiente) para que los gobiernos provinciales 

tengan incentivos para desarrollar instituciones, proveer herramientas y 

gestionar un proceso de desarrollo endógeno radica en que exista mayor 

grado de correspondencia fiscal entre la recaudación y los gastos de cada 

jurisdicción, de modo que los estados provinciales concentren sus esfuer-

97. Refiere a la potenciación de las capacidades internas de una región o comunidad local.
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zos en promover la actividad económica, el empleo privado y la recauda-

ción de sus jurisdicciones. Dicho de otro modo, el mercado de trabajo, el ni-

vel de actividad y el desarrollo económico provincial deberían pasar a ser la 

piedra angular de la gobernabilidad provincial, y deberían aportar tanto “re-

cursos” como “votos”. 

Posiblemente la solución para que el interés de los gobernadores se deje de 

concentrar en el empleo público y pase a concentrarse en el desarrollo de 

sus provincias radica en un cambio en las reglas de juego de la coparticipa-

ción federal que promueva la correspondencia fiscal y/o que genere pre-

mios al resultado de la gestión local en materia de desarrollo y empleo. Pero 

en la Argentina, y sobre todo para cualquier gobierno sin mayorías en el Con-

greso, eso es extremadamente difícil. Por el mismo sistema normativo ar-

gentino es más difícil aun que cambiar la Constitución Nacional.

Sin embargo se pueden proponer otras soluciones por vía contractual, co-

mo parte del paquete de negociación del gobierno nacional con las provin-

cias: establecer “pactos productivos provinciales” que otorguen a las pro-

vincias porcentajes del incremento de los impuestos nacionales y las car-

gas sociales aportados por contribuyentes locales y aplicar esos recursos al 

fortalecimiento y la construcción de las instituciones provinciales especiali-

zadas en la provisión de inversiones y servicios para el desarrollo y el em-

pleo. 

II. Asimetrías Inter-jurisdiccionales.

La Argentina es un país con profundas desigualdades estructurales entre 

las provincias que conforman el territorio nacional. Las mismas se manifies-

tan en múltiples dimensiones como la concentración demográfica, producti-

va y económica, así como en los diferentes niveles de vida entre jurisdiccio-

nes.

La Argentina cuenta con 40.1 millones de habitantes. La C.A.B.A. concentra 

el 7,2% del total y la provincia de Buenos Aires el 38.9%, por lo que en con-

junto reúnen casi la mitad de la población nacional (según el Censo Nacio-

nal de 2010). Si se agregan las Provincias de Córdoba, Santa Fe y Mendoza 

el porcentaje de población alcanza un 66,7%. En otros términos, casi dos 

tercios de la población se concentran en menos de un tercio del territorio na-

cional.
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FIGURA 1. Concentración demográfica.

Fuente: Elaboración propia en base a Censo Nacional de Población, Hogares y Vivienda 
2010.

Situación similar es comprobable al considerar aspectos económicos tales 

como la generación de valor agregado, las exportaciones, el empleo priva-

do y público. Según Rebizo y Tejeda (2010), las provincias que componen la 

región pampeana son responsables del 73% del valor agregado generado 

en el sector agro-industrial en el país, el 80% de las exportaciones primarias 

e industriales y concentraron el 82% de los anuncios de inversión del perio-

do 2011-2014.

Las provincias del Noreste aportan el 5.6% del valor agregado, el 2% de las 

exportaciones y son destinatarias del 0,5% de anuncios de inversión.

Las provincias de la región de Cuyo aportan el 8% del valor agregado, el 5% 

de las exportaciones y 3% de las inversiones.

Las provincias del Noroeste aportan el 6,1% del  valor agregado, el 11% de 

las exportaciones y 3% de las inversiones. Por último aquellas que constitu-

yen la Patagonia aportan el 7,3% del  valor agregado, el 5% de las exporta-
98ciones y 3% de las inversiones.

98. Elaboración propia en base a Rebizo y Tejeda; CEPAL, PROSAP, 2010. INDEC y 
CEPAL.
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FIGURA 2. Concentración del empleo privado registrado.

Fuente: Elaboración propia en base a Ministerio de trabajo, Empleo y Seguridad Social.

Además, como se exhibe a continuación, dado que las jurisdicciones con 

mayor nivel de inversión, exportaciones, PBG y empleo privado son relati-

vamente más productivas, las remuneraciones tienden a ser más elevadas, 

por lo que la masa salarial presenta un nivel de concentración geográfica 

aún mayor al empleo y a la concentración demográfica. En efecto, CABA y 

Buenos aires reúnen el 62,3% de la masa salarial, en tanto que las cinco ju-

risdicciones más desarrolladas concentran el 81,2% de la masa salarial to-

tal según datos del observatorio de empleo del Ministerio de trabajo, 

Empleo y Seguridad Social.

El mercado de trabajo privado también refleja las asimetrías existentes en-

tre las provincias argentinas. Como se exhibe a continuación, en 2014, la 

CABA y la provincia de Buenos Aires concentran el 56% del empleo privado 

registrado según el observatorio de empleo del Ministerio de Trabajo, 

Empleo y seguridad Social. Si se agregan las provincias de Santa Fe, Cór-

doba y Mendoza, las cinco jurisdicciones absorben el 76,6% del empleo pri-

vado registrado.  
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Fuente: Elaboración propia en base a Ministerio de trabajo, Empleo y Seguridad Social.

Las asimetrías también se manifiestan en el empleo público de las jurisdic-

ciones subnacionales. El 79,5% del total de puestos de trabajo se concen-

tran en el sector privado mientras que el 20,5% restante corresponde al sec-

tor público. Dentro de este último, se destaca el peso de la planta de em-

pleados provinciales y municipales que absorben el 65% del empleo públi-

co total. Sin embargo, el peso del empleo público provincial resulta hetero-

géneo en las distintas jurisdicciones siendo las regiones Patagónica y Norte 

Grande las que presentan mayor participación del empleo público.

Como exhibe la figura a continuación, el empleo público tiene una importan-

cia relativa fundamental en los mercados de trabajo de Formosa (182%), 

Catamarca (113%), Santiago de Estero (109%), La Rioja (102%), Chaco 

(95%) y Jujuy (92%).

Del otro lado, las jurisdicciones con menos importancia relativa del empleo 

público respecto del privado son justamente las que tienen más inversiones 

y producto bruto geográfico: CABA (10%), Córdoba (24%), Santa Fe (24%), 

Buenos Aires (31%) y Mendoza (34%).

FIGURA 3. Concentración de la masa salarial privada registrada.
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FIGURA 4. Cociente del empleo público respecto del privado en 

cada mercado de trabajo.

Fuente: Elaboración propia en base a Mecon y Ministerio de trabajo, Empleo y Seguridad 
Social.

99Peor aún, de acuerdo a resultados de trabajos de diversos autores , en las 

última décadas en Argentina no se habría visualizado un proceso de con-

vergencia económica regional en términos absolutos, en el que las provin-

cias más rezagadas y con menores niveles de empleo y producto bruto geo-

gráfico hayan acortado sus diferencias en ingresos por habitante respeto 

de las provincias más avanzadas, aún a pesar de la existencia de un impor-

tante sistema de transferencias fiscales redistributivas entre ellas (Mon-

carz, Freille, Figueras y Capello 2013). En el mismo sentido, Mauricio Grotz 

y Juan Llach (2013), desarrollan un modelo que muestra la persistencia o 

aumento de las desigualdades entre las economías provinciales a partir de 

la década del '70.

Según Mauricio Grotz y Juan Llach (2013), en lo que respecta a las transfe-

99. Elías (1995); Elías y Fientes (1998); Willington (1998); Utrera y Koroch (1998; 2000); Ga-
rrido (2002); Ramón-Berjano (2002); Figueras (2003) y Figueras (2004).
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FIGURA 5. Asimetrías en las condiciones de vida de la población.

Fuente: Elaboración propia en base a Censo Nacional de Población, Hogares y Vivienda 

2010.

rencias derivadas del régimen de coparticipación federal, los datos no mues-

tran evidencia a favor de que estimulen el crecimiento económico local, sino 

que básicamente aparecen disociadas del desempeño de las economías 

provinciales. Tanto en los análisis de más largo plazo como tomando 

los periodos por décadas, las transferencias intergubernamentales 

(medidas en términos per cápita) no afectan las tasas de crecimiento 

de las economías provinciales.

Tanto las asimetrías descriptas como la falta de convergencia en los niveles 

de riqueza se reflejan en las condiciones de vida de las de las distintas juris-

dicciones. A modo de ejemplo, los niveles de hogares con necesidades bási-
100cas insatisfechas  también son marcadamente menores  en la región 

Centro respecto del resto de las jurisdicciones de (ver figura).

100. Necesidades Básicas Insatisfechas (NBI) es un método directo para identificar caren-
cias críticas en una población y caracterizar la pobreza. Usualmente utiliza indicadores di-
rectamente relacionados con cuatro áreas de necesidades básicas de las personas (vivien-
da, servicios sanitarios, educación básica e ingreso mínimo), disponibles en los censos de 
población y vivienda.
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En síntesis, a lo largo de esta sección se muestran algunas de las asime-

trías territoriales más significativas de la Argentina. Tanto el empleo privado, 

las inversiones, exportaciones y producto bruto geográfico exhiben una mar-

cado concentración en las provincias de CABA, Buenos Aires, Santa Fe, 

Córdoba y Mendoza. A su vez, según indica la evidencia empírica, no se ha 

verificado un proceso de convergencia de desarrollo (capaz de revertir las 

asimetrías), a pesar de los mecanismos de transferencias desde el Gobier-

no Central. Las asimetrías y la falta de convergencia redundan en el menor 

nivel de desarrollo relativo de algunas jurisdicciones, en particular las del 

norte argentino.

III. Desarrollo endógeno como motor de desarrollo económico.

Hasta la década del 80´ la gestión del desarrollo económico se concebía 

con instrumentos de políticas públicas tales como la protección arancelaria, 

la política cambiaria y la selección de sectores “estratégicos” susceptibles 

de ser “promovidos” con subsidios impositivos o créditos blandos. Instru-

mentos similares se utilizaron también para la promoción de regiones pos-

tergadas de las economías nacionales. Los mecanismos de promoción sec-

torial y de promoción regional utilizaban instrumentos centralizados que 

emanaban de los gobiernos nacionales. 

Este paradigma se fue poniendo en cuestión, en particular por la creciente 

importancia del conocimiento en el proceso productivo.

Michael Porter (1991) pone formalmente en cuestión las viejas estrategias y 

sitúa el foco en el concepto de “cluster”, que define como concentraciones 

geográficas de empresas interconectadas, suministradores especializa-

dos, proveedores de servicios, empresas de sectores afines en institucio-

nes conexas (por ejemplo: universidades, institutos de normalización, aso-

ciaciones comerciales) que compiten pero también cooperan. Esas con-

centraciones, con las interacciones que se producen en ellas, serían la sus-

tancia de la competitividad y del desarrollo basado en el conocimiento y la in-

novación.

Aun cuando Porter (1991) reconoce que un “cluster” puede tener un alcan-

ce internacional, regional o nacional, buena parte de los ejemplos que estu-

dió refieren a ámbitos locales: estaduales o micro regionales. 

Porter (1991) y Saxenian (1994) se apoyaron en estudios de casos. Desde 

el punto de vista teórico se fue superando la visión del modelo de Harrod-
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Domar de los años 40. Este modelo sostenía que el crecimiento era función 

del aumento la cantidad de trabajadores y de la inversión, y ésta dependía 

de la tasa de ahorro (o de inversiones externas).

Hacia la década de los 60´ Solow (1956) incorpora el progreso técnico como 

elemento crítico pero no dejó de considerar a dicho progreso como un factor 

exógeno. En la misma década de los estudios de Porter (1991), Lucas 

(1988) y Romer (1986) perciben el carácter endógeno del crecimiento eco-

nómico: incorporan la idea de que los rendimientos pueden no ser decre-

cientes por las externalidades tecnológicas que surgen de la interacción de 

los agentes. Ese concepto reconoce antecedentes en las teorías de la eco-

nomía espacial de décadas atrás. Douglas North revoluciona el concepto 

de las instituciones y las organizaciones en el desempeño económico. 

Entre otros aportes sostiene la idea de la memoria de “instituciones” y “orga-

nizaciones” para describir el proceso de cambio institucional.  

Estos estudios provocaron una redefinición de las políticas de desarrollo. 

La búsqueda de estos nuevos enfoques es la de intentar alentar en forma 

deliberada la competitividad territorial de clusters y cadenas productivas. 

Sería la forma de integrar a las regiones y los países al mercado internacio-

nal en un proceso permanente de desarrollo de capacidades colectivas. 

Éstas estarían centradas en el conocimiento y la innovación. La aplicación 
101de los Fondos Estructurales de la Comunidad Europea,  luego Unión Eu-

ropea, se fueron orientando hacia esa visión del desarrollo. El aporte de las 

teorías institucionalistas determinó también el intento de los europeos de la 

construcción institucional de la competitividad en forma deliberada. 

Este enfoque redefine el rol de los estados nacionales y subnacionales y la 

relación entre el sector público y el sector privado. El elemento central de la 

competitividad y la creación de puestos de trabajo es la empresa individual 

y el cúmulo de empresas y organizaciones (públicas y privadas) que compi-

ten y se complementan en el territorio.

Desde ese elemento central, las políticas públicas de desarrollo regional se 

orientan a la provisión de servicios para la mejora de las capacidades priva-

 

101. Los Fondos Estructurales y de Inversión Europeos son unos fondos que funcionan de 
modo conjunto a fin de apoyar la cohesión económica, social y territorial y alcanzar los objeti-
vos de la Estrategia Europa 2020 de la Unión Europea (UE) para un crecimiento inteligente, 
sostenible e integrador.
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das y del entorno competitivo regional. De esa forma, las organizaciones pú-

blicas, privadas o mixtas que cumplen con dicha función pasan a ser una 

parte crítica de los clusters competitivos. En buena medida, las empresas 

no compiten aisladamente: la competencia es entre entramados producti-

vos que incluyen a las capacidades públicas. De ahí la importancia del invo-

lucramiento de los estados subnacionales en la gestión de inversiones y ser-

vicios para el desarrollo empresario y para la creación de nuevas empresas.

IV. Relación Fiscal Nación-Provincias: Las provincias son financiera-

mente dependientes del gobierno nacional.

A pesar de la alta concentración geográfica de los recursos productivos y de 

las amplias desigualdades inter-provinciales, la Argentina es una federa-

ción política y administrativamente descentralizada. No obstante, según 

Marcelo Leiras (2013), desde el punto de vista financiero los gobiernos pro-

vinciales son, en general, débiles y dependientes del gobierno federal. Esto 

sucede porque el gasto público esta descentralizado pero los ingresos tri-

butarios están concentrados en el nivel federal. La dependencia de los go-

biernos provinciales respecto de las transferencias del gobierno nacional 

es, para la mayoría de las provincias, muy elevada y tiende a crecer. Esta 

vulnerabilidad fiscal de los gobiernos provinciales está asociada con el 

stress fiscal resultante de la transferencia de servicios públicos a las provin-

cias ocurrida a principios de los 80s y de los 90s del siglo pasado, sin trans-

ferencias de recursos suficientes para financiarlos. 

Según el texto de Leiras (2013) la diferencia entre lo que los gobiernos pro-

vinciales recaudan y lo que gastan se financia, en general, con transferen-

cias  del  gobierno  central, las que están sujetas a numerosos regímenes, 

cada uno de los cuales utiliza distintos criterios de distribución interprovin-

cial y prevé distinto grado de discrecionalidad tanto en el origen de los fon-

dos como en su utilización en las provincias.

El régimen de coparticipación federal es sólo un componente del esquema 

de reparto. Otro modo de financiamiento de los desequilibrios fiscales pro-

vinciales es la emisión de deuda, lo que, dados los mecanismos de respaldo 

y reestructuración vigentes, también coloca a los  gobiernos provinciales en 

situación de dependencia respecto del gobierno nacional.

La Figura 6 pone de manifiesto la baja participación de los recursos tributa-

rios propios de las provincias respecto de los ingresos tributarios totales y 
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FIGURA 6. Proporción de los recursos propios respecto de los 
ingresos provinciales.

Fuente: Asociación Argentina de Presupuesto y Administración Financiera Pública.

De todos modos, Leiras (2013) subraya que las transferencias nacionales a 

las provincias que no corresponden a la coparticipación u otro tipo de régi-

102de los recursos corrientes  para el período comprendido entre 2005 y 

2014. Los primeros alcanzan un 27% para una provincia promedio mientras 

que los segundos descienden a 20% para la media, con una marcada hete-

rogeneidad entre jurisdicciones (ver figura). En otros términos, la figura 

pone de manifiesto la dependencia financiera de las provincias respecto del 

Gobierno Nacional.

102. Los recursos tributarios de las provincias se dividen entre los recursos tributarios pro-
pios (ingresos brutos, impuesto inmobiliario, sellos, etc.) y los de origen nacional (ley de co-
participación y otros de origen nacional). A su vez la provincia cuenta con recursos no tributa-
rios como regalía u otros recursos no tributarios.
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men, representan una porción menor pero pueden ser importantes desde el 

punto de vista financiero y político. Esto se debe a la frecuente necesidad de 

financiamiento de los desequilibrios fiscales. En segundo lugar, menciona-

mos que el peso de la planta de empleados provinciales y municipales ab-

sorbe el 65% del empleo público total, lo que implica que sus gobiernos son 

vulnerables al activismo de los sindicatos de empleados públicos, cuya mo-

vilización puede ser socialmente disruptiva y políticamente costosa, espe-

cialmente cuando la densidad sindical es alta y la representación está divi-

dida en varios sindicatos. Además, Lodola (2011), hace referencia a que lue-

go de la crisis de 2001 la asistencia del gobierno central ha sido vital para re-

financiar las deudas provinciales, lo cual convirtió al Estado nacional en el 

principal acreedor de las provincias.

En síntesis, lo expuesto por Leira (2013) y Lodola (2011) hace hincapié en la 

exposición y dependencia de los gobiernos provinciales respecto de la Na-

ción, a desequilibrios financieros, conflictos laborales en el sector público e 

incapacidad de afrontar sus pasivos.

Ahora bien, el primer autor confirma que los gobernadores tienen control so-

bre los recursos políticos de sus provincias (controlan los aparatos electora-

les y el voto de los diputados y senadores) mientras dependen financiera-

mente de la Nación. Los presidentes de la Nación pueden otorgar apoyo fi-

nanciero pero necesitan el sostén de los legisladores en el Congreso y la co-

laboración de las organizaciones territoriales para reproducir ese sostén en 

las elecciones de medio término o renovar sus mandatos en el caso que as-

piren a la reelección. Y dado que el rendimiento marginal de los votos en el 

congreso es función del nivel de sobre o sub-representación de cada dele-
103gación provincial  y de las características socio-económicas de las pro-

vincias. El peso marginal de las transferencias financieras del gobierno na-

cional sería más “eficiente” para la fidelización política de parlamentarios de 

una provincia de poca población que de una más poblada y esa misma lógi-

ca sería aplicable a la inversión pública nacional en las mencionadas pro-

103. Según Leiras (2013) la diferencia entre la distribución de la población y la de las bancas, 
sumado al hecho de que cada provincia recibe un mínimo de 5 diputados independiente-
mente del  tamaño de su población, hace que las provincias más grandes estén sub-
representadas y las  más  pequeñas, sobre-representadas. En el  caso  del  Senado  la  dis-
crepancia  se  acentúa puesto que allí la distribución interprovincial de las bancas es perfec-
tamente homogénea: todas las provincias tienen tres senadores.
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vincias menos pobladas. Leiras (2013) resalta la hipótesis de que puesto 

que las provincias pequeñas tienen la misma cantidad de votos que las gran-

des en el Senado y pesan más que su volumen demográfico en la Cámara 

de Diputados, invertir en ellas es especialmente “eficiente”. Por esta razón, 

los recursos financieros nacionales se dirigen a ellas con más frecuencia y 

en mayor magnitud que al resto.

El autor muestra empíricamente que tanto las transferencias per cápita des-

de la Nación a las provincias como el gasto Nacional por habitante en las 

provincias no sigue criterios redistributivas entre 1999 y 2009. Es decir, no 

hay una correlación negativa entre la magnitud de los fondos y el PBG per 

cápita de cada jurisdicción. Pero el análisis empírico también deja entrever 

que las jurisdicciones con más cantidad de habitantes reciben relativamen-

te menos recursos por habitante de Nación, como predice la su hipótesis.

En síntesis, hasta aquí siguiendo la línea de exposición de Marcelo Leiras 

en “Las Contradicciones del federalismo argentino y sus consecuencias po-

líticas y sociales” hemos mostrado la dependencia financiera de las provin-

cias que surge como consecuencia de la estructura desarticulada entre las 

erogaciones que deben afrontar y los recursos con los que disponen. A su 

vez, señalamos que esta dependencia genera una interacción entre La Na-

ción y las provincias que –en general– busca solucionar las emergencias fis-

cales de las últimas o generar apoyo político para el gobierno nacional; obje-

tivos que no buscan achicar las asimetrías y fomentar procesos de desarro-

llo económico.

V. La gobernabilidad en las provincias, la falta de correspondencia fis-

cal y el aumento del empleo público provincial.

Mencionamos en la sección anterior que el funcionamiento del federalismo 

fiscal argentino se encuentra atravesado por un proceso de descentraliza-

ción de los gastos (principalmente los denominados “gastos sociales”, entre 

los que se destaca el gasto en seguridad, educación y salud) y el manteni-

miento de una importante centralización tributaria, lo que origina un dese-

quilibrio vertical creciente en el tiempo. La desarticulación entre gastos y re-

cursos hace que las provincias dependan financieramente del gobierno 

Central pero también potencia la falta de correspondencia fiscal de los go-

biernos subnacionales. Es decir, la descentralización de los gastos sin la de 

los recursos, exacerba la dependencia financiera de las provincias y profun-
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diza la falta de correspondencia fiscal en los gobiernos provinciales. De es-

ta forma las provincias pueden disfrutar de las ventajas políticas de la ejecu-

ción del gasto sin internalizar los costos políticos que implica cobrar im-

puestos. En el balance nacional, esto compromete el equilibrio fiscal global 

del sector público, la consistencia de las políticas macroeconómicas y la efi-

ciencia en la asignación de recursos.

Porto (2015) señala la gran disparidad horizontal y las crecientes diferen-

cias entre los gastos y los recursos propios, que se cubren con transferen-

cias nacionales. El autor muestra que la correspondencia fiscal (relación en-

tre recursos propios/gastos) decrece a medida que aumenta el gasto y que 

esa “separación” de las decisiones de gastar y de recaudar puede generar 

incentivos para conductas fiscales no prudentes.

Ahora bien, nuestra hipótesis de trabajo se basa en que la ausencia de co-

rrespondencia fiscal no incentiva a las provincias a fomentar su propia re-

caudación y por ende, a la gestión del desarrollo de su entramado producti-

vo, que podría ser una de las fuentes de dicha recaudación. Por el contrario, 

la ausencia de correspondencia fiscal hace que la gobernabilidad en las pro-

vincias se limite –en gran medida– a conseguir los fondos desde la Nación y 

asegurar la continuidad de sus estructuras partidarias y electorales.

En este sentido, según Moncarz, Freille, Figueras y Capello (2013), el siste-

ma de transferencias verticales tiene una influencia directa en el modo en 

que los gobiernos provinciales asignan los ingresos recibidos desde el go-

bierno central. En especial, el autor destaca la asociación observada entre 

los recursos recibidos desde el gobierno central y la cantidad de empleados 

públicos por habitantes en los gobiernos provinciales. En el mismo sentido, 

en el siguiente grafico se observa la relación directa entre las transferencias 

nacionales por coparticipación y el gasto en personal, cuyo coeficiente de 

correlación alcanza un 0.994. 
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FIGURA 7. Correlación lineal entre recursos de origen nacional y 
gasto en personal.

Fuente: Elaboración propia en base a Dirección Nacional de Coordinación Fiscal con las 
Provincias.
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La correlación existente no es sinónimo de causalidad, puesto que la planta 

de empleados públicos provinciales podría estar aumentando como conse-

cuencia de un incremento en la provisión de bienes públicos que brinda ca-

da jurisdicción. Sin embargo, si bien el objetivo de este trabajo no es hacer 

un análisis exhaustivo de las finanzas públicas provinciales, desde el 2004 

a la actualidad, el gasto en personal estatal de las provincias creció más que 
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el gasto de los bienes públicos brindados. En concreto, en el período com-

prendido entre 2004 y 2013,  el gasto en personal agregado presentó un 

incremento del 31% promedio anual; mientras que en gasto total por finali-

dad y función para el consolidado provincial se incrementa un 28% aproxi-

madamente. En la siguiente figura se observa cómo el cociente entre el gas-

to por finalidad y función (sin contar los compromisos de deuda pública) y el 

gasto en personal decrece sucesivamente.

104

104. Último dato disponible en la Dirección Nacional de Coordinación Fiscal con provincias.

FIGURA 8. El avance del gasto en personal supera al aumento de la 
provisión de bs públicos.

Fuente: Elaboración propia en base a Dirección Nacional de Coordinación Fiscal con las 
Provincias.
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Si el análisis se hace por provincia, se observa que en diecinueve de las 

veinticuatro jurisdicciones, el gasto en personal supera al gasto por finali-

dad y función neto del pago de los compromisos de deuda; lo que deja en-

trever que gran parte del aumento del gasto público provincial deviene en 

gasto en personal sin una contrapartida en más bienes públicos (ver gráfi-

co siguiente).     
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FIGURA 9. Diferencia entre el aumento del gasto en personal y el 
aumento del gasto por Finalidad y función sin deuda.

Fuente: Elaboración propia en base a Dirección Nacional de Coordinación Fiscal con las 
Provincias.
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Hasta aquí sin hacer un análisis exhaustivo sobre la situación e historia fis-

cal de las provincias encontramos que hay una clara tendencia hacia el au-

mento del gasto en personal a medida que se incrementan los recursos 

provenientes de la nación. A su vez, el aumento en gasto en personal supe-

ra el avance del gasto en los bienes públicos que brindan los gobiernos sub-

nacionales, lo que pone de manifiesto (al  menos) un patrón común en la ma-

yoría de las jurisdicciones para el período bajo estudio. Además, este au-

mento del gasto en personal incrementa la vulnerabilidad financiera de los 

gobiernos provinciales y los torna aún más dependientes de la nación. Si 
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bien este argumento no es concluyente para afirmar que las provincias no 

tienen incentivos para gestionar el desarrollo de sus entramados producti-

vos, consideramos que es una señal fuerte a la hora de evaluar las decisio-

nes de gasto público en las provincias.

VI. Algunas alternativas para fomentar desarrollo endógeno con el fe-

deralismo fiscal actual.

El crecimiento del gasto en personal de las provincias a un ritmo mayor al 

del gasto por finalidad y función (neto de los pagos de las deudas) sugiere 

que el sostenimiento de las prioridades electorales y la presión por el em-

pleo público derivado de las urgencias sociales tendrían preeminencia so-

bre las políticas públicas. Por otra parte, en la medida que el desarrollo pro-

vincial no es un elemento central del aumento de los recursos de las provin-

cias, en relación con los aportes nacionales, parecería razonable que ésta 

no sea prioridad de los gobiernos provinciales, respecto de urgencias elec-

torales y sociales. Obviamente en las provincias con sistemas productivos 

más consolidados la demanda social es más compleja. En ésas el empleo 

privado existente y las presiones de los empresarios influyen en los proce-

sos de decisión.

Por el otro lado, la fidelización de los gobernadores es un elemento crítico 

de la gobernabilidad del Poder Ejecutivo Nacional en la medida que éstos in-

fluyen sobre el Congreso o pueden convertirse en desafiantes del presiden-

te. La tentación a “comprar” esa fidelidad podría ser un determinante de la 

relación entre la Nación y las provincias. 

Un cambio en la lógica de la coparticipación que condicione recursos a de-

terminados parámetros de éxito en el ejercicio de las políticas públicas pue-

de ser una solución al encierro de las tendencias mencionadas. Pero un 

cambio de ese tipo supone un acuerdo difícil de alcanzar, entre todas las pro-

vincias, en particular porque se pondrían en debate las severas inequida-

des que existen en la distribución actual de recursos coparticipables.

Una solución alternativa podría ser la de ir avanzando en esquemas con-

tractuales que determinen cambios en los sistemas de incentivos en el mar-

gen. 

En lo que hace al desarrollo económico, por ejemplo, establecer "pactos pro-

ductivos provinciales" que otorguen recursos y habiliten el fortalecimiento 

y/o la construcción de las instituciones provinciales especializadas en la pro-

visión de servicios para la competitividad territorial y el empleo. Se puede 
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reordenar el sistema de incentivos por vía contractual provincia por provin-

cia, en la medida de su interés de aceptar el desafío.

Los marcos contractuales de esos pactos deben respetar cinco prioridades:

1. Que las instituciones que se generen incluyan a los gobiernos, los empre-

sarios y las universidades (y centros de investigación científica). Que la ac-

ción de ese triángulo se enfoque en la ciencia y en la innovación, además de 

otros servicios clásicos de apoyo a las pymes.

2. Que exista un período de capacitación de los profesionales a cargo de la 

gestión; esa capacitación debe incluir viajes que permitan conocer las expe-

riencias internacionales en este tipo de organizaciones y visitas de exper-

tos. No es sencillo construir las capacidades necesarias.

3. Que un porcentaje de la mayor recaudación tributaria adicional que resul-

te del desarrollo económico local quede en cada una de las provincias y sea 

administrado por las nuevas organizaciones. O bien, premiar el incremento 

del empleo formal privado. Los frutos del desarrollo provincial –en la mayor 

medida posible– deben quedar en las provincias y realimentar ese mismo 

desarrollo.

4. Que se conforme un consejo federal de desarrollo que incluya a autorida-

des nacionales, provinciales y a los responsables de las organizaciones de 

desarrollo. El intercambio horizontal de experiencias es una de las claves 

de la construcción de capacidades.

5. Que desde el gobierno nacional se creen áreas de servicios para asistir a 

esa construcción de la nueva institucionalidad provincial para el desarrollo.

VII. Conclusiones.

Se ha desarrollado la idea de que la relación fiscal entre la Nación y las pro-

vincias no ha logrado corregir las asimetrías socio-económicas existentes 

en el territorio argentino, a pesar del objetivo redistributivo explícito en los 

distintos regímenes de transferencias. La relación fiscal vertical no promue-

ve el desarrollo económico local sino que parece seguir y promover una lógi-

ca atravesada por intereses vinculados con la gobernabilidad de cada uno 

de los ámbitos. 

La descentralización de gastos sin la de los recursos hace que las provin-

cias sean financieramente dependientes del gobierno nacional, pero tam-

bién desdibuja los incentivos para los gobiernos locales se interesen por pro-
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mover la recaudación propia y gestionar el desarrollo de sus entramados 

productivos que sería la fuente de dicha recaudación.

La falta de correspondencia fiscal genera una lógica de incentivos que en 

vez de promover el desarrollo de sus cadenas productivas y del empleo pri-

vado, convalida el aumento de la planta de empleo público. Ya sea para su-

plir la falta de demanda de trabajo de las firmas o para sostener la estructura 

partidaria y la gobernabilidad, este comportamiento refuerza la dependen-

cia financiara de los gobiernos provinciales e indirectamente incrementa los 

obstáculos para gestionar el desarrollo económico provincial.

Para cambiar el mecanismo de incentivos y promover la gestión provincial 

de su propio desarrollo económico (endógeno) se proponen alternativas 

contractuales que no requieran modificar los regímenes de transferencias 

verticales existentes. 
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